
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Ayuntamiento de Ti-
juana suspendió una fiesta clandesti-
na con alrededor de 300 menores de 
edad en una vivienda del fracciona-
miento El Dorado, localizado al Este 
de la ciudad. 

La Dirección de Inspección y Verifi-
cación Municipal informó que una de-
nuncia ciudadana interpuesta por el 
Comité de Vecinos de dicho fraccio-
namiento alertó a las autoridades so-
bre la realización de este evento el sá-
bado por la noche, por lo que un gru-
po de inspectores se trasladó al lugar.

 PASA A LA PÁGINA 4-A

CON 300 MENORES

Suspenden 
otra fiesta 
clandestina

TIJUANA.- Una denuncia 
ciudadana alertó a 
las autoridades sobre 
la realización de una 
fiesta clandestina 
en una vivienda del 
fraccionamiento El 
Dorado, con más de 300 
menores.
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PRIMER TR IMESTRE  DE  2024

30 millones se 
transportaron 
en aviones
En el primer trimestre de 2024, se 
transportaron 30 millones 136 mil pa-
sajeros, de los cuales 14 millones 112 mil 
fueron en vuelos nacionales, y 16 millo-
nes 23 mil, en vuelos internacionales.

POR RESISTIRSE A ROBO DE VEHÍCULO

SURFISTAS FUERON 
ASESINADOS: FGE

LOS 3 CUERPOS HALLADOS 
SÍ CORRESPONDEN A LOS 
HERMANOS AUSTRALIANOS  
Y UN ESTADOUNIDENSE

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Por 
r e s i s t i r s e  a 
que les fuera 
robado su ve-

hículo pick-up Chevy 
Colorado, fueron asesi-
nados de un tiro de gra-
cia los tres surfistas ex-
tranjeros en el campo 
pesquero de La Bocana, 
en Ensenada, informó 

en conferencia de pren-
sa la Fiscal General del 
Estado, María Elena An-
drade Ramírez.

“En cuanto a los cuer-
pos, todos presentan un 
orificio producido por 
arma de fuego en la ca-
beza (…) Los agresores 
sacan un arma de fuego 
y privan de la vida, pri-
mero, a quien se opuso 
al robo del vehículo, pos-

PASA A LA PÁGINA 4-A

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Más y más pie-
zas políticas se suman al pro-
yecto del candidato a la alcal-
día de Tijuana por Morena, Is-
mael Burgueño Ruiz. En esta 

ocasión, el regidor del XXIV 
Ayuntamiento, José Cañada 
García, fue quien abiertamen-
te expresó su apoyo para el 
contendiente.

En una reunión comuni-
taria en el Ejido Francisco Vi-
lla, el regidor por el Partido del 

Trabajo (PT) dijo abiertamente 
abandonar esta causa debido 
a que los actuales candidatos 
no velan por los intereses del 
grueso de la población, sino de 
sólo unos cuantos.

“Los candidatos del PT no 
 PASA A LA PÁGINA 4-A

Abandonan al PT y se suman al 
proyecto de Ismael Burgueño

ELIGIO VALENCIA LÓPEZ: DIRECTOR GENERAL

“HEMOS 
SUPERADO LA 
SUMISIÓN”
“Estamos empeñados 
en construir un México 
verdaderamente 
democrático y en 
combatir la corrupción, la 
desigualdad y la pobreza”.

DEPORTES

CONFIRMADO

VINCULADO,
“EL KEKAS”    
Sobre los tres 
detenidos, la Fiscal dijo 
que únicamente fue 
vinculado a proceso 
Jesús Gerardo “N”, 
alias “El Kekas”, por el 
delito de desaparición 
forzada.

INICIA EL INE, ESTE DÍA 
EL VOTO ANTICIPADO
Este día el INE inicia con el voto anticipado de 
personas con alguna enfermedad y de quienes 
están prisión preventiva.

DEL 6 AL 20 DE MAYO
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LIGUILLA
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LOS DATOS DE HOY   
ESCRÍBENOS...

TU OPINIÓN NOS IMPORTA

DEPORTES:  deportes@el-mexicano.com.mx
FAMA:  espectaculos@el-mexicano.com.mx
SOCIALES:  sociales@el-mexicano.com.mx
CLASIFICADOS:  elmexicano.clasificado@gmail.com
CIRCULACIÓN:  circulacionmx@gmail.com

EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 18 14
Ensenada 18 13
Rosarito 16 13
Tecate 17 9
Mexicali 31 16

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 16.30   16.65
Dólar CN 12.39  12.45
Euro 18.07  18.12
Yen          0.110      0.110
Real         3.348     3.352
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Inicia el INE a recibir 
el voto anticipaldo

“Ya ganamos”, afirma 
Burgueño, frente a 
simpatizantes en la 
Mirador Capistrano

DE CIUDADANOS 
QUE POR ALGUNA 
SITUACIÓN 
DE SALUD NO 
PUEDEN ASISTIR 
A LAS CASILLAS, 
ASIMISMO DE 
PERSONAS  
EN PRISIÓN 
PREVENTIVA

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- 
Del 6 al 20 de mayo el 
Instituto Nacional Elec-
toral (INE) recibirá el 

Voto Anticipado (VA) de cua-
tro mil dos ciudadanas y ciuda-
danos de todo el país, que por 
alguna limitación física o inca-
pacidad estén imposibilitados 
para acudir a las casillas y de 
30 mil 391 personas que se en-
cuentran en Prisión Preventiva.

El pasado 30 de abril el Consejo 
General aprobó la definitividad de 
la Lista Nominal de Electores en 
Prisión Preventiva, integrada por 
30 mil 391 ciudadanas y ciudada-
nos y, la Lista Nominal de Electo-
res con cuatro mil dos personas 
inscritas en la modalidad de Voto 
Anticipado, de las cuales, dos mil 
469 son mujeres y mil 533 hom-
bres.

Conforme al artículo 141 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGI-
PE), las personas con alguna limi-

TIJUANA.- Ismael Burgueño 
en reunión comunitaria 
con vecinos de la 
delegación Cerro Colorado.

SERÁ DEL 6 AL 20 DE MAYO

Más de 30 millones de pasajeros se transportaron 
en vuelos nacionales e internacionales: Sectur
CIUDAD DE MÉXICO.- El secre-
tario de Turismo de México, Mi-
guel Torruco Marqués, dio a cono-
cer que, en el primer trimestre de 
2024, se transportaron 30 millo-
nes 136 mil pasajeros, de los cua-
les 14 millones 112 mil fueron en 
vuelos nacionales, y 16 millones 
23 mil, en vuelos internacionales.

En el primer trimestre de 
2024, se registró un incremento 
de 18.5% en pasajeros transpor-
tados en vuelos nacionales respec-
to al mismo periodo de 2019, y de 
10.3% en pasajeros en vuelos in-
ternacionales, respecto al mismo 
lapso de 2023.

Las aerolíneas con mayor flu-
jo de pasajeros en vuelos naciona-
les de enero a marzo de 2024, fue-

EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2024

“Seré el mejor Alcalde 
en la historia de 
Tijuana”, afirmó

TIJUANA.- “Ya ganamos”, fue el men-
saje que se escuchó al unísono en la 
reunión comunitaria del candidato a la 
alcaldía por Morena, Ismael Burgueño 
Ruiz, en la colonia Mirador Capistrano.

Cientos de vecinos de esta colonia y 
de las aledañas como Vistas del Cerro 
Colorado, Bugambilias, Infonavit Presi-
dentes, entre otras, acudieron al acer-
camiento del candidato con la comuni-
dad de la delegación Cerro Colorado. 

“Voy a ser el mejor alcalde en la 
historia de Tijuana y vamos a ser un 
gobierno humanista”, reiteró Ismael 
Burgueño, frente a los simpatizan-
tes de la coalición Sigamos Hacien-
do Historia.

“Vamos a tapar los baches, a reen-
carpetar, a plantar árboles, a pintar Ti-
juana, en pocas palabras, vamos a te-
ner la Tijuana que tanto hemos soña-
do”, agregó el candidato.

Además, indicó que convertirá a Ti-
juana en la ciudad del deporte, el arte 
y la cultura, y en ese sentido, entonó 
ante el público un fragmento de “Puro 
Cachanilla”.

En el evento estuvieron presentes 
también la candidata a senadora, Ju-
lieta Ramírez, y la candidata a diputa-
da federal por el 5to distrito, Evange-
lina Moreno.

CIUDAD DE MÉXICO.- Este 
día el INE inicia con el voto 
anticipado de personas 
con alguna enfermedad y 
de quienes están prisión 
preventiva.

tación o incapacidad física solicitaron 
la credencialización en su domicilio, así 
como emitir su VA y durante el mes de 
febrero las y los ciudadanos fueron vi-
sitados en sus domicilios para recopi-
lar la autorización o no, de quienes es-
tuvieron de acuerdo en salir de la Lis-
ta Nominal Ordinaria y formar parte de 
la Lista Nominal del Voto Anticipado.

A partir del 6 de mayo las personas 
designadas por los Consejos Distritales 
entregarán a las ciudadanas y ciuda-
danos en sus domicilios los sobres que 
contienen las boletas para elegir la Pre-
sidencia de la República, senadurías y 
diputaciones.

Asimismo, en el ámbito local, la bo-
leta para sufragar por la Jefa o Jefe de 
Gobierno para la Ciudad de México, 
gobernadoras o gobernadores, según 
sea el caso, así como personas candi-
datas que ocupen las alcaldías, ayunta-
mientos y las diputaciones locales.

De acuerdo con el Tercer Informe de 
avance en la organización del Voto An-
ticipado en el Proceso Electoral Con-
currente 2023-2024, las entidades con 

mayor número de solicitudes de ciuda-
danas y ciudadanos interesados en par-
ticipar bajo esta modalidad son: Ciudad 
de México, Jalisco, Veracruz, Estado de 
México y Aguascalientes.

VOTO DE LAS PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA

Por primera vez, el INE implemen-
tará el Voto de las Personas en Prisión 
Preventiva (VPPP), serán 30 mil 391 
mujeres y hombres los que podrían 
participar en el Proceso Electoral Fe-
deral (PEF-2023-2024), al interior de 
216 Centros Penitenciarios.

Conforme al Tercer Informe de 
avance en la organización del Voto de 
las Personas en Prisión Preventiva, 142 
Consejos Distritales aprobaron la ubi-
cación e instalación de 158 Mesas de 
Escrutinio y Cómputo de VPPP.

En este caso, las personas en reclu-
sión sin sentencia firme recibirán las 
boletas para elegir Presidencia de la 
República, y en los estados de Chiapas, 
Ciudad de México e Hidalgo también 
para la persona Titular de la Jefatura 
de Gobierno, gubernatura, alcaldías, 
ayuntamientos y diputaciones locales.

El INE garantiza la cadena de custo-
dia de la documentación utilizada para 
el VA y el VPPP, teniendo en cuenta fac-
tores como la identidad, estado origi-
nal, condiciones de recolección, pre-
servación, empaque, traslado, lugares 
y fechas de permanencia, los cambios 
que en cada custodia se hayan reali-
zado, así como el registro e identifica-
ción de las personas que hayan esta-
do en contacto con la documentación; 
además con los sobres paquetes elec-
torales de seguridad que contendrán 
las boletas.

CIUDAD DE MÉXICO.- En el 
primer trimestre de 2024, se 
transportaron 30 millones 136 
mil pasajeros, de los cuales 
14 millones 112 mil fueron 
en vuelos nacionales, y 16 
millones 23 mil, en vuelos 
internacionales.

ron Viva Aerobus y Volaris con 9 mi-
llones 956 mil pasajeros; esto es 69% 

más, comparado con el primer trimes-
tre de 2019.

Según los principales mercados, 
América del Norte concentró una 
cuota del 87.1% de los pasajeros 
transportados en vuelos internacio-
nales, en el periodo enero-marzo de 
2024.

El titular de la Secretaría de Tu-
rismo (Sectur) indicó que los pasa-
jeros transportados en vuelos nacio-
nales durante enero-marzo de 2024 
registraron un incremento de 18.5% 
más, respecto a los registrados en el 
mismo periodo del 2019; en tanto, 
los pasajeros en vuelos internacio-
nales superaron en 10.3% a los del 
primer trimestre de 2023, y en 22% 
los transportados entre enero y mar-
zo de 2019.

Trabajará Concanaco Servytur en la 
reducción de la informalidad laboral

DE LA MANO CON EL GOBIERNO FEDERAL

TIJUANA.- En el marco de la con-
memoración del Día del Trabajo, 
la Confederación de Cámaras Na-
cionales de Comercio, Servicios y 
Turismo (Concanaco Servytur), 
reiteró las acciones de trabajar 
para que 32.4 millones de mexi-
canos que laboran en la informali-
dad puedan tener acceso a salud, 
seguridad social, crédito para vi-
vienda, fondo de ahorro y pensio-
nes por jubilación. 

El presidente del organismo, 
Octavio de la Torre de Steffano, 
afirmó que son conquistas labora-
les que son respaldadas por el sec-

tor patronal, obrero y gobierno pero ex-
clusivas de los trabajadores en la for-
malidad, en el comercio y servicios es-
tablecidos. 

Dijo que se busca cerrar la brecha 

de justicia laboral en México, donde en 
febrero de 2024, la población ocupada 
en la informalidad laboral fue de 32.4 
millones de personas, representando 
el 54.1% de la población ocupada, que 
son la mayoría. 

El dirigente explicó que más de 
10 millones de trabajadores del sec-
tor informal de la economía perci-
ben ingresos mensuales menores a 
un salario mínimo, mientras que el 
resto de los trabajadores informa-
les (20.6 millones de personas) per-
ciben ingresos mayores a un salario 
mínimo y máximo hasta cinco sala-
rios mínimos. 
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ESTO PUEDE 
PROVOCAR UNA 
DESCAPITALIZACIÓN 
EN LAS EMPRESAS, 
CONSIDERÓ 
ALEJANDRO 
JARAMILLO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Empresas del 
sector industrial se mos-
traron preocupadas por 
el incremento de arance-

les a diversos productos de impor-
tación, ya que esto tendrá un efec-
to negativo en la competitividad. 

El licenciado Alejandro Jara-
millo Osuna, presidente de la Cá-
mara Nacional de la Industria 
de la Transformación (Canacin-
tra) Tijuana, indicó que se realizó 
una mesa de trabajo con empre-
sas para analizar el Decreto por 
el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación. 

“Fue sorpresivo, porque, en 
teoría, los aranceles son para pro-
teger a la industria nacional. Mu-
chos de esos productos no se pro-
ducen en México, y aun cuando 
algunos sí se producen en países 
con los que México tiene tratado, 
no resulta suficiente”, apuntó. 

El dirigente señaló que esta 
medida lastima a la industria y 
existe una gran preocupación 
por el impacto que puede haber 
en los empleos y en la competiti-
vidad del sector. 

“Imagina que tienes una fábri-
ca que produce artículos de alu-

PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS  

Preocupa a industrias el 
incremento de aranceles 

TIJUANA.- Canacintra Tijuana realizó una mesa de trabajo con 
empresas para analizar el Decreto por el que se modifica la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

minio y, de pronto, te dicen que tie-
nes que pagar un 35% de arancel 
por importar el aluminio, cuando an-
tes no existía. Esto puede provocar 
una descapitalización en las empre-
sas”, consideró. 

El líder de Canacintra Tijuana 
adelantó que como organismo emi-
tirán un posicionamiento con datos 
duros para explicar a la Secretaría 
de Economía las afectaciones, por lo 
que el llamado es a que las empresas 
afectadas se acerquen a la cámara 
para que su voz se escuche. 

Por su parte, la consejera Elvia 
Cohen, titular de la Comisión de Co-
mercio Exterior de Canacintra Ti-
juana, explicó que la mesa de tra-
bajo tuvo como objetivo el abordar 

con los importadores y las empresas 
afectadas el decreto de incremento 
de aranceles. 

“Se trata de 544 fracciones aran-
celarias que van desde el 5% has-
ta el 50% de incremento, y habla-
mos de productos como aluminio, 
papel, cartón, textiles, madera, ins-
trumentos musicales, plástico, calza-
do, vidrio, productos químicos, entre 
otros”, comentó. 

La consejera refirió que el propó-
sito fue buscar alternativas para re-
ducir el impacto, por medio de pro-
gramas para la industria, aunque, al 
final, dijo, se mantienen atados por 
la Regla Octava, de tal forma que la 
idea es continuar con estas mesas 
de trabajo.

TIJUANA.- Con la política nacionalista del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, la Alcaldesa Montserrat Caballero ha trabajado 
incansablemente por defender a esta la ciudad fronteriza, dijo el 
director de Comunicación Social del Ayuntamiento, Miguel Ángel 
Torres, en la ceremonia de aniversario de la Batalla de Puebla.

TIJUANA.- La CESPT realiza 
desde 1990 actividades 
de fomento al cuidado del 
vital líquido en el sector 
estudiantil, empresarial y 
sociedad en general.

TIJUANA.- La coordinación de Cultura 
del Agua de la Comisión Estatal de Ser-
vicios Públicos de Tijuana (CESPT) rea-
liza desde 1990 actividades de fomento 
al cuidado del vital líquido en el sector 
estudiantil, empresarial y sociedad en 
general, con el objetivo de consolidar 
una conciencia colectiva sobre el uso 
responsable del recurso hídrico.

Entre las acciones que se realizan se 
encuentran las visitas a escuelas de to-
dos los niveles, participación en even-
tos con organismos de la sociedad civil, 
a través de ferias y exposiciones, visitas 
al sector empresarial e industrial, por 
medio de peticiones o a través de or-
ganismos empresariales, para impar-
tir pláticas o brindar talleres.

También se organizan recorridos 
guiados en Plantas de Tratamiento, 
atendiendo a alumnos de nivel medio 
superior y superior, con la finalidad de 
que conozcan el proceso de tratamien-
to de las aguas residuales y su disposi-
ción final. 

Estas actividades se desarrollan con 
el fin de reflexionar sobre la disponibi-
lidad del agua para la zona costa del 
Estado, siendo su principal fuente de 
abastecimiento el Río Colorado, cuya 
agua debe recorrer por el acueducto 
más de 100 kilómetros para abastecer 
a los usuarios de Tijuana y de Playas 
de Rosarito.

El programa está dirigido a todos los 
sectores de la población; con las y los 
niños y jóvenes se difunde el mensa-
je del cuidado del agua en los hogares 
y en sus entornos cercanos como par-
ques y escuelas. De igual manera, con 
universidades, empresas y sociedad ci-
vil, para que se conviertan en multipli-
cadores del mensaje.

La CESPT continúa con las visitas 
a escuelas, organismos públicos o pri-
vados que soliciten la asistencia de la 
oficina de Cultura del Agua, sin costo 
alguno. Para más información, pueden 
comunicarse al teléfono 104 77 00, ex-
tensión 2401 y 2404.

DIRIGIDO A LA POBLACIÓN

Fomenta 
la CESPT 
la cultura 
del agua

TIJUANA.- El Ayuntamiento de Tijua-
na conmemoró el 162 Aniversario de 
la Batalla de Puebla, fecha que ejem-
plifica de qué estamos hechos los mexi-
canos, y nos recuerda que, ante la tem-
pestad o los problemas, sacamos la cas-
ta, recordó el titular de la Dirección de 
Comunicación Social, Miguel Ángel To-
rres Ponce. 

En representación de la alcaldesa 
Montserrat Caballero Ramírez, el titu-
lar de Comunicación agradeció la pre-
sencia de los funcionarios públicos a la 
ceremonia que promueve los valores cí-
vicos que ayudan al reforzamiento de 
la entidad y reconstrucción del tejido 
social en una ciudad dinámica y mul-
ticultural. 

Los tiempos han cambiado desde 
aquel cinco de mayo en que el pueblo 
mexicano se enfrentó de forma valien-
te al ejército francés, en Tijuana, desde 
donde empieza la patria, también man-
tenemos esa defensa de nuestra sobe-
ranía, destacó el funcionario. 

Torres Ponce mencionó que con la 
política nacionalista del presidente An-
drés Manuel López Obrador, la alcalde-
sa Montserrat Caballero ha trabajado 
incansablemente por defender a esta la 
ciudad fronteriza de los retos que en-
frenta actualmente.

El director de Comunicación Social 

AYUNTAMIENTO DE TIJUANA

Conmemoró Aniversario de la Batalla de Puebla

destacó la implementación de políti-
cas públicas que han hecho una ciu-
dad para todos y posicionado a Tijuana 
como la gran ciudad que es ante todo 
México y el mundo. 

Este municipio encabezado por Ca-
ballero Ramírez, es líder en turismo, en 
desarrollo económico, en gastronomía, 
en mano de obra calificada, en empren-
dedurismo, en tecnologías de la infor-
mación, industrias creativas y actual-

mente, fungir como la Capital Mundial 
del Diseño junto a la vecina ciudad de 
San Diego.

El Ayuntamiento de Tijuana ha bus-
cado promover ese amor y compromi-
so con la patria, no solo en estas fechas 
históricas, sino en el día a día, porque 
solo una persona comprometida con 
México y con Tijuana puede generar 
los cambios necesarios para seguir 
su transformación.

PLAYAS DE ROSARITO.- Con el objeti-
vo de mejorar las condiciones de vida 
de los oficiales que integran la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC), el 
Gobierno Municipal de Playas de Rosa-
rito cuenta con un completo esquema 
de seguridad social que garantiza pen-
siones, jubilaciones y atención médica 
especializada para ellos, sus cónyuges 
y familiares directos.

“Gracias al manejo responsable de 
las finanzas públicas y a las gestiones 
realizadas ante las instancias corres-
pondientes, este gobierno municipal 
cumple un compromiso histórico con 
sus policías, quienes durante más de 
20 años no habían contado con un es-
quema de seguridad social completo”, 
señaló la presidenta municipal, Adria-
na Padilla Orozco.

Agregó que la administración muni-
cipal tiene un convenio de colaboración 

con el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California (Issstecali), para esta-
blecer un esquema de seguridad social 
que incluye atención médica especiali-
zada para las y los oficiales.

En este sentido, el secretario de Se-
guridad Ciudadana, Francisco Arella-
no Ortiz, detalló que entre los benefi-
cios del esquema de seguridad social, 
se encuentran: pensiones y jubilacio-
nes, para las y los policías, así como 
para sus cónyuges y familiares direc-
tos; atención médica integral, con es-
pecialistas, incluyendo ambulancia de 
nivel II con policías paramédicos dispo-
nibles en los operativos policiacos du-
rante los tres turnos.

Así como aguinaldo, dos periodos 
vacacionales por año, horario laboral 
de ocho horas, primas dominicales, 

EN PLAYAS DE ROSARITO

Fortalecen las condiciones de 
seguridad social de los policías 

día franco por cumpleaños, días festi-
vos con goce de sueldo, un día de des-
canso por semana, licencia por paterni-
dad, periodo de lactancia, prima de an-
tigüedad, seguro de vida y gastos fune-
rarios, incapacidad permanente, turno 
fijo para quienes estudian, apoyo psico-
lógico y horas extras en caso de puesta 
a disposición ante el Ministerio Público.

El funcionario municipal señaló que 
Playas de Rosarito es el único muni-
cipio donde las y los policías cuentan 
con un esquema integral del seguro 
de vida, entregando a sus beneficia-
rios 500 mil pesos y 50 mil pesos para 
gastos inmediatos en caso de muerte 

en servicio o fuera, así como su liquida-
ción conforme a la Ley. En otros muni-
cipios, los montos son de 250 a 350 mil 
pesos y este disminuye si los elementos 
están francos.

Agregó que cuentan con el sueldo 
neto de 21 mil 500 pesos, el mejor a 
nivel estatal; uniformes completos de 
excelente calidad incluyendo zapatos y 
botas para cada una de sus áreas ope-
rativas y para certidumbre de las y los 
agentes, todas las unidades en servicio 
cuentan con seguro de gastos a terce-
ros para que el oficial no tenga que pa-
gar nada en caso de un accidente ve-
hicular.
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SE CONTÓ CON 
LA PRESENCIA 
DE AUTORIDADES 
DE LOS TRES 
ÓRDENES DE 
GOBIERNO 
REPRESENTANTES 
DEL ESTADO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Este domin-
go se llevó a cabo la Ce-
remonia de Protesta de 
Bandera, del Personal de 

Soldados del Servicio Militar Na-
cional y Mujeres Voluntarias, en-
cuadrados en los diferentes Cen-
tros de Adestramiento del Servi-
cio Militar Nacional del Estado de 
Baja California.

Protestaron bandera un total 
de 1,088 jóvenes en edad mili-
tar en su modalidad de encuadra-
dos, situación que ofrece la opor-
tunidad de cumplir con este deber 
constitucional y obtener la libera-
ción de su Cartilla de Identidad 
del Servicio Militar Nacional.

MÁS DE MIL JÓVENES EN EDAD MILITAR

Participan soldados en ceremonia 
de toma de protesta de Bandera

TIJUANA.- Más de un millar de jóvenes soldados del Servicio 
Militar Nacional y Mujeres Voluntarias, participaron en la toma 
de protesta de Bandera.

Los Soldados del Servicio Mili-
tar Nacional en situación de encua-
drados, se capacitan en tareas de 
adiestramiento y acondicionamien-
to físico; asimismo, se les imparten 
materias como: Legislación Militar, 
Derechos Humanos, Derecho Inter-
nacional Humanitario, Plan DN-III-E, 

Ética Militar y Civismo. 
En dicha ceremonia se contó con 

la presencia de autoridades de los 
tres órdenes de gobierno represen-
tantes del Estado de Baja Califor-
nia; así como familiares y amigos 
quienes presenciaron citada cere-
monia. 

TIJUANA.- El Arzobispo de la Diócesis de 
Tijuana, Francisco Moreno Barrón, será 
intervenido este lunes 6 de mayo, quien 
antes de partir a la CDMX, agradeció la 
oración de todos. 

ENSENADA.- Brenda Valenzuela, candidata a la presidencia de 
Ensenada de Fuerza por México, se reunión con empresarios 
vitivinícolas del Valle de Guadalupe.

TIJUANA.- Con la solici-
tud de continuar orando 
por él y su salud, confian-
do en que se haga la vo-
luntad de Dios, el Arzo-
bispo de la Diócesis Me-
tropolitana de Tijuana, 
Monseñor Francisco Mo-
reno Barrón, ratificó que 
la cirugía para extirpar el 
cáncer que le aqueja des-
de hace 13 meses en su 
pulmón, finalmente será 
este lunes 6 de mayo.

“Estoy citado a las 6 
de la mañana en el Ins-
tituto Nacional de Can-
cerología, donde me 
han indicado los espe-
cialistas, la cirugía pue-
de durar entre 4 y 8 ho-
ras; es una intervención 
delicada, de alto riesgo, 
pero entre las alternati-
vas se ha elegido lo que 
conviene más a mi con-
dición actual de salud”, 
explicó.

Asimismo, manifestó 
que no se trata de una 
operación que garantice 
que quede curado, pero 
que sí le permita optimi-
zar la vida restante que 
Dios le dé, “porque este 
cáncer, según me han 
explicado, aunque se in-
tervenga, con el tiempo 
puede volver a surgir, 
por lo que tendré que 
continuar con algunos 
cuidados posteriormen-

LA CIRUGÍA DURARÁ ENTRE 4 Y 8 HORAS

Arzobispo Francisco Moreno 
será intervenido este lunes

ENSENADA.- “Tendremos un gobier-
no abierto, de gestión y de participa-
ción ciudadana promoviendo la rendi-
ción de cuentas y eficiencia en el ma-
nejo de recursos públicos”, fue el com-
promiso que hizo Brenda Valenzuela, 
candidata a la presidencia de Ensena-
da de Fuerza por México, frente a em-
presarios vitivinícolas del Valle de Gua-
dalupe.

La candidata, planteó sumarlos a la 
agenda política y de gobierno que im-
plementará en el XXV Ayuntamiento, 
para permitir que todos los instrumen-
tos de planeación y que se involucren 
las agendas de todos los sectores, in-
cluyendo, los de la zona vinícola.

“La agenda debe ser conformada 
por todos los grupos y sectores, para 
impulsar acciones basadas en cinco 
ejes que servirán para el desarrollo de 
Ensenada en diversos ámbitos”, dijo.

Brenda Valenzuela, mencionó que 
hace falta trabajar en distintas áreas, 
permitiendo la participación ciudada-
na en proyectos rectores, con miras a 
una Ensenada, sostenible, incluyente, 
democrática, competitiva y segura.

Finalmente, aseveró que se permiti-
rán que todos los instrumentos de pla-
neación desarrollen un modelo de ges-
tión en beneficio de todas y todos los 
ensenadenses, sus grupos y sectores 
económicos”, enfatizó.

Seremos un gobierno de participación  
ciudadana, dijo Brenda Valenzuela

Surfistas...

Suspenden...

Abandonan...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Al llegar a la ubicación proporciona-
da, los inspectores corroboraron que 
en efecto, dentro de una casa habita-
ción se estaba desarrollando una fies-
ta con menores de edad consumiendo 
bebidas alcohólicas, mismos que al de-
tectar la presencia de las autoridades 
intentaron tirar la puerta principal de 
la privada para retirarse. 

Personal de la Dirección de Inspec-
ción y Verificación procedió a la sus-
pensión de la fiesta, además de solici-
tar a los propietarios del inmueble que 
retiraran una carpa que estaba obstru-
yendo el acceso a otra vivienda.

El Ayuntamiento de Tijuana reitera 
su política de cero tolerancia a estos 
eventos que ponen en riesgo a la ju-
ventud y hace un llamado a la comuni-
dad para seguir denunciando a la línea 
de WhatsApp de la Dirección de Ins-
pección y Verificación (664) 616-3339.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

representan al pueblo de Baja Califor-
nia, mucho menos al de Tijuana, y ob-
viamente nuestra prioridad es seguir 
sirviendo a las comunidades y hoy ob-
viamente la única persona que nos ga-
rantiza va a ser el próximo presidente 
municipal”, afirmó José Cañada. 

Por su parte, Burgueño Ruiz consi-
deró esto como una buena decisión y 
reiteró que los personajes políticos que 
decidan sumarse a su proyecto de ad-
ministración municipal serán bienve-
nidos.

“Cañada, con o sin cargo, ha esta-
do siempre apoyando a la gente, ahora 
en esta nueva administración que está 
por llegar queremos a quienes estén 
realmente comprometidos con la Cuar-
ta Transformación, que estén ahí, y Ca-
ñada representa a la Cuarta Transfor-
mación con esa gran labor que ha lleva-
do a cabo”, puntualizó Burgueño.

Sobre si Cañada podría ocupar un 
puesto en su virtual gabinete, el candi-
dato de Morena indicó que llegado el 
momento decidirá de qué forma inclui-
rá al actual presidente de la Comisión 
de Protección Civil y Seguridad Ciuda-
dana.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

teriormente a los otros dos por defen-
der su patrimonio”, dijo la Fiscal.

Andrade Ramírez detalló que la in-
tensión de los agresores fue robar las 
llantas y partes del vehículo, para po-
nerlas en el vehículo que en ese mo-
mento manejaban, también un Chevy 
Colorado, pero un modelo más antiguo.

La investigación de la FGE señala 
que en el lugar donde acampaban las 
víctimas surfistas, fue quemado el vehí-
culo, presuntamente por los agresores.

También, en el campamento de los 
surfistas localizaron casquillos reper-
cutidos de arma de fuego, manchas de 
sangre y huellas en la tierra, que pre-
sumen fue cuando arrastraron los ca-
dáveres de los surfistas para subirlos a 
un vehículo. 

Los agresores se trasladaron a kiló-
metros de distancia a un pozo de agua 
con una profundidad de 15 metros 
de profundidad, donde arrojaron tres 
cuerpos de los surfistas.

En el pozo fue localizado un cuarto 
cuerpo, del que se desconoce su iden-
tidad y no está relacionado con el tri-
ple homicidio de los turistas extranje-
ros, extraoficialmente se habla del pro-

pietario de un rancho de esa zona.
La Fiscal General del Estado infor-

mó este domingo 5 de mayo que fami-
liares de las víctimas acudieron para el 
trámite de reconocimiento de los cuer-
pos.

Los padres de los hermanos, Jake y 
Callum Robinson, viajaron desde Aus-
tralia hasta a Tijuana, llegaron a esta 
ciudad el sábado 4 de mayo, también 
ese día llegaron los familiares del es-
tadounidense asesinado Jack Carter 
Rhoad, apoyados por los consulados 
de sus naciones.

Sobre los tres detenidos, la Fiscal 
dijo que únicamente fue vinculado a 
proceso Jesús Gerardo N, alias El Ke-
kas, por el delito de desaparición forza-
da. Una vez que se corrobore la identi-
dad de los surfistas, se le imputará tam-
bién el delito de triple homicidio.

María Elena Andrade no detalló sí 
realizaron la prueba de balística al pre-
sunto homicida.

‘El Kekas’ estaba libre y cuenta con 
antecedentes penales de robo equipa-
rado de vehículo de motor, narco me-
nudeo, allanamiento de Morada y vio-
lencia familiar en Baja California; No 
es considerado como un generador de 
violencia y desconocen si opera para 
un cartel o grupo delictivo.

“No lo tenemos con ese nombre 
como un generador de violencia fede-

ral o local”, dijo Andrade 
Mientras que los otros dos deteni-

dos sobre el caso, la pareja de El Ke-
kas, de nombre Ari Gisel N y el herma-
no del Kekas, Cristian Alejandro N, les 
fueron imputados el delito por porta-
ción de metanfetaminas y fueron tur-
nados a la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), aunque no se descarta que 
se puedan imputar la participación del 
triple homicidio.

Sobre que el campo pesquero, que 
es ruta por el tráfico de drogas y de 
productos marinos como detectada por 
autoridades de Seguridad, la Fiscalía 
General del Estado señala que desco-
nocen qué cárteles operan en la zona.

Andrade Ramírez dijo que es seguro 
viajar a Baja California, pues la investi-
gación indica que los asesinatos no fue-
ron por su actividad de surfistas.

“Este lamentable y aberrante suce-
so no fue por su actividad turística de 
surfeo. Los propios padres de las vícti-
mas y otros familiares dicen que quie-
ren mucho este país, que lo siguen con-
siderando de gente buena”, finalizó la 
Fiscal María Elena Andrade Ramírez.
CONFIRMA FISCALÍA IDENTIDAD DE 
LOS CUERPOS HALLADOS

Más tarde, a través de una tarjeta in-
formativa, la Fiscalía General del Esta-
do confirmó que los cuerpos hallados 
en el pozo en la zona conocida como 

La Bocana, al sur de Ensenada, corres-
ponden a los de nombre Jake y Callum, 
de origen australiano, así como el esta-
dounidense Carter.  

La confirmación se da una vez que 
los familiares de las víctimas pudieron 
identificarlos, sin la necesidad de que 
se realizaran las pruebas de genética. 

Ayer por la mañana la Fiscal Gene-
ral del Estado, María Elena Andrade 
Ramírez recibió a los padres de las víc-
timas acompañados por funcionarios 
diplomáticos de su país de origen, y re-
frendó el total compromiso institucio-
nal de continuar con la investigación 
por estos lamentables hechos hasta 
que reciban todo el peso de la ley los 
responsables.

te a la operación, quizá 
incluso la inmuno tera-
pia de manera periódi-
ca”, apuntó.

Monseñor Moreno 
Barrón agregó que quie-
re afrontar este momen-
to reconciliado no solo 
con Dios sino con todos, 
al momento que dijo es-
tar agradecido con la 
Iglesia de la Diócesis de 
Tijuana, con su familia, 
amigos, con las y los re-
ligiosos, con OSEAS or-
ganismo que cuida la sa-
lud de los sacerdotes, y 

con todo el personal mé-
dico que participa en su 
atención.

Por parte de la Dióce-
sis Metropolitana de Ti-
juana, se ha solicitado a 
todas las parroquias e 
iglesias orar en todas las 
celebraciones eucarísti-
cas por la salud de Mon-
señor Francisco Moreno 
Barrón, y así crear una  
cadena de oración para 
que la cirugía resulte 
exitosa y el Arzobispo de 
esta ciudad, pueda recu-
perar su salud. (scg)
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Surfistas piden mayor 
seguridad en las playas

QUIEREN PRACTICAR EL DEPORTE SEGUROS

Inclusión en CCEE sugieren 
constructores de la AMIC
ENSENADA.- Consideran en 
el sector de la construcción, 
a través de la Asociación 
Mexicana de la Industria de 
la Construcción (AMIC), que 
parecen buenas las intencio-
nes de los directivos del Con-
sejo Coordinación Empresa-
rial de Ensenada (CCEE), de 
ser exigentes con el desarro-
llo de obras de calidad y du-
raderas para este Municipio 
y en todo el Estado.

Sin embargo, aunque la 
intención es buena, faltaría 
el sustento técnico califica-
do por los propios construc-
tores, ya que en la actuali-
dad, en ese organismo em-
presarial, ese sector está re-
presentado, a lo mucho en 
un diez por ciento, sostie-
ne el presidente del Conse-
jo Directivo de la AMIC en 
Baja California, Edgar Rojo 
Medina.

Señala que la verdadera 
representación del sector de 
la construcción en este mu-
nicipio, en un 70 u 80 por 
ciento, aproximadamente, 

lo tienen las cámaras em-
presariales como la AMIC 
y la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción 
(CMIC), pero no tienen par-
ticipación en el CCEE, a pe-
sar de que son cámaras na-
cionales, federadas, con el 
respaldo técnico y el sopor-
te financiero necesarios para 
participar en cualquier pro-
yecto de obras, sea público 
o privado.

Insiste el ingeniero Rojo 
Medina en que, entre las 
dos cámaras de la cons-
trucción que tienen la ma-
yor representatividad en 
ese sector, cuentan con 
equipo para diagnósticos 
técnicos sobre obras de 
calidad, con profesionistas 
en la materia, la experien-
cia, mano de obra califica-
da y, sobre todo, el susten-
to financiero para soportar 
cualquier proyecto y po-
der competir en el merca-
do con las más destacadas 
empresas constructoras de 
la región y del país. (bpa)

ENSENADA.- El presidente del Consejo Directivo 
de la AMIC en BC, Édgar Rojo Medina, considera 
que hace falta representatividad del sector de 
la construcción en el CCEE, que actualmente si 
acaso tiene solamente el 10 por ciento.

BC y Ensenada son más que 
los hechos de inseguridad

POR SUS ATRACTIVOS

ENSENADA.- El presiden-
te del Consejo Coordina-
dor Empresarial de Ense-
nada (CCEE), Marco Estu-
dillo Bernal, declaró que el 
sector empresarial trabaja-
rá de forma continua con el 
gobierno para enfrentar he-
chos como estos contra ex-
tranjeros, que han sacudido 
a Baja California.

Estudillo Bernal destacó 
la fortaleza de Baja Califor-
nia como una comunidad de 
personas trabajadoras y vi-
sionarias, que a pesar de los 
desafíos, continúan esfor-
zándose diariamente por un 

futuro prometedor. Resaltó 
que el verdadero espíritu de 
Ensenada y del estado no se 
define por los incidentes de 
inseguridad.

El líder empresarial reco-
noció la gravedad del proble-
ma de inseguridad, y expre-
só que el Consejo ha exigi-
do a los gobiernos local, es-
tatal y federal una estrategia 
efectiva que revierta la situa-
ción actual. La demanda es 
clara: resultados tangibles 
que restauren la seguridad 
y la confianza pública.

Lamentó profundamente 
el reciente incidente violen-

RECORREN LAS 
CALLES PIDIENDO 
JUSTICIA POR 
EL LAMENTABLE 
HECHO QUE PRIVÓ 
LA VIDA DE TRES 
EXTRANJEROS 

JAIME VILLARREAL
El Mexicano

ENSENADA.- Cerca de 
200 personas, en su ma-
yoría surfistas, se reunie-
ron este domingo en la 

Plaza de la Patria con el objetivo 
de exigir justicia por el lamenta-
ble hecho que privo de la vida de 
3 extranjeros que gustaban de visi-
tar de nuestras playas para disfru-
tar del deporte que tanto les apa-
sionaba.

A partir de las 12:00 del día, 
empezaron a reunirse personas de 
todas las edades, cargando sus ta-
blas con mensajes donde expresa-

ban su sentir sobre el vio-
lento acto en el que fueron 
asesinados Carter Rhoad, 
Jake y Callum Robinson.

“Hoy nos encontramos 
frente a una realidad dolo-
rosa y desgarradora. Tres 
extranjeros han desapare-
cido en las costas de En-
senada mientras disfruta-
ban de su amor por el mar 
y las olas. La impotencia 
que sentimos ante esta si-
tuación es abrumadora. 
Sus familias, lejos de casa, 
esperan respuestas y justi-
cia”, comentaba uno de los 
asistentes.

“Nos solidarizamos con 
ellos y con todas las fami-
lias que han perdido a sus 
seres queridos en circuns-
tancias similares. La incer-
tidumbre, el miedo y la an-
gustia son emociones que 
no deberían existir”.

En punto de las 13:00 
horas, el grupo de per-

sonas recorrió el bulevar 
Costero, partiendo de la 
Plaza de la Patria hasta el 
Riviera. Durante su cami-
nar, pedían justicia y segu-
ridad, “Yo soy surfo, quie-
ro surfear seguro”, “Que-
remos Seguridad”.

Asimismo, dejaron en 
claro que la manifestación 
no sólo fue por Jake, Ca-
llum y Carter, sino por to-
dos los desaparecidos, ya 
que cada vida cuenta, sin 
importar su origen o nacio-
nalidad.

Después de la mani-
festación, se trasladaron 
a Playa San Miguel, don-
de, en honor a los surfistas 
desaparecidos, realizaron 
una remada colectiva. 

“Remaremos juntos, 
como una comunidad uni-
da, para recordarles que 
no están solos. El mar nos 
conecta, y en él encontra-
mos fuerza y esperanza”.

APORTAN EXPERIENCIA Y PROFESIONALISMO

Marco Estudillo Bernal, 
presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial 
de Ensenada (CCEE),

to que cobró la vida de tres extran-
jeros, y extendió su condolencia a to-
das las familias afectadas por la vio-
lencia en el estado, subrayando que 
la pérdida de vidas es una tragedia 
sin distinción de nacionalidad. (bpa)

Lamentan en el CCEE la pérdida 
de vidas humanas, de cualquier 

nacionalidad, “nos solidarizamos 
con las familias”, expresa Marco 

Estudillo Bernal
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MEXICALI 
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA... 
Al pendiente 
del caso de 
los extranjeros 
desaparecidos.

TIJUANA 
JESÚS 
GONZÁLEZ 
REYES...
Entró al quite 
y comenzó 
trabajos de cara 
a los comicios 
del próximo 2 de 
junio.
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MEXICALI

Desde el primer momen-
to en que se conoció la 

desaparición de ciudadanos 
extranjeros en el Sur de En-
senada, la Gobernadora MA-
RINA DEL PILAR AVILA OLME-
DA ha estado al pendiente 
del desarrollo de los traba-
jos de localización y segui-
miento con las instancias 
correspondientes, especial-
mente la Fiscalía General 
del Estado.

La Fiscalía informó a MA-
RINA DEL PILAR que las fami-
lias de los ciudadanos ex-
tranjeros no localizados con-
firmaron la identidad de los 
cuerpos rescatados al sur de 
Ensenada. 

Ante esto, la Gobernado-
ra reiteró su solicitud para 
que, en estricta coordina-
ción entre los tres órdenes 
de gobierno, el caso se in-
vestigue con claridad y efec-
tividad, para esclarecer to-
das las dudas alrededor de 
estos hechos.

También hizo un llamado 
al Poder Judicial del Estado, 
para que aplique la Ley con 
todo rigor contra los respon-
sables de estos lamentables 
acontecimientos. 

Afirma la Mandataria que 
Baja California es y debe se-
guir siendo un Estado con 
un turismo seguro para los 
miles de personas que nos 
visitan del resto del país y 
del mundo, y envió sus con-
dolencias y solidaridad a las 
familias en este difícil mo-
mento.

También en la Capital Ca-
chanilla, el Gobierno del Es-
tado, a través de la Agencia 
Digital de Baja California, 
como parte de la política de 
Gobierno Abierto, ponen a 
disposición de las y los ciu-
dadanos en general la opor-
tunidad de ser escuchados, 
de participar y aportar ideas 
para la construcción de un 
mejor estado.

La Agencia Digital de Baja 
California implementa como 
parte de sus estrategias, la 
Consulta Pública: Progra-
ma de Mejora Regulatoria, 
con la cual busca escuchar 
a estudiantes, académicos, 
investigadores y público en 
general, para que participen 
y aporten ideas en diferentes 
aspectos en materia de Me-
jora Regulatoria.

Personal de otra depen-
dencia que siempre se man-
tiene activo es de la Comi-
sión Estatal de Servicios Pú-
blicos de Mexicali (CESPM), 
quienes han iniciado la re-
posición y modernización 
del sistema de alcantarillado 
sanitario en la Avenida Avia-
ción, entre las calles Río Elo-
ta y Quelite, como parte de 
un programa de mejora que 
beneficia a la colonia Proho-
gar y sus alrededores. 

Se trata de una obra par-
cialmente financiada por 
el Banco de Desarrollo de 
América del Norte (BDAN), y 
tiene como objetivo principal 
reemplazar la línea principal 
de drenaje sanitario, al mis-
mo tiempo que se actualizan 
las descargas hacia los nego-
cios y viviendas ubicadas en 
la zona mencionada.

La Doctora CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, Candida-
ta a la Presidencia de la Re-
pública por la Coalición “Si-
gamos haciendo historia”, 
visitó Coyoacán y Venus-
tiano Carranza, durante su 
gira por la Ciudad de Mé-
xico y se detuvo en la colo-
nia Algarín, en la Casa Tixt-
la para comer un rico pozo-
le. Desde ahí compartió es-
tar muy contenta, porque 

CLARA BRUGADA va a ser la 
próxima Jefa de Gobierno y 
se va a seguir construyendo 
el Segundo Piso de la Trans-
formación. Aprovechó para 
invitar a los mítines en las al-
caldías Cuauhtémoc y Gus-
tavo A. Madero.

SHEINBAUM definió que va 
a desarrollar un programa 
territorial de atención pri-
maria a la salud, fortalece-
rá la prevención con Salud, 
Casa por Casa. Este progra-
ma va a permitir identificar 
enfermedades como la dia-
betes y la hipertensión.

También recordó que 
cuando fue jefa de Gobier-
no, decretó la Representa-
ción de la Batalla del 5 de 
Mayo, que se lleva a cabo en 
el Peñón de los Baños en la 
alcaldía Venustiano Carran-
za, como Patrimonio Cultu-
ral de la Ciudad de México.

TIJUANA

Rumbo a los comicios del 
próximo 2 de junio, IS-

MAEL BURGUEÑO RUIZ, can-
didato a la alcaldía de Tijua-
na de la coalición “SIGAMOS 

HACIENDO HISTORIA EN BAJA 
CALIFORNIA” continúa su-
mando apoyos para consoli-
dar su proyecto de encabe-
zar el mejor gobierno para 
la ciudad.

Durante una reunión con 
residentes del Ejido Fran-
cisco Villa y colonias aleda-
ñas, JOSE CAÑADA GARCÍA, 
regidor por el PARTIDO DEL 
TRABAJO (PT) en el Cabildo 
de Tijuana junto con cientos 
de simpatizantes de la cuar-

ta transformación manifes-
taron su respaldo al aban-
derado de MORENA-PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXI-
CO (PVEM) y FUERZA POR MÉ-
XICO (FXM).

El edil se puso el chale-
co y la gorra de MORENA y 
se comprometió a impulsar 
la candidatura de BURGUE-
ÑO RUÍZ para llevarlo a la al-
caldía de Tijuana con el apo-
yo de líderes de la zona este 
que lo han respaldado en su 
quehacer político.

“Decidimos apoyar a IS-
MAEL BURGUEÑO porque la 
verdadera 4T es la que re-
presenta MORENA y enca-
beza ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, remarcó. 

En tanto, el candidato re-
frendó su compromiso de 
trabajar para los más nece-
sitados, al comprometerse 
en atender de fondo los te-
mas de seguridad, bacheo y 
luminarias, los cuales permi-
tirán recuperar el tejido so-
cial y mejorar la calidad de 
vida de los tijuanenses.

El morenista afirmó que 
pese a encabezar todas las 
encuestas, mediciones y son-

deos de opinión, es nece-
sario que salgan a votar el 
próximo 2 de junio para que 
vengan “Tiempos Mejores 
para Tijuana”, cuyo lema de 
campaña hará realidad por-
que trabajará en coordina-
ción con MARINA DEL PILAR 
AVILA OLMEDA, gobernadora 
del Estado y CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, de quien se re-
firió como la próxima Presi-
denta de México.

Y por los rumbos del PAR-

TIDO ACCIÓN NACIONAL 
(PAN) en Tijuana y ante la 
falta de apoyo del COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL (CEN) 
presidido por MARKO CORTÉS 
y a nivel estatal por MARIO 
OSUNA JIMÉNEZ, los candida-
tos a puestos de elección po-
pular han iniciado los traba-
jos para conformación de su 
estructura electoral.

Trascendió que JESÚS 
GONZÁLEZ REYES, ex alcalde 
y estratega del blanquiazul 
entró al quite y comenzó con 
los trabajos de cara a los co-
micios del próximo 2 de ju-
nio.

“CHUY” GONZÁLEZ ha sos-
tenido pláticas con ENRIQUE 
MENDEZ, coordinador de 
campaña de MARÍA DEL CAR-
MEN “MARICARMEN” FLORES 
ÁVILA, candidata del PAN por 
Tijuana, así como los candi-
datos y candidatas a dipu-
taciones federales y locales 
para conocer el avance que 
registran actualmente.

De momento, existen 
nombramientos para repre-
sentantes generales y de ca-
sillas, quienes formarán par-
te del ejército azul para la 

defensa del voto el día 
de la justa electoral, aun-
que todavía falta un gran 
porcentaje por cubrir ante 
la falta de apoyo de los ór-
ganos directivos del partido.

ENSENADA

Maratónico encuentro 
tendrán este lunes los 

directivos del Consejo Coor-
dinador Empresarial de En-
senada (CCEE) que preside 

el analista financiero MAR-
CO ESTUDILLO BERNAL, quie-
nes recibirán nada más y 
nada menos a 22 candida-
tos a diputados locales de 
los diferentes partidos y 
coaliciones, a quienes de-
berían aclararles que si tie-
nen contemplado llevar sus 
navajas afiladas y las espa-
das desenvainadas, las de-
jen fuera del recinto, ya que 
este es un encuentro de 
propuestas, no de confron-
taciones y mucho menos se 
trata de un debate.

Algunos de los invitados 
deberían estar agradecidos 
por ser tomados en cuen-
ta para este encuentro que 
organizan los empresarios, 
si se toma en cuenta que, 
con todo respeto, algunos 
de ellos, a casi tres sema-
nas de haber iniciado sus 
campañas, ni en sus casas 
los conocen y, por ende, esta 
es su oportunidad para que 
al menos se den a conocer 
en este encuentro que ten-
drá lugar este lunes, desde 
las 08:00 horas, en los salo-
nes I y II del coral y marina.

Los candidatos son los si-
guientes: ELOÍSA TALAVERA 
HERNÁNDEZ, del PAN; CAR-
LOS GARCÍA LAZCANO, del 
PAN; SILVIA YOANA RIVERA 
RANGEL; DANNY FIDEL MO-
GOLLÓN PÉREZ, de MORENA; 
DUNNIA MONTSERRAT MURI-
LLO LÓPEZ, de MORENA; GIL-
BERTO COVELLI GÓMEZ, del 
PES; GUSTAVO FLORES BETAN-
ZOS, del PES; MARCO ANTO-
NIO FREGOSO PADILLA, DEL 
PES; DIEGO ALEJANDRO LARA 
ARREGUI, de Fuerza por Mé-
xico; CARMEN LIDIA SALAZAR 
GUERRA, de Fuerza por Mé-
xico.

Asimismo, estarán MAR-
CO ANTONIO CORONA BOLA-
ÑOS CACHO, del PVEM; ALMA 
LORENA ANTÚNEZ GARCÍA, 
de Movimiento Ciudadano; 
DIANA CARRILLO MELÉNDREZ, 
de Movimiento Ciudadano; 
VÍCTOR ARMANDO MÁRQUEZ 
SOSA, del PT; LAURA KARINA 
CASTREJÓN BAÑUELOS, del 
PT; KARLO ALEJANDRO CARI-
LLO CASTELL, del PRD; MOI-
SÉS RAÚL RAMÍREZ IZQUIER-
DO, del PRD; JOSÉ ROBER-
TO ZAVALA BERRELLEZA, del 
PRD; BLANCA ESTELA MADRI-
GAL CESAR, del PRI; MÓNI-
CA SANDOVAL MARTÍNEZ, del 
PRI; y JESÚS OCTAVIO VALEN-
ZUELA CANNON, del PRI.

En otras cosas, los dife-
rentes sectores han dado 
muestras de solidaridad y 
lamento sobre el crimen 
contra los dos australianos 
y el estadunidense, de quie-
nes se presume que fueron 
atacados con violencia y lue-
go asesinados, algo en ver-
dad reprobable, pero más 
lamentable aún es que haya 
quienes en el ámbito políti-
co-electoral pretendan sa-
car “raja política”  de esta 
tragedia.

Peor aún resulta que las 
autoridades de los tres nive-
les de gobierno tengan co-
nocimiento de la clase de 
“fichita” delictiva que es el 
de apellido Garnica, apoda-
do el “Kekas”, del que en 
toda esa zona de Santo To-
más se ha convertido en el 
terror de los residentes de 
ese poblado y sus alrede-
dores, y, peor aún, que es 
la mano ejecutora de otro 
delincuente de mayor ni-
vel que en las barbas de 
los operativos parece ser el 
mero mero del trasiego de 
drogas en esa zona y sus al-
rededores y, curiosamen-
te las autoridades que fre-
cuentan esa zona del mu-
nicipio no se habían dado 
cuenta hasta que ocurrió 
esta tragedia.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO... 
Se compromete a dar fuerte impulso a la Salud.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO RUÍZ...
Suma apoyos de simpatizante del PT.

ENSENADA
MARCO 
ESTUDILLO 
BERNAL...
Encuentro 
del CEE con 
candidatos.
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TENDRÁ 2 MIL NICHOS PARA LA UBICACIÓN 
DE LOS CADÁVERES NO RECLAMADOS 
ANTE EL SEMEFO

MEXICALI.- Está por en-
trar en operación el 
Centro de Resguardo 
Forense, también lla-

mado “Panteón Forense” en esta 
capital.

El magistrado presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del Esta-
do (TSJE) Alejandro Isaac Fragozo 
López informó que casi está lista la 
construcción por parte de la Secre-
taría de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Reordenamiento Territo-
rial (Sidue) 

Fragozo López recordó que la 
obra consta de 2 mil nichos para la 
ubicación de cadáveres no reclama-
dos ante el Servicio Médico Foren-
se (Semefo).

Mencionó que la inversión en 
la obra alcanza los 30 millones de 
pesos.

Desde el 2019, inició el proyec-
to del Centro de Resguardo Foren-
se a petición de los grupos de colec-
tivos de personas no desaparecidas.

Activistas avalaron el proyec-
to aludiendo que habrá un manejo 
digno de las personas que mueren 

y cuyos cuerpos no son reclamados 
por diversas circunstancias.

Comentó que será de gran ayuda 
para la búsqueda de personas, so-
bre todo los que murieron en situa-
ción de movilidad.

En Mexicali mueren al año cerca 
de 2 mil personas por diversas razo-
nes y cerca de 300 cuerpos no son 
reclamos y se van a fosa común. 

Ahora los cuerpos no identificados 
permanecerán en el llamado “Pan-
teón Forense” durante 7 años y des-
pués se canalizaran a una osteoteca.

El precio por inhumación de 
cuerpos en la fosa común era de 
20 mil pesos y ahora con estas ins-
talaciones ya no tendrán que des-
embolsar ese recurso.

MEXICALI.- Ante una nueva acta, 
donde Baja California dejará de re-
cibir 493 millones de metros cúbi-
cos por el Río Colorado, agriculto-
res piden que realmente haya com-
pensación por el descanso de tie-
rras.

Con la medida esperan en el Valle 
de Mexicali descansar 13 mil hectá-
reas derivado del recorte de agua.

El presidente del organismo Pro-
ducción y Progreso de Baja Califor-
nia, Ricardo Muñoz Silva, dijo que 
fueron sorprendidos con la nueva 
acta firmada por los gobiernos de 
México y Estados Unidos, misma 
que es parte de una situación rei-
terada de menor entrega de agua.

Baja California dejará de recibir 
493 millones de metros cúbicos de 
agua en los próximos tres años, ne-
cesarios para mantener la produc-
ción de energía eléctrica de la pre-
sa Hoover.

Estados Unidos financiará en 
México obras de infraestructura hí-
drica y mejoramiento de la calidad 
del agua por 65 millones de dólares, 
según lo acordado en el Acta 330 
firmada por ambos países.

De esos 65 millones de dólares 
deberá salir la compensación para 
los productores del Valle de Mexica-
li que dejen «descansar» sus tierras 

Muñoz Silva, dijo que cada 3 
años están sacando una acta nue-

va para recortar agua para el Valle  
de Mexicali, pero realmente la com-
pensación no es real.

“Hablan de un monto de mil 400 
dólares por hectárea, pero en oca-
siones anteriores no llega tal canti-
dad a los agricultores”, indicó. 

Es necesario, dijo, que haya un 
plan de descanso equitativo de los 
21 módulos de riego que hay en el 
Valle de Mexicali.

“Esperemos que el descanso de 
tierras sea entre todos los módulos 
y no solo entre los de menor cose-
cha”, indicó. 

Muñoz Silva consideró que hay 
incertidumbre entre los agriculto-
res ante esta nueva acta donde en 
el Distrito de Riego sabían.

“Nosotros los agricultores somos 
los más afectados y fuimos los últi-
mos en enterarnos”, refirió

Hay una iniquidad, dijo, toda vez 
que en Estados Unidos el acre se 
paga a mil 500 dólares, pero en 
Mexicali cada hectárea son dos 
acres.

“La compensación debería de ser 
2 mil 800 dólares por hectárea”, in-
dicó.

MEXICALI.- El Gobierno del Esta-
do, a través de la Agencia Digital de 
Baja California, como parte de la po-
lítica de gobierno abierto que ha im-
plementado la gobernadora Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, pone a dispo-
sición de la ciudadanía la oportuni-
dad de ser escuchados, de participar 
y aportar ideas para la construcción 
de un mejor Estado.

La Agencia Digital de Baja Califor-
nia implementa, como parte de sus 
estrategias, la Consulta Pública: Pro-
grama de Mejora Regulatoria, con la 
cual busca escuchar a estudiantes, 
academia, investigadoras, investiga-
dores y público en general, para que 
participen y aporten ideas en dife-
rentes aspectos en materia de Mejo-
ra Regulatoria.

Según el Artículo 70, la Autoridad 
de Mejora Regulatoria difundirá los 
Programas de Mejora Regulatoria 
para su consulta pública durante al 
menos treinta días, a fin de recabar 
comentarios y propuestas de las y los 
interesados. 

Los sujetos obligados deberán va-
lorar dichos comentarios y propues-
tas para incorporarlas a sus Progra-
mas de Mejora Regulatoria o, en su 
defecto, manifestar las razones por 
las que no se considera factible su in-
corporación.

Es por esto que se elaboró un for-
mato práctico, breve y de fácil enten-
dimiento, el cual está disponible en 
la página de Ventanilla Única de Go-
bierno del Estado https://www.venta-
nillabc.bajacalifornia.gob.mx/

La Consulta Pública de Mejora Re-
gulatoria se encuentra ya disponible 
para participar en ella, solo es nece-
sario elegir el tópico en el cual par-
ticipar, dar clic en la consulta selec-
cionada e ingresa para llenar la en-
cuesta. 

Se puede escanear el QR que esta-
rá en la casilla del tema o tópico se-
leccionado.

Las consultas públicas disponibles 
son trámites y servicios de interés 
para la ciudadanía, del Sistema Edu-
cativo, Secretaría de Economía, Se-
cretaría General de Gobierno, entre 
muchos otros.

Algunos de los trámites que serán 
sometidos a consulta, son la Cons-
tancia de Educación Básica, Aposti-
llamiento de Documentos Oficiales, 
Solicitud del Padrón de Notarios en 
el Estado, Inexistencia de Registro de 
Nacimiento o Matrimonio entre otros.

Este espacio es para todas y todos 
quienes desean aportar junto con el 
gobierno a la construcción de un me-
jor Estado.

ENSENADA.- Con el objetivo de refor-
zar la prestación de los servicios pú-
blicos municipales, el alcalde Carlos 
Ibarra Aguiar (CIA), realizó una gira 
de trabajo por delegaciones del sur de 
Ensenada.

Carlos Ibarra visitó los poblados 
de Punta Colonet, San Vicente, Erén-
dira y Santo Tomás, donde constató 
el estado de instalaciones municipa-
les, unidades vehiculares, vialidades 
y equipamiento.

En su paso por Punta Colonet, hizo 
entrega de una computadora al perso-
nal de barandilla de policía. Además, 
anunció que en los próximos días se 
pondrá en marcha la reparación del 
techo de la delegación y se enviará un 
nuevo camión recolector de basura.

Detalló que se reunió con comer-

ciantes, agricultores y líderes de colo-
nia, quienes le solicitaron reforzar el 
equipamiento de la Policía Municipal 
y materiales para el mejoramiento de 
los espacios públicos del poblado.

“...Nos solicitaron ser gestores ante 
dependencias estatales y federales 
para la implementación de programas 
de regularización de predios; instala-
ción de alumbrado y electrificación en 
zonas donde no hay servicio, así como 
apoyos para comedores comunitarios 
y mujeres jornaleras”, apuntó.

El primer edil indicó que en San Vi-
cente se establecieron compromisos 
para a la brevedad poner en marcha la 
rehabilitación de vialidades de terrace-
ría, la reposición del alumbrado público 
con tecnología LED y agilizar la presta-
ción de los servicios del Registro Civil.

Más servicios para Eréndira y 
Santo Tomás.

Para agilizar trámites como impresión 
de actas de nacimiento y elaboración de 
partes de novedades, el alcalde entregó 
dos equipos de cómputo en la Delegación 
Eréndira, y dos más en Santo Tomás.

Explicó que con los equipos se refor-
zará la prestación de servicios en las 
oficinas, especialmente en lo relacio-

nado con trámites registrales, aunado 
a que se facilitará el trabajo a elemen-
tos adscritos a las barandillas de poli-
cía de dichas demarcaciones.

Carlos Ibarra precisó que residentes 
de Eréndira solicitaron apoyo para la ges-
tión ante la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes de la rehabilitación del 
tramo vial que conecta al poblado con la 
carretera Transpeninsular.

MEXICALI.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Magistrado Alejandro Isaac 
Fragozo López, informó que está por entrar en operaciones el Panteón Forense en esta Ciudad.

MEXICALI.- Ante el nuevo 
recorte en la dotación de 
agua para Baja California, 
agricultores del Valle 
esperan una compensación 
por el descanso de las 
tierras.

MEXICALI.- La Agencia Digital 
de Baja California implementa, 
como parte de sus estrategias, 
la Consulta Pública: Programa 
de Mejora Regulatoria

Empezará a operar 
el panteón forense

EN MEXICALI Consulta pública 
sobre mejora 
regulatoria

INVITAN A PARTICIPAR

Esperan los agricultores del Valle, 
pago real por el descanso de tierras

Recorre el Alcalde las 
delegaciones del sur
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FUE PUESTO TRAS LAS REJAS

Sorprenden a sujeto 
robando mercancía

LE QUITABA LA ETIQUETA

PROVENIENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAEN 2 INTEGRANTES DE 
BANDA DE ROBACARROS

ENSENADA.- Gracias a la rápida ac-
ción de los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, un 
peligroso hombre fue puesto tras las 
rejas por posesión de arma prohibi-
da y una mujer pudo permanecer en 
su hogar de manera segura.

Fue a las 19:30 horas del sábado, 
cuando los efectivos municipales fue-
ron informados por C-4 que, en un 
domicilio de la calle Arabia, de la co-
lonia Lomitas, se encontraba una per-
sona agresiva armada con un cuchi-
llo. 

Al llegar al lugar, una alterada mu-
jer les explicó que dentro de su casa 
había un hombre muy agresivo y que 
temía por su vida, por lo que los uni-
formados entraron al lugar y le pidie-
ron a José “N” de 54 años de edad, 
que arrojara el arma, mandato que 
acató al momento.

Una vez desarmado, el hombre fue 
trasladado a la Estación Central de 
Policía, para quedar puesto a dispo-
sición de la Fiscalía General del Es-
tado, por el probable delito de porta-
ción de arma prohibida.

Cabe mencionar que al detenido, 
se le decomisó un cuchillo con hoja 
de metal de un solo filo y terminación 
en punta, con una longitud de aproxi-
madamente 20 centímetros.

Desarman agentes 
municipales a  
peligroso individuo

ENSENADA.- Elementos de la DSPM, adscritos a la Policía 
Ecológica, realizaron infracciones por obstrucción de la vía pública 
en distintos puntos de la ciudad.

AMENAZABA A MUJER CON CUCHILLO

Trinidad “N”, fue 
detenido inten-
tando robar tres 
bolsas con ca-
marón y una bol-
sa con carne, del 
Walmart de la 11.

Los imputados, 
contaban con inhibidor 

de señal para alarmas 
de autos, herramienta 

diversa de cerrajero

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía 
Regional de San Quintín, in-
forma sobre la auto de vin-
culación a proceso y prisión 

preventiva en contra dos sujetos, 
miembros de una estructura dedi-
cada al robo.

Se trata de Gonzalo “N” y Alberto 
“N”, de 56 y 33 años de edad, quienes 
fueron detenidos el pasado 29 de abril 
del año en curso, al ser ubicados am-
bos sujetos en avenida Décima del frac-
cionamiento Ciudad San Quintín.

Estos detenidos, robaron de una To-
yota Corolla modelo 2024, una compu-
tadora portátil, una tarjeta de crédito y 
una licencia de conducir, unidad que se 
encontraba estacionada en un restau-
rante ubicado en carretera Transpenin-
sular kilómetro 189; hecho registrado 
el 25 de abril de 2024. 

La investigación arrojó que dichos 
sujetos, provenientes de CDMX, lle-
garon en días recientes en avión a la 
ciudad de Tijuana, rentaron un vehí-
culo marca Mitsubishi Montero, mo-
delo 2024, y se trasladaron al munici-
pio de San Quintín; su plan era ir a la 
Expo Agro, donde pretendían efectuar 
los atracos.

Presuntamente, tenían planeado ex-
traer pertenencias que se encontraran 
dentro de vehículos estacionados en es-
tacionamientos y en eventos concurri-
dos, para de inmediato, regresar a Ti-
juana y tomar los vuelos de regreso a 
su entidad de origen.

Los imputados, contaban con inhibi-

ENSENADA.- Operativos de vigilancia 
preventivos, realizados por los elemen-
tos de la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, adscritos a la Policía Eco-
lógica, dejan como resultado diversas 
infracciones a ciudadanos por obstruc-
ción de la vía pública en las colonias Li-
bertad y Chapultepec. 

Fue sobre la calle I y calle B de la co-
lonia Libertad, donde se reportó que, 
frente a un domicilio, se encontraba un 
vehículo tipo pick up, al parecer en es-
tado de abandono, lleno de basura, bo-
tes de plástico y botes de aceite, lo que 
dificultaba el libre tránsito al peatón y 
causaba molestias. 

Tras entrevistar al propietario del 
vehículo, identificado como Silvino “N” 
de 37 años de edad, mencionó que el 
carro lo tenía ahí porque hace poco le 
habían robado su batería, pero que se 
comprometía a limpiarlo, moverlo de 
lugar y dejar libre el acceso para no 
causar molestias. 

De igual manera, sobre la calle Nés-
tor Olivas y calle Tercera, de la colonia 
Chapultepec, los uniformados se per-
cataron que frente a una morada, se 
obstruía la banqueta con cuatro motos 
acuáticas las cuales dificultaban el libre 
tránsito peatonal. 

Durante la entrevista con Alberto 
“N” de 45 años de edad, dueño del do-
micilio, comentó que desde hace tres 
semanas sacó las motos porque una 
persona se las llevaría y aún no pasaba 
por ellas, pero para no continuar obs-
truyendo la vía pública los ingresaría 
a su hogar. 

Derivado de ello se desprendió de 
las intervenciones realizadas por los 

Infraccionan a ciudadanos por 
la obstrucción de vía pública

IMPEDÍAN LIBRE TRÁNSITO

SAN QUINTÍN.- Gonzalo “N” y Alberto “N”, estaba equipados para 
hacer sus robos con un con inhibidor de señal para alarmas de 
autos y herramienta diversa de cerrajero.

dor de señal para alarmas de autos, 
herramienta diversa de cerrajero, lla-
ves limadas, ganzúas, imanes con lo-
gotipo hechizo de empresa de cáma-
ras para colocarla en el vehículo ren-
tado, e intentar pasar desapercibidos.

La Fiscalía General del Estado 

(FGE), fortalece la labor de persecu-
ción del delito mediante métodos de 
investigación para esclarecer los he-
chos, buscar que los responsables 
sean procesados ante la justicia y no 
dejar impune ningún delito que lacere 
la integridad de los bajacalifornianos.

agentes, boleta de infracción por las 
faltas cometidas, así como los pasos 
a seguir con relación a cada una de 
ellas, donde se generaron números de 
incidentes. 

Para finalizar, se reiteró a la ciu-

dadanía utilizar la línea de emer-
gencia 911, o a la de denuncia anó-
nima 089, para realizar el debido 
procedimiento de los reportes ciu-
dadanos por faltas al medio am-
biente.

ENSENDA.- Con la rápida acción de 
una guardia de seguridad de un ne-
gocio ubicado en la 11 y Reforma, se 
logró la detención de un hombre de 
39 años de edad que intentaba robar 
mercancía del lugar.

El reporte se dio poco después de 
las 3 de la tarde del 4 de mayo, por 
lo que al llegar los agentes municipa-
les, a dicho punto, fueron informados 
por la reportante que habían atrapa-
do a un hombre, identificado como 
Trinidad “N”, quitando las etiquetas 
de precios a productos e intentó salir-
se sin pagar la mercancía, por lo que 
se abocó la unidad. 

Al realizarle una inspección a los 
objetos asegurados, resultaron ser 
tres bolsas con camarón y una bolsa 
con carne, equivalentes a un monto 
total de 1,244.50 pesos m.n. 

Por lo anterior, a Trinidad “N” lo 
trasladaron a la Estación Central de 
Policía, ubicada en la calle Novena y 
Espinoza, donde le realizaron la cer-
tificación médica correspondiente, 
para después ser puesto a disposi-
ción de la Fiscalía General del Esta-
do, por el probable delito de robo a 
comercio.

Sorprenden a 
sujeto robando 
mercancía

LE QUITABA LAS ETIQUETAS
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LADRÓN

CHOFER HUYÓ DEL LUGAR 

Trailero 
provocó 
una colisión 
vehícular
TIJUANA.- A decir de 
los testigos, el con-
ductor de un trai-
ler ignoró la luz roja, 
por fortuna sin lesio-
nados.

TIJUANA.- Javier Antonio “N” o Kevin Alexis “N”, llevaba fajada 
en la zona de la cintura una pistola calibre .9, abastecida con 13 
cartuchos útiles del mismo calibre, junto con el de nombre Gabriel 
Yarel “N”.

TIJUANA.- Tras chocar conductor de un tráiler a un camión de 
pasajeros, en el libramiento Rosas Magallón, después del impacto 
huyó del lugar junto con el vehículo de carga.

Tras la detención, 
ambos sujetos fueron 
turnados a la Fiscalía 

General del Estado 
(FGE)

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un vehículo con 
reporte de robo y un arma 
de fuego fueron parte del 
aseguramiento que reali-

zaron agentes de la Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana (FESC) du-
rante un despliegue operativo im-
plementado en la colonia El Florido 
en Tijuana; los dos malandros de 20 
años de edad quedaron detenidos.

Fue sobre la carretera Tijuana-Teca-
te donde se realizó la intervención a un 
vehículo Nissan Altima de color café, 
modelo 1996, placas de circulación ex-
tranjeras, que circulaba a exceso de ve-
locidad; sin embargo, el conductor hizo 
caso omiso a la instrucción de parar la 
marcha y continuó su camino, generan-
do una intensa persecución.

Durante la acción de seguimiento el 
conductor decidió cruzar el camellón 
para circular en sentido contrario de la 
vialidad, poniendo en peligro a los de-
más automovilistas, por lo que los ofi-
ciales adscritos a la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana de Baja California 
(SSCBC) les cerraron el paso sobre la 
calle Ojo de Agua y calle Clavel de la 
colonia Ojo de Agua; ahí les solicitaron 
a los tripulantes que descendieran del 
vehículo para proceder con una inspec-
ción de rutina e indagar sobre el moti-
vo por el cual huyeron.

Javier Antonio “N” y/o Kevin Alexis 
“N”, originario de Tijuana;  y Gabriel 
Yarel “N”, originario de Lerdo Tejada, 

EN LA COLONIA EL FLORIDO  

CAPTURARON A DOS, 
CON ARMA DE FUEGO 

Veracruz, demeritaron el trabajo po-
licial y se expresaron con palabras al-
tisonantes dirigidas ante la autoridad 
estatal.

En la inspección corporal que se 
les practicó, los oficiales de la FESC 
descubrieron que Javier Antonio “N” 
y/o Kevin Alexis “N”, llevaba fajada en 
la zona de la cintura una arma de fue-
go tipo pistola de calibre .9, abaste-
cida con 13 cartuchos útiles del mis-
mo calibre. 

En la revisión que se le practicó a 
Gabriel Yarel “N”, le fueron encontra-
dos entre sus prendas de vestir una 
bolsa anudada que contenía una sus-
tancia granulada al tacto como la me-
tanfetamina, dando un peso aproxi-

mado de 183 gramos.
Además, al solicitar información en 

la base de datos sobre el estatus legal 
del carro, se confirmó que el núme-
ro de placas: 3RJE542 y número de 
la serie: 1N4BU31D3TC162665 co-
rrespondiente a dicho vehículo, cuen-
ta con reporte de robo interpuesto el 
mismo día 2 de mayo de 2024 a las 
7:00 horas.

Por tal razón, ambos hombres fue-
ron inmovilizados con candados de 
manos, y al mismo tiempo se les in-
formó que serían puestos a disposi-
ción de la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), por tener en su poder un 
arma de fuego sin los permisos otor-
gados por la autoridad.  

TECATE.- La Fiscalía Regional de 
Tecate, a través de la Unidad de In-
vestigación de Delitos con Detenido, 
aportó ante la autoridad juzgadora 
elementos de prueba que permitie-
ron la vinculación a proceso de un 
hombre señalado de robo de vehículo 
en grado de tentativa ejecutado con 
violencia, así como por delitos con-
tra la salud.

El imputado responde al nombre 
de José Aníbal “N”, quien se encuen-
tra en prisión preventiva justificada 
como medida cautelar tras hechos 
ocurridos el pasado 25 de abril, a las 
14:00 horas, en los patios de un ne-
gocio de grúas en esta ciudad.

En el expediente se detalla que, el 
imputado fue detenido por elemen-
tos de la Agencia Estatal de Investi-
gación (AEI), toda vez que, presun-
tamente, intentó robar un vehículo 
marca Honda Accord, introducien-
do una llave limada y tratando de po-
ner en marcha el automóvil, la vícti-
ma le solicitó que se bajará de dicho 
automóvil.

José Aníbal se negó argumentan-
do que era su vehículo, en eso, sacó 
una navaja de un solo filo y aparen-
temente lesionó a una segunda vícti-
ma. Al observar el paso de una uni-
dad de la AEI, las víctimas le hicieron 
señas y en el lugar de los hechos na-
rraron lo sucedido, los agentes arres-
taron al imputado, a quien al hacerle 
una revisión en su persona le locali-
zaron una bolsa de plástico que con-
tenía metanfetamina.

El 28 de abril de 2024 se realizó 
la audiencia en la cual se ratificó de 
legal la detención del imputado y se 
vinculó a proceso, en esta misma, se 
estableció para la Fiscalía el plazo de 
dos meses para la investigación com-
plementaria del caso.

EN UN NEGOCIO DE GRÚAS 

José Aníbal 
va a proceso 
por intento 
de robo

LLUVIA Y EL EXCESO DE VELOCIDAD 
CAUSARON CARAMBOLA VEHICULAR 

TRES AUTOS  INVOLUCRADOS

TIJUANA.- El chofer de un vehículo de 
carga pesada tras chocar de manera 
accidental un camión de pasajeros so-
bre el libramiento Rosas Magallón, des-
pués del impacto, salió huyendo del lu-
gar.

El accidente se registró durante 
la mañana de ayer domingo sobre di-
cha carretera, en donde un camión del 
transporte público finalizó la marcha a 
un costado de la carpeta de rodamien-
to, esto tras ser embestido por un traile-
ro que circulaba a exceso de velocidad.

A decir de testigos, el conductor del 
camión de ruta iba a velocidad normal 
cuando en la esquina de la calle Pino 
Suárez, con dirección al antes Libra-
miento Sur, ahora Rosas Magallón, un 
tráiler de carga no midió la velocidad 
de la unidad por lo que se pasó el se-

ñalamiento de alto, lo que provocó la 
colisión.

Según el peritaje, el chofer del trans-
porte público al querer esquivar a la 
pesada unidad de carga terminó cho-
cando y finalizar la marcha en un pe-
queño canal.

Después del impacto, el chofer del 
camión de carga se dio a la fuga de-
jando a los tripulantes de la unidad de 
transporte público a su suerte, en don-
de afortunadamente ningún pasajero 
resultó con lesiones de consideración.

Ante la fuga de un conductor de los 
vehículos involucrados, la zona quedó 
resguardada por policías, mientras que 
peritos de Tránsito Municipal realiza-
ban las investigaciones correspondien-
tes y un par de grúas se encargaban en 
retirar los vehículos de la zona.

Chocó 
trailero un 
camión de 
pasajeros

TIJUANA.- Tras las lluvias registradas 
y el conducir a velocidad no permitida 
durante la mañana del domingo sobre 
el Libramiento Sur, a la altura de la 
comandancia de policía Margarito 
Saldaña, en el libramiento Rosas 
Magallón, se registró un accidente 
vehicular que involucró a tres 
automovilistas.

En base a información extraoficial, uno 
de los tres conductores iba a exceso 
de velocidad sobre la mojada carpeta 
asfáltica, lo que causó que perdiera 
el control de su auto y chocara a otro 
vehículo, esto causó impactarse contra 
uno más.

Dos de los involucrados terminaron 
impactándose contra la masa del 
cerro, que se encuentra a un costado 

de la carretera, resultando con graves 
daños materiales.

Los vehículos involucrados son: uno 
marca Hyundai en color gris, otro 
Dodge Neón de color gris y una 
camioneta color naranja, sin precisar 
marca.

De acuerdo al reporte final, no se 
registraron personas heridas derivado 
a los impactos, ni los conductores 
resultaron con lesiones de gravedad, 
solo se registraron daños materiales.

Ante lo anterior, la zona quedó bajo 
resguardo de elementos de la Policía 
Municipal, quienes desviaron el tráfico 
vehicular para que las grúas realizarán 
los trabajos de movilizar las chatarras 
de la vialidad.
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Mónica Lavín recién obtuvo 
el Premio Nacional Letras de 
Sinaloa por su trayectoria 
literaria.

“EL DEPRIMIDO”
Cuento de MóniCa Lavín

Por cortesía de editorial 
Tusquets, un cuento del 

nuevo libro de Mónica 
Lavín: “El lado salvaje”. La 

obra, próxima a circular 
en librerías, explora la 

conducta humana ante 
el peligro y los fantasmas 
que develan los prejuicios

El espejo me lo confir-
mó. ¿Pero quién le va a 
creer a los espejos? Ha-
bía encargado un paté 

a mi exmarido; tenemos una re-
lación cordial y cariñosa. Des-
pués de tantos años, no entien-
do que la gente olvide que algu-
na vez estuvieron juntos, muy 
juntos. Cuando lo conocí, la dis-
tancia incluso llegó a provocar 
una colitis que me hizo volver 
de un viaje antes de tiempo.

El paté llevaba pistaches y acei-
tunas. Lo daría para el picoteo 
inicial de una comida en casa. A 
nuestras nuevas vidas no las sepa-
ran muchos kilómetros, además 
hay una vía rápida reciente: la ave-
nida Río Churubusco, fiel a su ori-
gen, se hunde bajo la tierra y llega 
al barrio de Mixcoac. Lo llaman el 
Deprimido. Regresaría a casa con 
el tiempo justo para arreglarme 
antes de la llegada de los invita-
dos. Él suele ser muy puntual y no 
dudaba que me estaría esperando 
casi en la puerta con el molde del 
paté en las manos. Pero no fue así.

Tuve que tocar el timbre varias 
veces hasta que por fin abrió la 
puerta. Lo noté sorprendido, como 
si hubiera olvidado mi encargo. 
Sonreía gustoso de mi presencia 
ahí, pero su aspecto era raro, aun-
que era difícil saber por qué debi-
do a la parte sombreada de la en-
trada.

  —Pasa —dijo.
—¿Lo tienes listo? —pregunté.
—¿El qué?
—Pues qué va a ser, el paté.
Era un hombre muy responsa-

ble, a menos que la edad le estu-
viera robando memoria.

—¿Querías que comprara un 
paté? —preguntó confundido.

Había tomado un curso y los pre-
paraba para las reuniones. Se ufana-
ba del tiempo que le dedicaba a ello 
y de lo bien que le quedaban. Era 
una soba, como él decía. Pensé que, 
en su estilo bromista, una vez que 
entráramos a la casa, me señalaría 
la bandeja con el paté en un bloque 
perfecto. Ya en el vestíbulo de gra-
nito de aquella casa que había habi-
tado con su familia, la luz destacó el 
castaño macizo de su cabellera.

—¿Te pintaste el pelo?
Un barullo lejano ahogó la pre-

gunta, su madre lo llamaba des-
de la cocina. Pero su madre ha-
bía muerto varios años atrás. Fue 
entonces cuando volteé al espejo; 
mi pelo era espeso y marrón, caía 
sobre los hombros. Y cuando me 
miré a los ojos, los enmarcaba una 
piel tersa y mejillas abultadas.

Saludé a su madre, que me miró 
incómoda de que yo estuviera ahí, 
pues pronto comerían y nadie me 
esperaba. Seguí a mi Futuro Ma-
rido, que fue como dijo llamarse 
en aquella fiesta en la que nos co-
nocimos. Dijo que me tomara algo 
con él antes de irme y sirvió dos 
tequilas en el estudio de la terce-
ra planta.

Me hizo gracia el perico en 
medio del salón, pues comía con 
gran escándalo unos cacahuates 
que pelaba como señora inglesa, 
aunque éstas no acostumbraran 
nuestros frutos nativos. Me propu-
so acompañar al grupo de amigos 
con quien tenía organizado un via-
je a la Huasteca en unas semanas. 
Yo no sabía de nadie que viajara a 
la Huasteca. Tampoco estaba muy 
claro para mí que aquél era un lu-
gar con bosques de neblina, nerva-
duras de ríos y naranjales por to-
dos lados como lo supe después, 
encantada de despertar a su lado, 
con deseo, y con el anhelo de per-
manecer a su lado.

Mi cuerpo latía desbocado dentro 
del Caribe colorado que manejaba ha-
cia Coyoacán. Cuando salí del Depri-
mido, el reloj del auto me indicó que 
difícilmente llegaría antes que mis in-
vitados. En el asiento no llevaba el 
paté, confirmé decepcionada. Tendría 
que comprar algo para que botanea-
ran y compensar los minutos de espe-
ra mientras me aderezaba. Sonó mi ce-
lular.

—¿No ibas a pasar por el paté? —es-
cuché la voz de mi exmarido.

Le dije que había ido y que no lo te-
nía listo.

—Vas a chocar si hablas cuando ma-
nejas —sentenció y colgó el celular, fa-
miliarizado con mis pretextos cuando 
fallaba.

A pesar de que no hubo paté, la cena 
resultó estupenda. Cuatro parejas, con-
versación animada, inevitable el tema 
de cómo estábamos abordando la ve-
jez; nos sentíamos tan jóvenes como los 
Rolling Stones seguían siendo, mien-
tras su música animaba la sobremesa. 
Algunos de los invitados se descompo-
nían en los sillones: las papadas y las 
carnes de la cintura se confundían con 
los cojines; otros bailamos. Yo no para-
ba, olvidada de mi hora usual del sue-
ño, y prolongué hasta la madrugada lo 
que los otros, por cortesía, no se atre-
vían a romper. Mi amiga me llamó en la 
mañana para decirme que estaba des-
conocida, pues yo era la que caía pri-
mero. ¿Me había tomado algo que me 
tenía tan jirita? ¿Tenía un amante y no 
le había contado? Me reí. Amanecí can-
sada; las piernas me dolían por exceso 
de uso. Yo misma estoy sorprendida, le 
dije. Más tarde le hablé a mi exmarido 
para decirle que de todos modos iría 
por el paté. Era una grosería no haber-
lo recogido después de que él le había 
dedicado tiempo, además no duraban 
mucho. Me lo dejaría con el portero, no 
iba estar en su casa.

Tomé el camino usual, me hundí 
bajo el cruce de avenidas en el paso 
subterráneo y la música se dejó de es-
cuchar. El Deprimido había borrado va-
rios semáforos y acortado la distancia 
entre nuestras casas. Me hizo gracia 
pensar que, si estuviéramos al comien-
zo de nuestra relación, esto nos resulta-
ría cómodo. El boquete de luz anunció 
que emergería pronto a la superficie, y 
eso alivió mi claustrofobia. No me refie-
ro a una claustrofobia invalidante, sino 
a una inquietud perturbadora que tam-
bién me tomaba por asalto en los ele-
vadores de larga duración. Luz del sol, 
cinco cuadras y debía girar a la dere-
cha cuando un Jetta rojo se pegó tanto 
a mi auto que casi chocamos. Miré al 
conductor indignada. Él me sonrió. Un 
hombre guapo, pelo oscuro y ojos miel. 
Incliné la cabeza aceptando la disculpa 
que no me había dado y le hice señas 
de que necesitaba ir a la derecha, pero 
él no me lo permitió. Entonces frené, y 
él hizo lo mismo. Arranqué, él me imitó. 
Nos tocó el semáforo en rojo y él bajó la 
ventanilla. Aunque me había hecho pa-
sarme de la calle donde tenía que dar 
la vuelta, bajé la ventana.

—No te enojes, guapa.
Guapa, mi corazón bombeó recor-

dándome que lo llevaba dentro.
—No me dejas pasar.
—Olvida la prisa —dijo con una co-

quetería a la que no pude ser indiferen-
te—. ¿A dónde vas?

Vaya insolencia, no le iba a respon-
der que por el paté que había prepara-
do mi exmarido el día anterior para la 
cena que ya había ocurrido.

—A donde tú quieras —contesté.
Dejé que tomara la delantera y seguí 

el auto rojo barniz de uñas, hasta que 
sus intermitentes me indicaron que 

estábamos por llegar al destino que él 
había elegido. Entramos uno detrás de 
otro al estacionamiento del hotel.

Había tomado mi coche con las ma-
nos temblorosas, exhausta, el cuello 
marcado con un chupetón, los ojos hin-
chados como si hubiera llorado, la boca 
de botón, la nariz como el reno de San-
ta Claus. Lentes oscuros, mascada al 
cuello y desde el anonimato tomé el De-
primido. Como cuando mis hijas eran 
pequeñas y entrábamos a un túnel en 
la carretera, di un largo grito en A sos-
tenida desde el comienzo de la oscuri-
dad hasta la salida a la luz. Llevaba a 
cuestas una euforia desparpajada.

Le había dicho que me llamaba Te-
resa, me parecía personaje de canción. 
Alguien para componerle versos. Tere-
sa me interesa, sobre todo cuando me 
besa. Él dijo llamarse Raúl. Nunca me 
había acostado con un Raúl. Ni con mu-
chos otros nombres. Y menos en un en-
cuentro de coche a coche.

Las manos bailoteaban sobre el vo-
lante al ritmo de la canción. Sonó en-
tonces mi celular recordándome no 
sólo el paté, sino que tenía un exmarido 
y varias décadas encima. Amodorrada, 
le respondí que había tenido un con-
tratiempo. Iría mañana, lo juraba. Si es 
que de verdad me conoció en los años 
en que compartimos la vida, podría re-
conocer las huellas del sexo en mi voz. 
“Los hígados no duran para siempre”, 
añadió con mucha bilis.

Cuando me desperté y vi la retícula 
de venas moradas rodeando mis pier-
nas como enredaderas, tomé la deci-
sión. Había advertido ya que ir de un 
lado a otro de aquel desnivel tenía sus 
consecuencias. Aún tenía el pretexto 
del paté. Llamé a mi exmarido.

—No lo tires, llego en una hora.
Contestó en monosílabos visible-

mente molesto por aquel moler de hí-
gados de pollo, hasta dejarlos tersos y 
untables.

—Se está poniendo verdoso —me 
contestó. No supe si se refería a mis 
piernas.

Aceleré el coche y, como quien se 
va a dar un chapuzón en un agua de 
temperatura desconocida, inhalé pro-
fundo antes de entrar en el Deprimido. 
Quise atrapar el momento del cambio, 
pero uno no se puede detener a medio 
paso. Está oscuro, no hay manera de 
mirarse en el espejo para ver si algo 
está sucediendo con la piel y el color 
del pelo y manejar a la vez, así que me 
aferré al volante y me concentré en 
mis manos. Supuse que la transforma-
ción debía operar con mucha sutileza, 
seguramente pasaba lo que ocurría 
con el radio: una vez que uno entra-
ba en aquel túnel las ondas se distor-
sionaban y luego el sonido enmudecía. 
Sin la mínima noción científica, dedu-
je que tal vez al tiempo le pasaba lo 
mismo. De todos modos, no sabía qué 
hacer con esa conjetura, que además 
dejó de serme importante cuando di 
la vuelta en la calle que conducía a la 
casa de mi exmarido.

Busqué un sitio para estacionarme 
preocupada porque no tenía suficien-
tes monedas para el parquímetro. Pa-
recía que los habían quitado, no vi nin-
guno. Saludé al conserje, que me son-
rió con cierta complicidad insolente y 
dijo que ya me esperaban. ¿Le habría 
contado mi exmarido lo del paté? Seguí 
de frente imaginando que estaría en la 
puerta con la charola y con una cara 
larga. Pero fue preciso tocar el timbre 
y me recibió con una sonrisa y ningu-

na cana en la barba.
—Perdón —le dije.
—¿De qué?, sólo llegaste tres mi-

nutos tarde. Era un maniático de la 
puntualidad. Me condujo a la parte 
alta de la casa, donde se podía es-
cuchar música y acompañarse de 
una cerveza. Charlábamos con las 
manos entrelazadas. El momento 
tomó un rumbo muy dulce, que ha-
bía sido precedido por otras ocasio-
nes de arrumacos durante peque-
ños viajes a los pueblos alrededor 
de la ciudad. El flamenco sonaba 
de fondo con te quiero niña te quie-
ro de Lole y Manuel, del lp que a él 
le gustaba. De pronto dijo que con-
migo sí tendría un hijo. Me quedé 
sin habla. No había forma más cla-
ra de anunciar el amor. Su afirma-
ción acarició y arropó mi corazón. 
Las palabras de aquel hombre de 
pelo largo, castaño y con sonrisa 
traviesa me calaron cuerpo aden-
tro. El amor no era una idea, era 
una sensación física que alumbra-
ba un cableado profundo. Salí emo-
cionada por un futuro que ese día 
a esa hora en ese piso alto había 
aceptado. Un futuro de dos.

Cuando llegué a casa abrí el re-
frigerador como un autómata, pero 
no traía el paté al que seguramente 
le quedaba un día de vida. Me re-
proché mi torpeza pues había ido a 
su casa. No había nadie en la mía, 
hacía tiempo que mis hijas habían 
hecho su vida. Me tumbé en el si-
llón de la sala. Yo, que me regodea-
ba de mi espacio en libertad, sos-
peché los muros vomitando libros 
y discos y cuadros y fotos sobre mi 
cuerpo despojado de voluntad en 
aquel sillón.

Mi exmarido habló:
—Ya lo tiré a la basura.
Esta vez el lastre de la nostalgia 

no apagó el brillo del futuro pro-
misorio que se me había ido de las 
manos. Tenía que encontrar el justo 
medio entre la que fui y la que aho-
ra era. Podría tener más claridad so-
bre la fugacidad del tiempo. Replan-
tearme las decisiones. Reír desenfa-
dadamente, quitarme las arañas de 
venas de las piernas. Bebería la ju-
ventud del otro lado del Deprimido 
para traerla a mi casa vacía, a mi fu-
turo descolocado, a mi falta de ima-
ginación para inventar una vida. Ya 
no había pretexto para aparecer en 
la casa de mi exmarido. Imaginé el 
olor pútrido del paté verdoso y los 
afanes culinarios desechados.

Cuando me introduje en el Depri-
mido medí la longitud del trayecto 
en mi tablero. Ochocientos metros 
ocultos. Volví a tomarlo de regreso 
para verificarlo. Di vuelta en U para 
visualizar lo que había a la mitad. 
Tuve suerte, un extintor colorado 
en un nicho que lo incrustaba en el 
muro era la referencia. Nuevamen-
te vuelta en U y dejar el coche en 
las calles aledañas. Sólo había una lí-
nea blanca donde cabía un pie como 
frontera entre el arroyo de los co-
ches y el muro del túnel. Crucé has-
ta el sitio donde los coches entran 
al desnivel, me zambullí muy pega-
da a la pared y eché a andar. Un pie 
delante del otro, como en una viga. 
Los coches pitaban, algunos insul-
taban. Disminuían la velocidad, me 
miraban. Pero no podían detener-
se como tampoco yo podía. Tenía 
un destino fijo. Mis caderas grue-
sas me despegaban de la pared y 
no había de dónde asirse más que 
una voluntad de llegar al punto don-
de el tiempo de ida y el de vuelta po-
drían sosegarme. Cuando llegué al 
punto donde estaba el extintor respi-
ré acallando mi corazón. Había sido 
mucho el esfuerzo por no perder el 
equilibrio. Pegué la espalda contra 
el muro a un lado del extintor y miré 
el río de luces en aquella penumbra 
donde el humo teñía de alquitrán las 
paredes. Extendí los brazos como si 
de un lado estuviera la que fui y del 
otro la que estaba siendo y cerré los 
ojos crucificada por el tiempo. Un 
auto se amarró. Tal vez pensó que 
me pensaba arrojar frente a él. Mi 
exmarido y mi Futuro Marido abrió 
la portezuela y me dijo que entrara. 
Le pregunté por el paté. Soltó una 
carcajada que acompañé hasta que 
salimos del túnel.

“El lado salvaje” nos sumerge 
en un mundo donde lo 
inesperado se entrelaza con 
lo cotidiano. 



Solo como comparación, México 
-todo el país- genera un econo-
mía de 1.7 trillones de dólares 
aproximadamente, además mi-

llones de residentes de los estados de 
California, Arizona, Nevada, Utah, es-
tado de Washington y British Columbia 
en Canadá admiran la naturaleza de la 
península, sus dos mares tanto el Mar 
de Cortés como el Océano Pacífico, la 
belleza histórica de las misiones, auna-
do a la riqueza en pesca, minería y po-
sibilidades industriales. 

Sin duda que se ha aprovechado mu-
cho, recuerdo muy bien a Don Roberto de 
la Madrid Romandía, gobernador de Baja 
California que fue el detonador más im-
portante de la industria maquiladora, aun-
que ya antes desde Raúl Sánchez Diaz y 
Milton Castellanos Everardo, pero Don 
Roberto tenía el conocimiento de causa y 
una visión de cómo detonar economía en 
nuestro estado.

 Este 2 de junio podremos votar una vez 
más por quien usted guste o la que usted 
guste, pero es otra oportunidad de con-
vencer al centro de México que nos vean 
como un potencial y no como un privilegio 
regional, ya que presidentes han pasado 
todos con buenas intenciones, pero en lo 
general ignorándonos o dándole prioridad 
a otras regiones en la república mexicana.

 Este 2 de junio vamos votando por ese 
motor que signifique avanzar, nos faltan 
carreteras, aeropuertos, marinas, hote-
lería, un modelo nuevo para el ingreso y 
egreso de turismo asfixiado por las largas 
líneas para cruzar la frontera… no es po-
sible.  Por supuesto que la seguridad es 
otro elemento que necesitamos cambiar. 
Y lo lamentable es que muchos con quie-
nes he platicado me han dicho “para qué 
Xavier si es lo mismo ¡yo no voy a votar!”

 El desarrollo económico no está pelea-
do con la protección ecológica y debemos 
tener en mente que el agua será otro fac-
tor importante del futuro de nuestra re-
gión. He estado siguiendo al doctor Alfon-
so Cortés, una de las personas que se ha 
dedicado a impulsar la conservación de 
agua, además de modelos que sean más 
eficientes en el uso del vital líquido.

 Me preocupa que ninguno de los can-
didatos tenga un equipo asesor de esta 
región o si lo tienen no sabemos quién es 
o quiénes son, habiendo tanto talento em-
presarial en Tijuana, Mexicali, Ensenada, 
Tecate, Rosarito y tanto potencial. Así es 
que tenemos que votar por el desarro-
llo, no es posible vivir en una región don-
de el percápita es más alto posiblemen-
te que la media mexicana que es por los 
$14,000 y somos vecinos de una nación 
como Estados Unidos y un estado como 
California, donde el ingreso percápita os-
cila entre los 72 y $76,000, mucha dife-
rencia, mucha diferencia y mucha frus-
tración de décadas de no tener un secre-
tario de economía que le meta ganas a 
esta región, con presidentes que nos di-
cen que estamos en un lugar estratégico 
pero ese cambio que queremos, que so-
ñamos, nada más no llega solo queda en 
palabras de campaña.

 BUZÓN CIUDADANO.
 El titular de la Secretaría de Tu-

rismo de Baja California Miguel Agui-
ñiga Rodriguez y el niño Jesús Amr-
ham Muñoz González, estudiante de 
quinto de primaria y secretario de Tu-
rismo por un día, visitaron las insta-
laciones de “Don Cacahuato”, empre-
sa cuya Mega Cocina recibió de mane-
ra oficial el Distintivo H, certificación 
que otorga SECTUR y la Secretaría de 
Salud a los establecimientos que cum-
plen con los más altos estándares de 
higiene e inocuidad en la preparación 
de alimentos y bebidas. Lo anterior en 
el marco del Día del Niño, donde al 
joven secretario, originario de Teca-
te, B.C., se le dio a conocer el proce-
so de elaboración de desayunos esco-
lares para los distintos programas de 
alimentación que se brindan en las es-
cuelas de educación básica por parte 
del DIF Estatal.

 El pasado 1 de mayo el Seminario 
Diocesano de Mexicali realizó con gran 
éxito, una edición más de su evento 
“Una Subida a La Rumorosa”, liderea-
dos por su rector, el Padre Ignacio Pa-
rra Núñez.
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SAT reporta aumento en cantidad de 
contribuyentes con declaración anual
Este año la cantidad de personas que presentaron la declaración 
anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal 2023, duran-
te el mes de abril, llegó a más de 10.2 millones de contribuyentes, 
según información del Servicio de Administración Tributaria (SAT).

La denuncia pre-
sentada por el 
diputado por ese 
territorio, capi-

tán Eduardo Garza Se-
nande en contra del gene-
ral Abelardo L. Rodríguez 
en la carta que dirigió al 
secretario de goberna-
ción licenciado Miguel 
Alemán, relacionada con 
las tierras comprendidas 
entre los cauces nuevo y 
viejo del río Colorado, en 
los límites entre el Estado 
de Sonora y Baja Califor-
nia hace interesante his-
toria del atropello que se 
ha cometido y dice así en 
su texto original:

“Sr. Lic. Miguel Ale-
man.- Secretario de Go-
bernación.- Presente.- 
Respetable señor licen-
ciado: De la manera más 
atenta y encarecida, rue-
go a usted hacer llegar al 
superior conocimiento del 
Señor Presidente de la 
República, los siguientes 
hechos que me han sido 
comunicados por diferen-
tes sectores integrantes 
de la vida económica, so-
cial y política del Territo-
rio Norte de la Baja Cali-
fornia, al cual tengo el ho-
nor de representar en la 
XXXIX Legislatura al Con-
greso de la Unión.

El cinco de diciem-
bre del año próximo pa-
sado (1943) el presiden-
te municipal de San Luis 
Río Colorado, Sonora, 
por órdenes del Gober-
nador del Estado, gene-
ral de división Abelardo 
L. Rodríguez, mandó un 
grupo de hombres arma-
dos para que se apodera-
ran de la zona de terreno 
comprendidada entre el 
antiguo y el nuevo cauce 
del Río Colorado, y por el 
sur hasta vía del ferroca-
rril. El atraco se consumó 
aprehendiendo y desar-
mando a las autotidades 
dependientes del territo-
rio, causando este hecho 
el más doloroso asombro 
entre los habitantes del 
mismo, de quien, el pro-
pio general Rodríguez, 
fue gobernador. 

Existe el anteceden-
te de que, a partir de po-
cos años a la fecha, algu-
nas autoridades del Esta-
do de Sonora, han esti-
mado que el límite entre 
el Territorio Norte de la 
Baja California y la aludi-
da entidad, no debe ser el 
antiguo cauce del río Co-
lorado, sino precisamen-
te su corriente, y esta es 
caprichosa y variable con 
grave daño del territo-
rio, puesto que ha tendi-
do siempre a buscar nue-

vos cauces rumbo al oc-
cidente.  

En 1891, el H. Congre-
so de la Unión fijó clara-
mente que el límite (de 
oriente a poniente) lo se-
ría el río Colorado; pero 
interpretando correcta-
mente el pensamiento de 
los legisladores debe esti-
marse, que no señalaron 
precisamente sino el cau-
ce que seguía en esa épo-
ca, y del cual existen le-
vantamientos topográfi-
cos”. (Continuará).

NOTAS DEL PASADO. 
Un oficio del jefe policía-
co de Mexicali en 1922, 
donde le informa al Go-
bernador del Distrito, 
Luis M. Salazar, que el 
presidente municipal ha 
dictado una orden para 
proceder contra las “mu-
jeres públicas” que sue-
len pasear por los luga-
res donde concurre gen-
te decente; a continua-
ción el contenido íntegro 
del oficio:

“C. Gobernador del Dis-
trito, Presente.-El C. Presi-
dente Municipal en atento 
oficio número 1537 de fe-
cha 5 de los corrientes, me 
dice lo siguiente: “Por el 
atento oficio de usted nú-
mero 867, de fecha 2 del 
actual, en el cual comuni-
ca haber librado sus órde-
nes necesarias a la Policía 
de su cargo a fin de proce-
der en contra de las mu-
jeres públicas que suelen 
pasearse por los centros 
donde concurre gente de-
cente, le manifestó que ya 
con anterioridad esta Pre-
sidencia Municipal ha dic-
tado las órdenes condu-
centes a la Policía a fin de 
que dichas mujeres no se 
exhiban en la vía y luga-
res públicos”. Lo que tras-
cribo a usted para su co-
nocimiento, reiterándole 
mi atenta subordinación 
y respeto. Sufragio Efec-
tivo. No Reelección. Mexi-
cali, Baja California, a 6 
de junio de 1922. El Ins-
pector General de Policía.- 
Firmado”.

FUENTE CONSULTADA.
*) El Heraldo de Baja Ca-

lifornia. Tijuana, B. C., miér-
coles 19 de enero de 1944. 
Vol. 1. Año II.

*) Historiador, egre-
sado de la licenciatura 
en Historia por la Facul-
tad de Ciencias Humanas 
de la UABC, actualmen-
te Investigador del Archi-
vo Histórico del Munici-
pio de Mexicali. Email: 
lerdok57@hotmail.com.  
Facebook: 

Francisco Javier 
Palacios Flores.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

 Las empresas siguen mo-
tivando a sus colaboradores 
para que participen en las 
elecciones de este 2 de junio. 
Algunos le ponen un extra, 

como el caso de Transportes 
Comandos del Norte, que ri-
fará una motocicleta entre su 
personal que acuda a emitir 
su voto. Enhorabuena!

Esta cantidad de declaracio-
nes anuales de impuestos, 
presentadas por personas 
físicas, es mayor en 10.5% 

a las registradas por el ejercicio de 
2022, cuando llegaron a 9.2 millones, 
de acuerdo con las cifras estadísticas 
reportadas por la dependencia fiscal.

Cabe destacar que estas cifras sólo 
reflejan las declaraciones presentadas 
durante el mes de abril, en el trans-
curso del año la cifra se va actuali-
zando porque, si bien, el periodo para 
presentar la declaración anual cerró el 
pasado 30 de abril, las personas que 
están obligadas a realizar este trámi-
te fiscal pueden hacerlo de forma ex-
temporánea y evitar ser sancionados.

El SAT comenzará a enviar invita-
ciones para que las personas cum-
plan con la declaración en donde po-
drán encontrar saldo a favor o quizá 
impuestos a cargo, es decir, dinero a 
pagarle al SAT, informó Virginia Vir-
ginia Ríos Hernández, integrante de 
la Comisión Técnica de investigación 
Fiscal del Colegio de Contadores Pú-
blicos de México.

De acuerdo con diversos especia-
listas, se estima que hasta entre 60 y 
70% de las declaraciones anuales que 
se presentan por personas físicas re-
sultan con saldo a favor.

¿Quiénes están obligados a presen-
tar la declaración?

Las y los contribuyentes obliga-
dos a presentar la declaración anual 
de impuestos son todos aquellos que 
sean asalariados y que ganen más de 
400,000 pesos al año, las personas 
que emiten recibos de honorarios, 
quienes tienen más de un patrón.

Además, el SAT detalla que las per-
sonas físicas están obligadas a infor-
mar sobre préstamos, donativos y pre-
mios obtenidos en 2023, siempre que 
estos, en lo individual o en su conjun-
to, excedan de 600,000 pesos.

“Asimismo, están obligadas a infor-
mar sobre los ingresos obtenidos por 
la enajenación de casa habitación, he-
rencias, legados y premios obtenidos 
en el ejercicio 2023, siempre que la 
totalidad de los ingresos obtenidos en 
el ejercicio sean superiores a 500,000 
pesos”, dice. 

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “Si para alguna cosa sirve la Historia es 
para hacernos conscientes de que ningún avance 
social se consigue sin lucha.” 

JOSEP FONTANA.

Desde los años setentas a varios bajacalifornianos nos ha tocado vivir 
y tratar de convencer al centro de México de que toda la península de 
Baja California y parte de Sonora es una región de un potencial econó-
mico ilimitado, una localización geopolítica incomparable en la arena in-
ternacional vecinos de un mercado de 4 trillones de dólares en el oeste 
de Estados Unidos y parte de Canadá. 

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Otra oportunidad  
para BC, 2 de junio

DESPLEGADO DE GARZA ZENANDE. (Parte I). 
El capitán Eduardo Garza Zenande, siendo dipu-
tado federal por el Territorio Norte de la Baja Ca-
lifornia, cuando gobernaba dicho territorio Ro-
dolfo Sánchez Taboada, le envió una carta al li-
cenciado Miguel Alemán Valdéz, entonces secre-
tario de gobernación. La mencionada carta se 
refiere a los terrenos del Colorado, comprnedi-
dos entre los cauces que había formado el río.
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EDICTO No. 0123/2024 
CUCAPAH DE MEXICALI A.C.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CARLOS HUM-
BERTO CAMACHO RUELAS en contra de EDUARDO LIMON MORALES, 
CUCAPAH DE MEXICALI A.C. Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDADY 
DEL COMERCIO DEL ESTADO, expediente número 0840/2023, la JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: “2024, Año de la Innovación y Modernización 
Judicial” Mexicali, Baja California, a doce de abril de dos mil veinticuatro. 
A sus autos el escrito y anexo con registro número 5506 presentados por 
el LICENCIADO FERNANDO VALENZUELA GRANADOS. Visto lo solicitado 
por el abogado patrono de la parte actora, se le tiene haciendo las manifes-
taciones en que se atiende, exhibe original de una constancia actuarial de 
fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, de la Actuaria del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado la Licenciada Claudia Alicia Zavala López, 
quien en se constituyo a diferentes domicilios y no ha sido posible la loca-
lización de la codemandada CUCAPAH DE MEXICALI A.C., atento a lo dis-
puesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
emplácese a la persona antes mencionada por medio de edictos que de-
berán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad, haciéndosele saber a la referida demandado de la demanda 
interpuesta en su contra por CARLOS HUMBERTO CAMACHO RUELAS y 
que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación, apercibiéndosele que de no 
hacerlo dentro de dicho término se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos 
Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO 
CIVIL LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuer-
dos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 19 de Abril del 2024 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 3-6

EDICTO 
JUAN COINTO RAMIREZ RAMIREZ

En el expediente número 547/2022-I, relativo al juicio DILIGEN-
CIAS DE QUINURISDICCION VOLUNTARIA NOTIFICACION JU-
DICIAL promovidas por LUISA GUADALUPE GARCIA ROSALES 
en su carácter de Cesionaria de los Derechos de Crédito, Dere-
chos Litigiosos, Derechos de Ejecución de Sentencia y Derechos 
Adjudicatarios de “ADMINISTRADORA FOME 2” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ante el 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: ACUERDO. En la Ciudad de Mexicali, Baja Ca-
lifornia, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil vein-
ticuatro. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado 
por el LICENCIADO LEONARDO FERNANDEZ SANTILLAN, con 
la personalidad que debidamente tiene acreditada en autos. Vis-
to lo solicitado el promovente, toda vez que de autos se advierte 
la imposibilidad de localizar el domicilio de la persona a notifi-
car, procédase a correr traslado y requerir judicialmente a JUAN 
COINTO RAMIREZ RAMIREZ, por medio de edictos que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Bo-
letín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, 
haciéndoles saber el requerimiento con efectos de notificarle 
que viene promoviendo en su contra LUISA GUADALUPE GAR-
CIA ROSALES en su carácter de cesionaria de “ADMINISTRADO-
RA FOME 2”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. Notificándole lo siguiente: 1.- Que la suscri-
ta, LUISA GUADALUPE GARCIA ROSALES, y en cumplimiento a 
lo señalado por los artículos 1904, 1907, 1908, 1911 y demás rela-
tivos ya aplicables del Código Civil del Estado de Baja California, 
así como los correspondientes al Código Civil Federal, hacer de 
su conocimiento que la firmante es la actual titular de los Dere-
chos de Crédito y Litigiosos, derivados del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con interés y Garantía Hipotecaria de fecha 23 
de noviembre del 2000 y protocolizada por Escritura Pública 
número 21,454 del Volumen 574, misma que se encuentra debi-
damente registrada ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta ciudad bajo partida de inscripción 5201828, y 
en cuyo acto la acreditante le otorgó a los acreditados, un Crédi-
to con Interés y Garantía Hipotecaria por la cantidad de 73,920 
UDIS (SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UNIDADES DE IN-
VERSION), en los términos establecidos en dicho documento, y 
el cual fue garantizado por los deudores, con hipoteca en primer 
lugar y grado a favor de la Acreditante, sobre la casa construida 
sobre el Lote número 18 de la Manzana número 23 del Fraccio-
namiento Hacienda Dorada de Mexicali, Baja California. II.- Es así, 
que por la Vía de JURISDICCION VOLUNTARIA, que se le notifica 
y requiere al Señor JUAN COINTO RAMIREZ RAMIREZ, para que 
a partir de la fecha de la misma, todos los trámites, negociaciones 
y pagos relacionados con su crédito, deberán realizarse a favor 
de la C. LUISA GUADALUPE GARCIA ROSALES, así mismo se le 
corre copia de traslado de todos y cada uno de los documentos 
descritos en el presente escrito, y se hace del pleno conocimien-
to del acreditado que a partir de esta fecha deben de realizar sus 
pagos en el domicilio ubicado en la Avenida Joaquín Fernández 
de Lizardi número 810-3 de la Colonia Independencia de esta ciu-
dad de Mexicali, Baja California. III.- Así mismo, con fundamento 
en el artículo 1955 del Código Civil del Estado de Baja California y 
demás relativos y aplicables, así como del Código Civil Federal, 
procedo A REQUERIRLES EL PAGO DE LAS AMORTIZACIONES 
OMISAS AL DIA DE HOY, respecto del CREDITO OTORGADO por 
“Financiamiento Azteca”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, de la cual, la Suscrita 
LUISA GUADALUPE GARCIA ROSALES, tengo la titularidad del 
crédito, ello en atención a que presentan una morosidad de las 
cantidades que se especifican y se hacen constar en el Estado 
de cuenta que se anexa, con fecha de corte al día 23 de Marzo 
del 2022, así como las cantidades que se sigan generando pos-
teriormente a esa fecha, hasta el pago total del adeudo y sus ac-
cesorios. En este acto se le hace entrega del Estado de Cuenta de 
fecha 23 de Marzo del 2022, en donde se hace constar el adeudo 
que mantiene con la hoy Actora, así como la manera en que se 
calcularon las cantidades de conformidad a lo establecido en el 
Contrato de Otorgamiento de Crédito a su cargo. Se le reclaman 
las siguientes prestaciones: 1.- La cantidad de 64,901.41 UDIS (SE-
SENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS UN PUNTO CUARENTA 
Y UN UNIDADES DE INVERSION), equivalentes a $ 468,948.75 
pesos (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de Adeudo a Capital Insoluto, al día 23 de Marzo del 
2022. 2.- La cantidad de 21,002.35 UDIS (VEINTIUN MIL DOS PUN-
TO TREINTA Y CINCO UNIDADES DE INVERSION), equivalentes 
a $ 151,753.66 pesos (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de Saldo Total de Amortización de Capital, al día 23 
de Marzo 2022. 3.- La cantidad de 59,460.56 UDIS (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PUNTO CINCUENTA Y 
SEIS UNIDADES DE INVERSION), equivalentes a $ 429,635.61 pe-
sos (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO PESOS 61/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Saldo de Intereses Ordinarios Vencidos, al día 23 de Marzo 
del 2022, más los que se sigan venciendo hasta la total solución 
de este asunto. 4.- La cantidad de 25,171.95 UDIS (VEINTICINCO 
MIL CIENTO SETENTA UN PUNTO NOVENTA Y CINCO UNIDA-
DES DE INVERSION), equivalentes a $ 181,881.33 pesos (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Saldo de Comi-
siones, al día 23 de Marzo del 2022. 5.- La cantidad de 83,511.90 
UDIS (OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ONCE PUNTO NO-
VENTA UNIDADES DE INVERSION), equivalentes a $ 603,419.91 
pesos (SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Saldo de 
Intereses Moratorios Vencidos, al día 23 de Marzo del 2022, más 
los que se sigan venciendo hasta la total solución de este asunto. 
Se le informa que las copias de traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Juzgado; lo anterior con fundamento en 
lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 
del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firma electrónicamente el C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
LICENCIADO JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secreta-
ria de Acuerdos LICENCIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZA-
RAGOZA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. 

Mexicali, Baja California a 15 de marzo del 2024 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Mayo 3-6-9

EDICTO
SEÑORES: AARON DE LA CRUZ ESCOBEDO Y BERENICE PEREZ DOMIN-
GUEZ 

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD promovido por el SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA en contra de ustedes, expediente número 1611/2021, 
en dos de abril de dos mil veinticuatro, recayó un acuerdo a solicitud de la 
parte actora, que a letra dice como sigue: Mexicali Baja California a dos de 
abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito con registro 3376 presen-
tado por JOE ISBETH YEPIZ GOMEZ, en su carácter de Abogada Patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado por la ocursante, así como el estado 
procesal que guardan los presentes autos, en primer término, emplácese 
AARON DE LA CRUZ ESCOBEDO y BERENICE PEREZ DOMINGUEZ, por 
medio de EDICTOS que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en el Periódico local de mayor circulación, haciéndoles saber 
de la demanda interpuesta en su contra por la SUBPROCURADORA PARA 
LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA EN LA CIUDAD DE MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA, relativa al juicio SUMARIO CIVIL DE PERDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, de la niña ANAI MONSERRATH DE LA CRUZ 
RODRIGUEZ, invocando como causales las previstas en las Fracción V del 
Artículo 441 del Código Civil, contando con un término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente hábil a la fecha de la última publicación, 
para que comparezcan a este Juzgado a dar respuesta, con el apercibimien-
to que de no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, asimismo, se les deberá hacer saber que en caso de no señalar 
domicilio procesal de su parte, las notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se les harán mediante 
el Boletín Judicial Del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga. 
Se hace saber a la parte demandada, que las copias de la demanda y demás 
documentos exhibidos, se encuentran a su disposición en la secretaria 
segunda de éste órgano jurisdiccional, que está ubicado en edificio del Po-
der Judicial del Estado, sótano, y podrá pasar por ellas de lunes a viernes, 
con exclusión de los sábados y domingos y demás días festivos, en horario 
comprendido de las 8:00 A.M hasta la 15:00 P.M. Asimismo, para que tenga 
verificativo la Audiencia de Conciliación prevista por los artículos 55 segun-
do párrafo, 272 BIS y 927 del Código de Procedimientos Civiles y Audiencia 
de pruebas, alegatos y sentencia, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DE VEINTICUATRO DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO. En con-
secuencia, proceda el ACTUARIO adscrito a este Juzgado a citar a la parte 
actora, y a los demandados AARON DE LA CRUZ ESCOBEDO y BERENICE 
PEREZ DOMINGUEZ, se les cita por medio de la publicación de los edictos 
del presente proveído, y a los diversos DARIANA PATRICIA RODRIGUEZ, 
JOSE AARON DE LA CRUZ PEREZ y SONIA PATRICIA RODRIGUEZ, se les 
cita por medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judicial 
del Estado, para que el día y hora antes señalado, comparezcan al local de 
éste Juzgado debidamente identificados, para ver si es posible que diri-
man sus puntos de controversia a través de la realización de un convenio 
judicial. En preparación de la Confesional a cargo de AARON DE LA CRUZ 
ESCOBEDO y BERENICE PEREZ DOMINGUEZ, cíteseles por medio de la 
publicación de los edictos del presente proveído, y a DARIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ, JOSE AARON DE LA CRUZ PEREZ y SONIA PATRICIA RODRI-
GUEZ, por medio de la publicación del presente auto en el Boletín Judicial 
del Estado, para que el día y hora antes señalado, comparezcan al local de 
este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por conducto 
de Apoderado, apercibiéndolos que de no comparecer sin justa causa, se 
les declarará confesos de las posiciones que previamente sean calificadas 
de legales. Se previene a la oferente de la prueba que de omitir presentar el 
pliego con anticipación a la fecha de la diligencia y no concurre a ella, se le 
tendrá por desistida de la referida probanza, por falta de interés jurídico, lo 
anterior con apoyo en lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del Código 
Adjetivo de la Materia vigente en la Entidad. En cuanto a la Testimonial a 
cargo de EDITH SANCHEZ HERNANDEZ Y MARIA ITZEL BURCIAGA CHAI-
DEZ, proceda el ACTUARIO a citarlas para que el día y hora señalado com-
parezcan al local de este Juzgado a rendir sus testimonios, apercibiéndolos 
que de no hacerlo sin justa causa se aplicarán en su contra una multa equi-
valente a Cinco Unidades de Medida y Actualización (UMA) conforme en lo 
dispuesto por los artículos 73 fracción I, 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. PUBLIQUESE EL PRESENTE PROVEIDO POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION Y EN 
EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55, 66, 89, 120, 122 fracción II, 272 BIS, 307, 352 y 
625 de la Ley Adjetiva de la Materia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTI-
NEZ, ante su Secretaria de Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Exp. No. 1611/2021. DOS FIRMAS ELEC-
TRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, B.C., A 23 DE ABRIL DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Abr. 30 Mayo 3-6

EDICTO
JOSE ABEL LOPEZ LEYVA

En el expediente número 471/2023, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por CHRISTIAN GARCIA GARCIA, en contra de JOSE ABEL 
LOPEZ LEYVA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Se dictó un auto 
que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, al primer día del 
mes de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos, la promoción presenta-
da por el LICENCIADO GILBERTO EMMANUEL ESPINOZA BARRAZA, con 
personalidad debidamente acreditada en autos. Vistas las manifestaciones 
formuladas por el signante, así como el estado que guarda el sumario, toda 
vez que no fue localizado el demandado JOSE ABEL LOPEZ LEYVA, no obs-
tante los diversos oficios girados a Comisión Federal de Electricidad, Comi-
sión Estatal de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de 
C.V.; Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, así como al Servicio de Ad-
ministración Tributaria, y en base a sus manifestaciones en el de cuenta, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplace a dicha de-
mandada, por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de la localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de contesta-
ción a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso 
de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrán por ciertos los hechos 
contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber 
que el C. CHRISTIAN GARCIA GARCIA, le ha demandando dentro del juicio 
ORDINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se previene 
al demandado, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
por conducto de apoderado legal autorizado, apercibiéndosele que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en los términos que prevé 
el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE 
ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIO-
NO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...”

Mexicali, Baja California a 04 de Abril del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ELIZABETH SANCHEZ LOZA.

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 25-30 Mayo 6

EDICTO 0116/2024 
GRUPO AMARAL ADMINISTRADORA DE CARTERA, SOCIEDAD 
ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA 
GUADALUPE CARDENAS JIMENEZ en contra de SOCIEDAD ADMI-
NISTRADORA FOME 2 S. DE R.L. DE C.V. Y GRUPO AMARAL ADMINIS-
TRADORA DE CARTERA, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, expediente número 482/2022 
el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho 
de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por 
DIEGO IVAN LOPEZ GUTIERREZ, abogado patrono de la parte actora, 
con registro número 5107. Visto lo solicitado por el promovente, al ha-
ber transcurrido en exceso el término concedido la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA FOME 2 S. DE R.L. DE C.V. Y GRUPO 
AMARAL ADMINISTRADORA DE CARTERA, SOCIEDAD ANONIMA, 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, para dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra, se le hace efectivo 
el apercibimiento decretado en auto de fecha treinta y uno de enero 
de dos mil veinticuatro, declarándole la correspondiente rebeldía, 
teniéndolo por presuntivamente confesos de los hechos que como 
propios se les atribuyen en la demanda, aunado a que las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial del Estado, atento a lo dispuesto en los artículos 257, 
261 y 267 del Código de Procedimientos Civiles; en cuanto a lo diverso, 
se abre el presente negocio a prueba por el término de DIEZ DIAS co-
munes para las partes, atento a lo dispuesto en los artículos 273, 286 y 
625 del Código de Procedimientos Civiles, en el entendido que dicho 
término empezará a correr a la parte actora a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído y a los pasivos procesales a 
partir del día siguiente de la última publicación de los edictos orde-
nados; por tanto, se ordena publicar el presente auto por medio de 
edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado de Baja California o en cualquiera de los periódicos de ma-
yor circulación en la ciudad, atento a lo dispuesto en el artículo 625 
del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firmó electrónicamente la C. JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KA-
RINA ACOSTA DUEÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
EVELIA GARCIA CABRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electróni-
co y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 16 de abril de 2024 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 

fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, 
del Reglamento para expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 6

EDICTO 34/2024
JESUS AIDEÉ FELIX CENICEROS

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ROSARIO 
GALAVIZ RAMIREZ en contra de JESUS AIDEE FELIX CENICEROS con nú-
mero de expediente 1836/2023, recayó un acuerdo en fecha dos de abril 
de dos mil veinticuatro, que a la letra dice: Analizado el contenido del es-
crito que se atiende, así como atendiendo la resultados de los informes de 
búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posible localizar a la hoy 
demandado JESUS AIDEE FELIX CENICEROS; por consiguiente, esta Au-
toridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a 
JESUS AIDEE FELIX CENICEROS, por medio de Edictos que deberán fijar-
se en los estrados de este Juzgado y publicarse por Tres Veces de Tres en 
Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de 
mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince 
Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no 
hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sen-
tido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; 
asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole 
que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notifica-
ciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter 
personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres 
Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones de 
edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil subsecuente. 

MEXICALI, B.C., A 10 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 6-9

EDICTO
MARIA ZAHIDA CELIS LOPEZ

En los autos en la VIA ORDINARIA CIVIL, a MARIA ZAHIDA CELIS LO-
PEZ, por el divorcio sin expresión de causa, con número de expediente 
337/2023, recayó un acuerdo en fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veintitrés, que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
doce de agosto de agosto de dos mil veintitrés. Analizado el contenido 
del escrito que se atiende, así como atendiendo la resultados de los in-
formes de búsqueda (folios 33 a 42) de autos, de los cuales se advierte 
que no fue posible localizar al hoy demandado MARIA ZAHIDA CELIS 
LOPEZ, por consiguiente, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, determina que se emplace a MARIA ZAHIDA CELIS LOPEZ, 
por medio de Edictos que deberán fijarse en los estrados de este H. 
Juzgado y publicarse por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación 
en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación 
del mencionado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a contestar la 
demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo 
así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido 
negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; 
asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibién-
dolo que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las 
de carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber 
que las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Mexicali, B.C., a 21 de Agosto de 2023
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES DEL JUZGADO QUINTO 

DE LO FAMILIAR
LICENCIADA DANIELA LETICIA GERARDO BURGARA

Mex. Abr. 30 Mayo 6-9

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0115/2024 
AGUSTIN ESCOBAR ALEJO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CKD AC-
TIVOS 8, S.A., PROMOTORA DE INVERSION DE C.V. en contra de AGUSTIN 
ESCOBAR ALEJO, expediente número 888/2024, la LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali 
Baja California, a diez de abril del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por la licenciada REBECA ALANIZ FRANCO, en su carácter de 
abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, 
toda vez que de la información remitida por el Director de Seguridad Pú-
blica Municipal, Fiscalía General del Estado, Secretario de Seguridad Ciuda-
dana del Estado de Baja California, Instituto Nacional Electoral, Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., CFE Suministrador de Servicios Básicos, Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas Municipal, Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, así como de la cons-
tancia actuarial de fecha veinte de mayo de dos mil veintitrés, se desprende 
que no ha sido posible la localización del demandado AGUSTIN ESCOBAR 
ALEJO, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que CKD ACTIVOS 8, S.A., PROMOTORA DE INVERSION 
DE C.V. le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las presta-
ciones señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos del auto 
de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, y notificarle el proveído 
donde se da vista a las partes con la radicación del presente asunto en 
este Juzgado, de fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del 
Código antes mencionado. De igual forma, prevéngaseles para que dentro 
de dicho término señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifi-
caciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal se les harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil; Para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS 
y SENTENCIA se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO; en consecuencia, pro-
ceda el Secretario Actuario a citar a las partes para que el día y hora fijados 
comparezcan a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga 
término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa 
causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y se conti-
nuará con la etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el artículo 
272 Bis, párrafo III del Código de Procedimientos Civiles. En consecuencia 
y en preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba 
CONFESIONAL a cargo de AGUSTIN ESCOBAR ALEJO, se notifica por me-
dio de edictos para que comparezca ante este Juzgado personalmente y no 
por conducto de su representante y/o apoderado legal, apercibiéndole que 
de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de las posiciones 
que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere opor-
tunamente, con fundamento en los artículos 307 y 310 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles; así también, se previene al actor que en caso de 
no presentar el pliego de posiciones o no concurrir a su desahogo se le ten-
drá por desistido de la prueba conforme a lo estipulado en el artículo 307 
Fracción III del Código Adjetivo Civil. En cuanto a la prueba de DECLARA-
CION DE PARTE a cargo de AGUSTIN ESCOBAR ALEJO, deberá notificarse 
por medio de edictos, para que comparezca en la fecha y hora señaladas a 
dar contestación al interrogatorio verbal que se le formulará, apercibido de 
que en caso de no comparecer sin justa causa se aplicará en su contra cual-
quiera de los medios de apremio previstos en la ley, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 314, 315 y 316 del Código en cita. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL 
RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 17 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 30 Mayo 6-9

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0146/2024 
JOSE ALEJANDRO IBARRA VALLEJO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONAVIT en contra de JOSE ALEJANDRO IBARRA VALLEJO, expediente número 1368/2024, la 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos la 
promoción electrónica presentada por la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES en carácter de apoderada legal de la parte actora, con número de regis-
tro 3145. Visto lo solicitado por la promovente, y toda vez que en el proveído de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro fue ordena do el emplazamiento por 
EDICTOS, se ordena se nueva cuenta su expedición. Agregándose al mismo el auto de fecha catorce de diciembre del año dos mil veintitrés, así como el proveído 
de fecha trece de marzo del año dos mil veinticuatro, en el cual se da a conocer la radicación de los presentes autos en este Juzgado, con fundamento en el artícu-
lo 122 del Código de Procedimientos Civiles; lo anterior para los efectos legales a los que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIA-
DA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO. Mexicali, Baja 
California, a tres de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos la promoción electrónica presentada por la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVARES ESTEVES, apodera-
da legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que esta autoridad se reservó de acordar lo conducente respecto el escrito presentado 
en fecha doce de marzo del año en curso, por la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES, en su carácter de Apoderada Legal de la parte actora, hasta en 
tanto transcurriera el termino de la vista otorgada a las partes mediante el proveído de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro; término que ya ha fenecido 
sin que las partes hicieran manifestación alguna al respecto, es que se procede a acordar en los siguientes términos: Toda vez que de la información remitida por 
las diversas autoridades y las constancias actuariales dentro de los autos, se advierte que no ha sido posible la localización de la parte demandada el C. JOSE 
ALEJANDRO IBARRA VALLEJO, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le ha demandado 
en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca al local de este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIU-
DAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada 
por el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así 
también, se le hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. En cuanto a lo diverso peticionado, se le tiene por autorizada únicamente para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 
así como para recoger toda clase de documentos dentro del presente juicio a la C. MARIA ALEXANDRA ROBLES PIÑA, de conformidad con el artículo 46 fracción 
VII del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE CPRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción, 1, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO. Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos mil veinticuatro. Visto 
el estado procesal que guarda el presente juicio, se da cuenta con los presentes autos, y se hace del conocimiento que en cumplimiento al Punto Cuarto del 
Acuerdo General número 02/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura de Baja California, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzga-
do de Primera Instancia Civil especializado en materia Hipotecaria en esta ciudad publicado en el Boletín Judicial número 14,690, de fecha diecinueve de enero 
de dos mil veinticuatro, los asuntos en materia hipotecaria iniciados en los períodos 2022, 2023 y 2024 que se encontraban en trámite en los Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, de Primera Instancia Civil de Mexicali, Baja California, fueron turnados a este H. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, con domicilio ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, fungiendo como Juez la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, se 
da vista a las partes para que dentro del término de TRES DIAS hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, agréguese a sus autos el escrito presentado por la, 
LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES en su carácter de apoderada legal de parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, se reserva de acordar lo 
solicitado, hasta en tanto transcurra el término concedido para la vista relativa a la creación de este Juzgado, lo anterior para los efectos legales a los que haya lu-
gar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA 
GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO. Mexicali, Baja California, a catorce de diciembre del dos mil veintitrés. A sus autos el escrito de cuenta 
presentado por la C. LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES con personalidad debidamente acreditada en autos. Como lo solicita, se tiene a la promoven-
te haciendo las manifestaciones que se contrae en el de cuenta, y como se desprende de los oficios remitidos por SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTA-
DO y MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI; TELEFONOS DEL NOROESTE, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS E 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, no fue localizado domicilio de la parte demandada C. JOSE ALEJANDRO IBARRA VALLEJO. En tal razón y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, emplácese al C. JOSE ALEJANDRO IBARRA VALLEJO 
mediante EDICTOS que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en uno periódico de mayor circulación en la loca-
lidad (pudiendo ser estos La Voz de la Frontera y/o La Crónica): A) Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, ad-
mitió en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA la demanda promovida en su contra por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA-
DORES mediante la cual le reclama: 1.- Que se declare el vencimiento anticipado del CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CREDITO SIMPLE, CON INTERES Y 
GARANTIA HIPOTECARIA, otorgado mediante escritura pública número 91,210 del volumen 2,075, en fecha 16 de julio de 2013 pasada ante la fe del Licenciado 
Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Público Número Nueve de esta Municipalidad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, bajo partida número 5677297 de la sección civil en fecha 5 de noviembre de 2013. II.- El pago de 177.4330 VSMM (CIENTO SETENTA Y SIETE PUNTO 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA) veces salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, equivalente al 07 de noviembre de 2022, por la cantidad de 
$ 493,871.27 M.N. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 27/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de SUERTE PRIN-
CIPAL, cantidad que se desglosa de la siguiente manera: A) El pago de 147.5580 VSMM (CIENTO CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA) 
veces salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, equivalente al 07 de noviembre de 2022, por la cantidad de $ 410,716.47 M.N. (CUATROCIENTOS DIEZ 
MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL), por de CAPITAL, misma que se desprende del estado de cuenta “certificación de adeudos” 
debidamente certificado por persona autorizada por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), de fe-
cha 07 de noviembre de 2022, el cual se agrega a la presente como DOCUMENTAL PRIVADA. B) El pago de 29.6820 VSMM (VEINTINUEVE PUNTO SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE) veces salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal equivalente en pesos moneda nacional al 07 de noviembre de 2022, por la 
cantidad de $ 82,617.59 M.N. (OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 59/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de INTERESES. Tal y como se 
desprende del estado de cuenta “certificación de adeudos” de 110 fecha 07 de noviembre de 2027, el cual se agrega a la presente como DOCUMENTAL PRIVADA. 
Así como las cantidades que se sigan generando posteriormente a esa fecha hasta el pago total del adeudo y sus accesorios. C) El pago de 0.1930 VSMM (CERO 
PUNTO MIL NOVECIENTOS TREINTA) veces salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, equivalente en pesos moneda nacional al 07 de noviembre 
de 2022, por la cantidad de $537.20 M.N. (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de ACCESORIOS. Tal y como se des-
prende del estado de cuenta “certificación de adeudos” de fecha 07 de noviembre de 2022, el cual se agrega a la presente como DOCUMENTAL PRIVADA. Así 
como las cantidades que se sigan generando posteriormente a esa fecha hasta el pago total del adeudo y sus accesorios. III.- El pago de los intereses moratorios a 
una tasa resultante de sumar la tasa anual del 4.2 y la tasa anual de interés ordinario que sea aplicable conforme a lo estipulado en el contrato basal. Más los que 
se generen y se sigan generando hasta la total solución del presente juicio, sobre amortizaciones vencidas y no pagadas en términos del contrato base de la ac-
ción. IV.- El pago de la suma que en cantidad líquida resulte por concepto de gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. V.- En caso de no 
cubrirse las prestaciones reclamadas se ordene mediante sentencia definitiva la venta en subasta pública del inmueble dado en garantía hipotecaria, para que 
con su producto se haga el pago de las prestaciones reclamadas. 2).- Que están a su disposición en la secretaría de acuerdos de este Juzgado, copia de la demanda 
instaurada en su contra y de los demás documentos exhibidos con la misma, para que dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir de la última de 
las publicaciones de dichos edictos de contestación a la demanda, oponga excepciones, ofrezca los medios de convicción que a su derecho corresponda, y seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones; apercibido de que para el caso de no hacerlo dentro del dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. Por otra parte y 
atento a lo dispuesto por los Artículos 460 y 461 del Código de Procedimientos Civiles, se le comunica al demandado, que desde el momento mismo del emplaza-
miento, contrae la obligación de depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la Escritura y conforme al Código 
Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, previniéndole que deberá otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, se aplicará en su contra 
los medios de apremio establecidos por el Artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles; asimismo deberá comunicarse al deudor, que tiene derecho en pri-
mer término para constituirse en depositario judicial del bien hipotecado, requiriéndole para que manifieste si acepta o no conservar el cargo de depositario, 
entendiendo que lo acepta si omite hacer esa manifestación al momento del requerimiento. En tal virtud, para que tenga verificativo la Audiencia de Concilia-
ción, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA MARTES CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. En consecuencia, se le cita por medio de edictos para que comparezca a la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para 
Sentencia, a celebrarse en el local de este juzgado, el día y hora antes señalados, para los siguientes propósitos: 1).- Dirima sus diferencias con el actor, a fin de poner 
fin al procedimiento: en el entendido que, en caso de su inasistencia se presumirá que no tiene interés para solucionar de manera convencional la controversia y 
se continuará con el presente juicio por sus demás etapas procesales. 2).- Absuelva posiciones; apercibido que de no comparecer sin justa causa, será declarado 
confeso de todas las posiciones que fueren articuladas por la actora y que se califiquen de legales. 3).- Rinda su declaración, conforme al interrogatorio que les 
formule la oferente de la prueba al momento de la audiencia, haciéndoseles saber que, en caso de no comparecer sin justa causa, se le aplicará como medio de 
apremio, multa por el importe de veinte veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), atento a lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Procedimientos 
Civiles Para el Estado. Por otro lado, se cita a la parte actora por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que compa-
rezca personalmente o mediante Apoderado legalmente facultado a la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, que tendrá verifi-
cativo el día y hora arriba señalados, con el objeto de que mediante convenio, diriman la controversia habida; haciéndosele saber también, que para el caso de su 
inasistencia se presumirá que no tienen interés jurídico en solucionar convencionalmente el conflicto y el juicio seguirá adelante por sus demás estados proce-
sales. Asimismo, se previene a la parte actora que en caso de no presentar el pliego de posiciones que deberá absolver la parte demandada, antes de la fecha se-
ñalada para audiencia en cita, será declarada desierta la prueba confesional ofrecida de su parte. b) Que en el caso de que no acuda al desahogo de la prueba de 
declaración de parte propuestas a cargo de la parte demandada, a formularles el interrogatorio relativo, se le tendrá por desierta dicha probanza. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO LUIS JAVIER BALEON ZAMBRANO, ante su Secretario de Acuerdos LICEN-
CIADO OSCAR MEDINA GARCIA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 26 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
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“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0135/2024 
CLAUDIO CESAR CARRASCO MUÑOZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SERGIO 
WENCESLAO NUÑEZ DUARTE en contra de CLAUDIO CESAR CARRASCO 
MUÑOZ, expediente número 807/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice, RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara procedente la vía Especial Hipotecaria en la que la 
parte actora SERGIO WENCESLAO NUÑEZ DUARTE demostró los actos 
constitutivos de su acción, mientras que el demandado CLAUDIO CE-
SAR CARRASCO MUÑOZ fue declarado confeso de los actos reclamados; 
en consecuencia. SEGUNDO.- Se declara el vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
celebrado el 31 de marzo del 2007 según consta en la Escritura Pública 
número 34,696 del Volumen 758, del protocolo a cargo del Notario Público 
número Trece de esta ciudad, toda vez que el acreditado incumplió con lo 
convenido en la cláusula décima cuarta del contrato en forma específica 
inciso A) que fue si el acreditado deja de pagar puntualmente cualquier 
cantidad por concepto de amortización de capital de intereses, comisiones 
o cualquier otro adeudo conforme al contrato, tal y como se acredita con la 
escritura pública que se anexa a la demanda. TERCERO.- Se condena al de-
mandado CLAUDIO CESAR CARRASCO MUÑOZ a pagar a favor de SERGIO 
WENCESLAO NUÑEZ DUARTE la cantidad de 95,765.12 udis (noventa y cin-
co mil setecientos sesenta y cinco punto doce Unidades De Inversión) y/o 
su equivalente en moneda nacional por la cantidad de $ 657,237.55 pesos 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 55/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de capital vencido y 
exigible (saldo insoluto) otorgado por la acreditante y no cubierto por el 
demandado, cantidad que se deriva del cálculo de las operaciones al día 27 
de julio del 2021, tal y como se acredita con el estado de cuenta certificado, 
que se acompaña a la demanda; así como al pago de 2,063.28 udis (dos mil 
sesenta y tres punto veintiocho unidades de inversión) y/o su equivalente 
en moneda nacional a $ 14,160.32 pesos (CATORCE MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses ordinarios 
vencidos y exigible (saldo insoluto) y otorgado por la acreditante y no cu-
bierto por el demandado, del cálculo de las operaciones al día 27 de julio 
del 2021, tal y como se acredita con el estado de cuenta certificado, que se 
acompaña a la demanda; al igual que al pago de 90,843.03 udis (noventa 
mil ochocientos cuarenta y tres punto cero tres unidades de inversión) y/o 
su equivalente en moneda nacional la cantidad de $ 623,457.73 pesos (SEIS-
CIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
73/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses moratorios y exi-
gible, del cálculo de las operaciones al día 27 de julio del 2021, tal y como 
se acredita con el estado de cuenta certificado. CUARTO.- Se condena al 
demandado CLAUDIO CESAR CARRASCO MUÑOZ al pago de los gastos y 
costas causados con motivo del presente juicio, que deberán cuantificarse 
en ejecución de sentencia. QUINTO.- Se concede a la parte demandada el 
término de cinco días para que cumpla voluntariamente con la condena 
impuesta, apercibido que de no hacerlo así se procederá al remate del 
bien inmueble dado en garantía identificado como lote 6 manzana 54 del 
Fraccionamiento Residencial Sevilla segunda sección de esta ciudad, con 
superficie de 140.681 metros cuadrados y construcciones existentes en el 
mismo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo 
partida número 5435416 de la sección civil de fecha 5 de julio de 2007; para 
con su producto pagarse al acreedor las prestaciones reclamadas a que fue 
condenado. SEXTO.- Notifíquese personalmente. Así definitivamente juz-
gado lo resolvió y firmó electrónicamente la C. JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA 
GISELA AMAYA NUÑEZ, ante el Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA 
LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electró-
nica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 23 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
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EDICTO
ANDRES GARCIA ROMERO

En los autos del expediente 304/2023, derivado del Juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por HORTENCIA MENDOZA, 
en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la Ciudad de San Felipe, Baja 
California, recayó el siguiente acuerdo que a la letra dice: SAN FELIPE, 
BAJA CALIFORNIA, A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. El 
Secretario de Acuerdos, da cuenta al Juez con el escrito registrado con el 
número de promoción 954 y con el estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A 
sus autos el escrito de cuenta, presentado por MARIO ADIEL RODRIGUEZ 
ARREDONDO, abogado patrono de la parte actora; en atención a su conteni-
do, y toda vez que el demandado ANDRES GARCIA ROMERO no ha podido 
ser localizado, según se desprende de la respuesta dada por las diversas 
dependencias públicas a las que se le solicito informe de su domicilio, sin 
obtenerse datos sobre ello, tampoco de las que si se obtuvo respuesta, sien-
do ilocalizables los señalados; es por lo anterior que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, se declara agotada su búsqueda, y en consecuencia se autoriza su 
emplazamiento a través de edictos, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de tres en tres días, en un periódico de mayor circulación, y en 
el Boletín Judicial del Estado, haciéndoles saber que HORTENCIA MEN-
DOZA a demando en la vía ORDINARIA CIVIL en ejercicio de la acción de 
prescripción positiva a ANDRES GARCIA ROMERO, a INMOBILIARIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA, así como AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO, a quienes le reclama: la declaración Judicial de que ha operado a su 
favor la prescripción positiva, respecto del lote identificado como: LOTE 12 
MANZANA 51, DE LA COLONIA POBLADO PTO. SAN FELIPE AMPL PRIME-
RA SECC., MUNICIPIO DE MEXICALI (hoy San Felipe, B.C.) CON SUPERFICIE 
DE 375.00 METROS CUADRADOS, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON: AL NORTE EN 25.00 M CON CALLE LOS PINOS; AL SUR EN 25.00 
METROS CON LOTE 11; AL ESTE EN 15.00 M CON LOTE 24; Y AL OESTE EN 
15.00 M CON AV. COPALES, SIN CONSTRUCCIONES, inscrito bajo acuerdos 
de inscripción 3487 del Tomo 20 de Sección Resoluciones Judiciales de 
fecha 08 de diciembre de 1975. Decretos Inscripción 114 del Tomo 1, de sec-
ción pto. de San Felipe I Sec. de fecha 05 de octubre del 1977. Decretos de 
Inscripción 1130 del Tomo 10 de Sección Civil de fecha 28 de Noviembre del 
1978, el cual no reporta gravámenes, y una vez que cause ejecutoria la sen-
tencia que declare la prescripción, se inscriba esta en Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, girándose al efecto el oficio respectivo y sirva de 
Titulo a la parte actora con las medidas y colindancias que indica en el de 
cuenta, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo 
número de partida 5717333, folio real 40090, de la sección Civil de fecha 27 
de Febrero de 2015; por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un 
término de quince días, para dar contestación a la demanda entablada en 
su contra, ante este Juzgado de Primera Instancia Civil ubicado en: Mar de 
Cortez esquina con puerto de Manzanillo, sin número, zona centro, (Centro 
de Gobierno) de esta ciudad, apercibiéndole que de no contestar en el tér-
mino señalado, se le hará la declaración de rebeldía y se continuará con el 
juicio, así mismo, se le requiere para que en el mismo término, señale do-
micilio procesal en esta ciudad, para recibir notificaciones, apercibiéndole 
que de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán mediante Boletín Judicial del Estado; se le hace saber 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, 
FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su Secretario de Acuerdos, 
JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL

Mex. Mayo 6-9-14



REDACCIÓN   

TIJUANA.- La construcción de la paz es 
una tarea que involucra a todos los secto-
res, y con el proyecto de nación de la can-
didata a la Presidencia de México, Clau-
dia Sheinbaum, vamos a lograr una Re-
pública Segura y con Justicia.

Durante su recorrido por mercados 
sobre ruedas y cruceros de las colonias 
Tomás Aquino, 70-76, Otay Módulos y Si-
glo XXI, el aspirante al Senado, Armando 
Ayala, reiteró la invitación a la población 
a refrendar su confianza en las y los can-
didatos del Movimiento de Regeneración 
Nacional.

Puntualizó que, el objetivo es recupe-
rar la paz en los municipios que han sido 
trastocados por el crimen organizado, 
por lo que el clamor de la ciudadanía es 
por la seguridad y la urgente reconstruc-
ción del tejido social.

Armando Ayala recalcó que, el Segun-
do Piso de la Transformación, dará conti-
nuidad a la iniciativa del presidente An-
drés Manuel López Obrador, de que los 
jueces, magistrados y ministros del Poder 
Judicial sean electos en las urnas.

Recordó que, con esta iniciativa se 
busca la construcción de la paz y de un 
verdadero estado de derecho, en el que 
se deje de proteger los intereses de unos 
cuantos y se priorice el interés supremo 
del pueblo y de la nación.

“De la mano de Claudia Sheinbaum y 
de Ismael Burgueño, próximo alcalde de 
Tijuana, vamos a recuperar la paz del mu-
nicipio en donde empieza la patria. Pero, 
con el voto de los bajacalifornianos por se-
nadores y diputados de Morena, vamos a 
lograr la aprobación del Plan C, en el que 
se incluye la reforma al Poder Judicial y el 
reforzamiento a la Guardia Nacional”, afir-
mó el aspirante al Senado.

Tendremos República segura 
y con justicia: Ayala Robles

SEÑALA 
CLAUDIA

COMPARTE SU VISIÓN

Oportunidad 
a los jóvenes, 
meta de Diego

CLAUDIA SHEINBAUM

LOS DEL PRI-PAN 
SON MENTIROSOS 
E HIPÓCRITAS 

NATALIA VITELA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 5 de Mayo.- 
Los del PAN y del PRI son unos 
“mentirosos” e “hipócritas” al 
asegurar que van a luchar y 

mantener los programas sociales, asegu-
ró Claudia Sheinbaum, candidata presi-
dencial de Morena-PT-PVEM.

 “¿De veras lo creen, lo que andan di-
ciendo los del PRI? Que ellos siempre es-

tuvieron de acuerdo con los programas 
sociales. Que ellos siempre estuvieron 
de acuerdo con el aumento salarial. Que 
ellos siempre estuvieron de acuerdo con 
cuidar el uso del suelo. No, nunca han es-
tado de acuerdo con él”, advirtió.

Son mentirosos, hipócritas porque 
engañan al pueblo. Vienen las campa-
ñas y eso sí dicen que ellos apoyan el 
programa de Mi Beca para Empezar 
que hicimos en la ciudad de México. 
¡Falso! ¡Votaron en contra!”.

TIJUANA.- Armando Ayala, 
dijo que, con el proyecto 
de nación de la candidata 
a la Presidencia de México, 
Claudia Sheibaum, vamos a 
lograr una República Segura 
y con Justicia.

REDACCIÓN 

ENSENADA.-  Con la finalidad de fo-
mentar la participación ciudadana de 
las juventudes, Diego Lara Arregui as-
pirante al distrito 16, sostuvo una reu-
nión con un grupo de jóvenes a quie-
nes les compartió su visión; ante sus 
diversas inquietudes en el ámbito la-
boral y académico.

“ Hoy  e st a m o s  fo r m a l i z a n do  u n a 
a l i a n z a  con  los  j óve ne s  de l  d i st r ito 
16, estamos listos para trabajar, lograr 
la Ensenada que todos queremos, lu-
char y demostrar que la política si sir-
ve para algo, por eso estamos aquí dia-
logando con el futuro de nuestra so-
ciedad”, externó a los integrantes de 
Ensenada Ayuda Sin Límites.

Diego planteó q ue e s i mpor ta nte 
que la infrae structura de la ciudad, 
el transporte público, los espacios de-
portivos,  entre otros servicios,  sean 
acorde a lo que se merece Ensenada, 

y de esta forma los jóvenes tengan me-
jores condiciones laborales, de vivien-
da y de ahorro para su futuro.

Más temprano, Diego continuó el 
día 20 de campaña acompañado de su 
suplente, de la alianza Morena, Fuer-
za por México, y el Verde Ecologista, 
Jandy Camacho, con un pegado masi-
vo de micro perforados en el bulevar 
Costero en donde compartieron con 
cientos de automovilistas sus men-
sajes y propuestas para construir una 
Ensenada para todos.

Diego Lara Arregui aspirante 
al distrito 16.

“SON MENTIROSOS, HIPÓCRITAS PORQUE 
ENGAÑAN AL PUEBLO. VIENEN LAS 
CAMPAÑAS Y ESO SÍ DICEN QUE ELLOS 
APOYAN EL PROGRAMA DE MI BECA PARA 
EMPEZAR QUE HICIMOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ¡FALSO! ¡VOTARON EN CONTRA!” 

APOYO DE 
JOVENES

G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx
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VOTO 2024

ELECCIONES
Ya empaté con Claudia
La candidata presidencial de la Oposi-
ción, Xóchitl Gálvez, afirmó que ya em-
pató en las encuestas a la morenista 
Claudia Sheinbaum, y que esta semana 
incluso la rebasará.

Máynez pide apoyo de los jóvenes 
para cambiar elección presidencial

Jorge Álvarez Máynez, en Nuevo León.

REDACCIÓN
El Mexicano

NUEVO LEÓN.- “Estamos muy con-
tentos por el crecimiento, estamos 
muy contentos, porque los jóvenes 
cambiaron la elección y porque en 
todo el país... estamos remontando”, 
expresó.

El candidato presidencial de Mo-
vimiento Ciudadano (MC), Jorge Ál-
varez Máynez, aseguró que a pocas 
semanas de que se lleven a cabo las 
elecciones más grandes en la histo-
ria de México, él y su partido ya se 
encuentran en segundo lugar de la 
contienda, al tiempo que destacó 
que está remontando en todo el país.

Luego de participar en un mitin 
desde la Huasteca, en Santa Cata-
rina, Nuevo León, el aspirante pre-
sidencial sostuvo que las encues-
tas ya lo ponen en segundo lugar a 
lo largo del país, en especial en enti-
dades como en Guanajuato, Zacate-
cas y Jalisco, lo cual achacó al apoyo 
que ha tenido de los jóvenes.

En el mitin que encabezó en la Alcal-
día Coyoacán y que da inicio a su gira 
por la Ciudad de México, Sheinbaum 
aseguró que además a los del “PRIAN” 
los coordina un empresario, un gru-
po de “gente muy corrupta”, que lo que 
quiere es “regresar por sus fueros”.

 “Son herederos de aquellos conserva-
dores, que en el siglo 19 fueron a pedir que 
viniera un emperador a México”, acusó.

Este 5 de mayo, dijo, se conmemora 
la gesta patriótica, heroica del pueblo de 
México, frente a la invasión, y muestra lo 
que desde el siglo 19 representó la lucha 
entre los conservadores y los liberales.

Sheinbaum anunció un programa 
para resolver el problema del agua po-
table junto con Clara Brugada, candi-
data morenista a la Jefatura de Gobier-
no de la Ciudad de México, quien estu-
vo presente en el mitin.

 “Cuando fui Jefa de Gobierno hi-
cimos una inversión muy grande en 
agua potable pero han sido tres años 
de una sequía muy prolongada que 
disminuyó el agua que viene del sis-
tema Cutzamala..., pero ya tenemos 
un plan, como bien lo dijo Clara que es 
en conjunto con Delfina Gómez gober-
nadora del estado de México y Clara, 
Jefa de Gobierno y nosotros en la Pre-
sidencia de la República ya sabemos 
de dónde va a venir el agua, cómo in-
vertir y esa va a ser la gran inversión 
que vamos a hacer en la Zona Metro-
politana del Valle de México”.

AFIRMA XÓCHITL GÁLVEZ

Diego Lara Arregui 
aspirante al distrito 16, 

sostuvo una reunión 
con un grupo de 

jóvenes a quienes les 
compartió su visión; 

ante sus diversas 
inquietudes en el 
ámbito laboral y 

académico
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REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- Llegó el 
último invitado 
a la fiesta gran-

de del futbol mexicano; 
Pachuca completó este 
domingo la fase final del 
Clausura 2024 tras ven-
cer a Necaxa en el tercer 
partido del Play In en la 
cancha del estadio Hidal-
go, y convertirse en el ri-
val del América, que va 
en la búsqueda del bi-
campeonato. 

Los Tuzos se impusie-
ron por 2-0 a los Rayos en 
un partido muy disputado y 
por momentos trabado, tan-
to que fue hasta el minuto 
79 cuando se abrió el mar-
cador con un golazo de con-
junto en festival de trazos, 
que firmó el juvenil Alan 
Bautista.

El segundo tanto cayó 
cuatro minutos después 
desde la vía penal que con-
virtió en efectivo el vene-
zolano Salomón Rondón. Y 
por si fuera poco para los 
Hidrocálidos, su entrena-
dor Eduardo Fentanes se 

fue expulsado al 85’ por in-
sultar al árbitro Fernando 
Hernandez.

Y cuando parecía que los 
de Guillermo Almada tenían 
el juego controlado, llegó 
una desconcentración del 
marroquí Oussama Idrissi, 
quien ya fuera del campo 
por relevo, mostró un gesto 
de burla a la banca del Ne-
caxa, por lo que el central 
le sacó la segunda amarilla. 
Se perderá la ida en casa 
frente a las Águilas.

América y Pachuca se 
medirán por cuarta oca-
sión en menos de 20 días, 

entre las semifinales de ida 
y vuelta de la Copa de Cam-
peones de la Concacaf, lla-
ve de la que salieron victo-
riosos los de la Bella Airosa, 
y ahora en los cuartos de fi-
nal de la Liguilla mexicana.

Tuzos y Águilas se medi-
rán en su séptima serie de 
Liguilla, con saldo a favor 
para los hidalguenses con 
cinco: Verano 2001 (Semifi-
nal), Clausura 2007 (Final), 
Clausura 2012 (Cuartos). 
Clausura 2015 (Cuartos), 
Guardianes 2021 (Cuartos), 
Clausura 2022 (Semifinal) y 
Clausura 2024 (Cuartos).

Pachuca se instaló en la fiesta grande como el octavo equipo y será el 
rival del América en los cuartos de final del Clausura 2024 

LUNES 6 DE MAYO DE 2024
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GANA “CHUCKY” TÍTULO CON PSV

PADRES:

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A
 

LLEGA EL ÚLTIMO INVITADOLLEGA EL ÚLTIMO INVITADO
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

MIAMI, Florida- El 
mexicano Sergio Pé-
rez finalizó quinto este 
domingo en 
el Gran Pre-
mio de Mia-
mi, Carrera 

FOTO: CORTESÍA

T R I U N F A  P O R  P R I M E R A  V E Z  L A N D O  N O R R I S

EL INTELECTUAL Y LA LEYENDA DEL FUTBOL EL INTELECTUAL Y LA LEYENDA DEL FUTBOL 

César Luis MenottiCésar Luis Menotti

FALLECE
a los 85 añosa los 85 años
No solo el mundo del futbol, sino del deporte No solo el mundo del futbol, sino del deporte 
está de luto. Este domingo falleció Cé-está de luto. Este domingo falleció Cé-
sar Luis Menotti, ex futbolista y estra-sar Luis Menotti, ex futbolista y estra-
tega histórico para la Argentina y un tega histórico para la Argentina y un 
intelectual del balompié global.intelectual del balompié global.

Hirving Lozano conquistó su segundo 
campeonato en la liga de Países Bajos, ambos 

como parte del PSV
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CAMPEÓN EN LA EREDIVISIE 

Termina “Checo”Termina “Checo”
cuarto en Miamicuarto en Miami

VS

VS

VS

CLAUSURA 2024

IDA:  MIÉRCOLES 8 MAYO

IDA:  MIÉRCOLES 8 MAYO

IDA:  JUEVES 9 MAYO

IDA:  JUEVES 9 MAYO

L I G U I L L A

VUELTA: DOMINGO 12 MAYO

VUELTA: DOMINGO 12 MAYO

VUELTA: SÁBADO 11 MAYO

VUELTA: SÁBADO 11 MAYO

VSVS



TIJUANA.- Panteras cerró invicto la 
temporada Sergio Torres Domín-
guez 2024 al sumar su sexta victo-
ria en Infantil menor, de la Organiza-
ción Estudiantil de Futbol America-
no de Baja California (OEFA).

El conjunto del Colegio de Bachi-
lleres del Estado de Baja California 
(Cobach), plantel La Mesa, enfrentó 
a los Student Athletes, de Playas de 
Rosarito, en el Estadio Margarita As-
tiazarán de Fimbres.

El marcador en El Lago terminó 
26-8 a favor de los pupilos de Luis 
Hijosa para así terminar con mar-
ca de 6-0-0 y llegar sin derrotas a 
la gran final de la categoría, con los 
mejores números ofensivos y defen-
sivos del grupo.

Es la primera ocasión en que Pan-
teras participa en esta categoría de 

OEFA y, por ende, la primera vez que 
llegan a disputar la final, donde en-
frentarán a los campeones defenso-
res de la campaña 2023.

Por su parte Rangers, con el head 
coach Kevin Martínez García, queda-
ron cortos en su intento por regresar 
a la gran final tras despedirse con 
marca de 2-4-0, y una porosa defen-
sa de 168 puntos.

 El otro encuentro de la jornada 
tuvo casa en el campo de la Univer-
sidad Xochicalco, campus Tijuana, 
donde Coyotes recibió a sus herma-
nos del campus Mexicali en un due-
lo intramuros donde los cachanillas 
esperaban hacerse la cruz.

Los tijuanenses, dirigidos por Án-
gel Gómez Ceja, no tuvieron dilema 
para frenar a sus rivales al quedar el 
marcador 42-16 para quedarse con 

Finalizan las acciones de la campaña regular en la categoría Juvenil “A” de la OEFA 

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Águilas, Coyotes 
y Monaguillos aseguraron 
sede para la ronda de como-
dines de la temporada Eric 

Romero Sosa 2024 tras celebrarse la 
jornada regular final de la Organiza-
ción Estudiantil de Futbol America-
no de Baja California (OEFA).

El Centro de Enseñanza Técnica y Su-
perior (Cetys), campus Mexicali, tiene 
el primer lugar amarrado y, con ello, el 
ser casa a lo largo de la postemporada, 
cerraron su campaña el sábado con su 
sexta victoria.

El equipo dirigido por el entrenador 
Fernando Fontes recibió a los Student 
Athletes, de Playas de Rosarito, y con-
troló la actividad rumbo al marcador fi-
nal de 28-0 para quedar con el mejor ré-

cord y defensa de Juvenil “A”. 
Zorros cachanillas terminan 6-0-0 con 

solamente 18 puntos permitidos, mien-
tras que Rangers, con head coach Fran-
cisco Carrasco, entran a postemporada 
como lugar siete con récord de 2-4-0.

El sábado, en el Estadio Margarita As-
tiazarán de Fimbres, chocaron el Institu-
to México e Instituto Salvatierra, donde 
los emplumados ya tenían seguro el se-
gundo lugar pero los religiosos necesita-
ban ganar para amarrar casa.

Y eso fue exactamente lo que hicieron.
Los pupilos de Ramsés Ruiz se apun-

taron el triunfo por marcador de 26-21 
para quedar con la misma marca que 
Águilas, 4-2-0, y así quedaron en el cuar-
to sitio del grupo para agarrar el bole-
to final de casa para la etapa wildcard.

El tercer juego del sábado se llevó a 
cabo en la Preparatoria Federal Lázaro 
Cárdenas (PFLC) donde los felinos re-
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celebrado en el Autódro-
mo Internacional de di-
cha ciudad en la que el 
británico Lando Norris de 
McLaren consiguió la pri-
mera victoria de su carre-
ra en la Fórmula Uno. Ho-
ras después gracias a una 
sanción en contra de Car-
los Sainz, Checo subió al 
cuarto lugar.

Pérez, quien partió 
cuarto en la competición, 
tuvo problemas desde la 
arrancada, ya que intentó 
apoderarse de la punta en 
la primera curva de la ca-
rrera, lo que lo llevó a que-
darse a centímetros de im-
pactar a su coequipero en 
Red Bull Max Verstappen 
y a los pilotos de Ferrari, 
Charles Leclerc y Carlos 
Sainz. 

“Tuve una buena 
arrancada y Charles (Le-
clerc) me empujó al ini-
cio, luego me abrió el es-
pacio, y me metí por den-
tro pero no había nada de 
agarre en la línea sucia de 
carrera, lo vimos ayer con 
(Lewis) Hamilton”, comen-
tó Pérez después de la ca-
rrera, quien señaló que di-
cho incidente le llevó a per-
der la posición con Oscar 
Piastri de McLaren. 

Al final de la carrera, 
Norris, de 24 años, logró 
establecer la distancia su-
ficiente con Max Versta-
ppen para conquistar su 
primer triunfo en la F1, en 
el que fue el Gran Premio 
número 110 de su carrera 
y en su sexta campaña en 
el máximo circuito del au-
tomovilismo. 

Verstappen fue el se-
gundo en cruzar la meta, 
en tanto que el monages-
co Charles Leclerc comple-
tó el podio. (AMS)

César Luis...
VIENE DE LA PORTADA

Panteras sumó seis victorias en la temporada.

cibieron al Colegio Argentino Los Pibes 
(CALP) en búsqueda de agarrar racha 
positiva.

Jaguares, encabezados por el coach 
Allan Moreno mejoraron a 3-3-0 en su 
campaña de defensa de corona con 
marcador de 29-6 y dejaron sin vic-
toria a Tiburones, dirigidos por Jorge 
Zerega Lomelí.

La actividad de la jornada empezó 
como Friday Night Lights cuando la 
Universidad Xochicalco, campus Tijua-
na, recibió a sus hermanos del cam-
pus Mexicali para un duelo intramu-
ros de Coyotes.

El conjunto tijuanense, con head 
coach Carlos Augusto Gómez, sacó 
el triunfo por marcador de 42-14 
para cerrar con marca de 4-2-0 para 
quedar en tercer lugar y la próxima 
semana tener cita contra Jaguares 
en casa.

CAMPAÑA SERGIO TORRES DOMÍNGUEZ 2024

Finaliza Panteras comoFinaliza Panteras como
invicto en Infantil Menorinvicto en Infantil Menor

POR ARLENE MORENO
el mexicano

EINDHOVEN, Países 
Bajos.- El mexicano 
Hirving Lozano sumó 
un título a su palma-
rés luego de que este 
domingo se coronara 
con el PSV en la Eredi-
visie con la victoria de 
4-2 que el equipo con-
siguió a costa del Spar-
ta Rotterdam, en cotejo 
celebrado en el Philips 
Stadion de Eindhoven. 

En la que es su se-
gunda etapa con el 
conjunto neerlandés, 
“Chucky” Lozano logró 
concretar una hazaña 
jamás realizada por un 
jugador nacido en Mé-
xico, ya que logró coro-
narse en temporadas 
consecutivas en el fut-
bol europeo como par-
te de dos equipos y dos 
ligas distintas. 

“Muy contento, 
muy feliz. El año pa-
sado me tocó ser cam-
peón con Napoli y aho-
ra otra vez regresar a 
PSV y ser campeón la 
verdad es que es muy 
especial y muy bonito 
para mí”, señaló Loza-
no en entrevista para 
FOX Sports después 
del encuentro. 

El PSV, que volvió a 
coronarse después de 
seis años sin ganar la 
Eredivisie, ha firmado 
hasta el momento una 
temporada dominan-
te en la que registró 
28 victorias en 32 par-
tidos para conquistar 
su campeonato núme-
ro 25 en la liga neer-
landesa. Esta campa-
ña, “Chucky” ha con-
tribuido con seis goles 
y tres asistencias al tí-
tulo de su equipo. 

Al ser cuestionado 
sobre su futuro, Loza-
no, quien ha sido vincu-
lado a la próxima fran-
quicia de la Major Lea-
gue Soccer (MLS) San 
Diego FC, compartió, 
“ahorita estoy aquí, es-
toy feliz, vamos a dis-
frutar. Tengo varios 
años de contrato aquí y 
la verdad es que vamos 
a disfrutar el más tiem-
po posible aquí”. (AMS)

La Asociación de Fútbol Argenti-
no (AFA) confirmó la noticia este 5 
de mayo de que a la edad de 85 años 
de edad, el “Flaco” partió a otro pla-
no para dejar en el terrenal un lega-
do sin igual.

Desde principios de abril, fue in-
ternado por un cuadro de anemia se-
vera. La última vez visto en público 
fue el pasado 13 de marzo en una 
entrevista por Splendid, donde elo-
gió al jugador campeón del pasado 
Mundial, Ángel Di María. “Es uno de 
los mejores futbolistas de la historia 
del fútbol argentino”.

UNA LEYENDA DE ARGENTINA 
El “Flaco” jugó para equipos 

como Rosario Central, en el que de-
butó en 1960; cuatro años después, 
el mediocampista pasó a Racing con 
un fichaje histórico por 16 millones 
de pesos. 

Continuó su carrera con Boca Ju-
nior por un año, luego lo hizo en el 
New York Generals para después 
migrar al Santos brasileño en 1968 
y concluir su carrera dentro de la 
cancha en la Juventus hasta 1970, 
año en el que comenzaría su cami-
no como estratega.

El primer campeonato memo-
rable fue el que levantó con Hura-
cán en 1973, con un fútbol vistoso y 
ofensivo para hacerlo uno de los me-
jores e icónicos equipos de su país.

Luego Menotti llevó a la Albice-
leste a bordar su primera estrella 
en el Mundial de 1978 y a partir de 
ahí, su nombre quedaría enmarcado 
como uno de los hombres más im-
portantes del futbol no solo sudame-
ricano, sino internacional. 

Incluso, previo a ese certamen, 
Menotti levantó polémica tras dejar 
fuera de la convocatoria a Diego Ar-
mando Maradona, con 17 años de 
edad en ese entonces. “No me arre-
piento porque fuimos campeones. 
Pudo haber sido un error, sí, pero en 
ese momento hice lo que creí que 
había que hacer, y fue por cuidarlo, 
más que nada”, aseveró después con 
la razón en una mano y la Copa del 
Mundo en otra. “Sé que Diego eso 
no me lo perdonó jamás”.

Un año después, ya con Marado-
na y Mario Kempes en sus filas, le-
vantaría el título del Mundial Sub 20 
de Japón y así, hacerse de tres cam-
peonatos inolvidables en la historia 
del futbol argentino.

EL TROTAMUNDOS; DESDE EL 
BARÇA EN ESPAÑA HASTA LOS 
TECOS EN MÉXICO 

César Luis Menotti dirigió 12 clu-
bes para una vasta trayectoria que 
enmarcaría su nombre por el mun-
do. En su natal Argentina, debutó en 
los banquillos con Newell’s Old Boys 
en 1970; después su histórico paso 
por Huracán (71-74), para seguir la 
lista con Boca Juniors (86-87 y 93-
94) y River Plate (89) Independiente 
(96-97, 97-99 y 2005) y el que lo vio 
nacer, Rosario Central (2002).

En España, dirigió al Barcelona 
(83-84) y al Atlético de Madrid (87-
88), y en Uruguay al Peñarol (90-
91). Mientras que en México tomó 
las riendas del Puebla en 2006 y un 
año más tarde lo haría con los ex-
tintos Estudiantes Tecos de Guada-
lajara, para un segundo contacto del 
“Flaco” con el balompié azteca en 
más de una década, tras haber asu-
mir el cargo de DT de la Selección 
Mexicana.

RESCATE A MÉXICO Y LA 
REVOLUCIÓN DE SU FUTBOL 

Cuando México pasaba por uno 
de sus mayores escándalos, el de 
los “cachirules” y su sanción por la 
FIFA que le privó de participar en 
el Mundial de Italia 90, César Luis 
Menotti llegó en 1991 para resca-
tarlo y regresarlo al camino del fut-
bol internacional.

“Mi objetivo es el de toda la 

vida: armar un equipo protagonis-
ta y meterme dentro de los senti-
mientos de la gente de México. Yo 
vengo aquí para ser campeón del 
mundo, no para perder el tiempo”, 
expresó el “Flaco” a su llegada al 
banquillo azteca.

Sin embargo, causas extra de 
la cancha apartaron a Menotti de 
la Selección Nacional Mexicana. A 
pesar de su fugaz paso durante dos 
años en los que solo dirigió 19 par-
tidos, el argentino revolucionó el 
balompié azteca.

Con un equipo de nombres José 
Manuel “Chepo” de la Torre, Luis 
García y Miguel España, puso de 
nuevo a México en la orbe y le 
abrió paso a la Copa América de 
1993 donde llegó a la final y que 
perdió ante Argentina.

En los últimos tiempos, Meno-
tti fue un hombre de consulta en 
la gestión de las selecciones nacio-
nales y clave para sostener a Lio-
nel Scaloni como director técni-
co de Argentina, ahora campeón 
de América y del Mundo. Además, 
como cargo honorífico, fue Director 
General de Selecciones Nacionales 
de 2019 hasta este día de 2024.

Además, fue autor de dos li-
bros, “Cómo ganamos el Mun-
dial” y “Fútbol-Juego, Deporte y 
Profesión”.

Águilas, Coyotes y Monaguillos aseguraron sede para la ronda de comodines.
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el segundo lugar al estar con récord 
de 4-2-0 y regresar al juego de cam-
peonato.

Los monarcas cuentan con ata-
que de 236 unidades, solamente cua-
tro menos que Panteras, y la defen-
sa está en 118, que es una decena 
más que los felinos, y buscarán su 

segunda corona consecutiva en In-
fantil Menor.

Mientras tanto Coyotes cachani-
llas, entrenados por Álvaro Goyco-
lea, se despiden de su temporada 
inaugural sin alcanzar victoria en 
sus seis encuentros, pero dejan base 
para futuras campañas en OEFA.

CULMINA TEMPORADA ERIC ROMERO SOSA 2024CULMINA TEMPORADA ERIC ROMERO SOSA 2024

DEFINEN  SEDES DEFINEN  SEDES 
PARA  WILD  CARDS PARA  WILD  CARDS 
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Revelarán ruta de 
la 56 Baja 500

Gran triunfo de 
la Farmacia 89

ENSENADA.- La ruta de 
la edición número 56 de 
la carrera fuera de cami-
no “BFGoodrich Score Baja 
500” será dada a conocer 
este martes 7 de mayo por la 
mañana de acuerdo a lo in-
formado por la empresa Sco-
re International en México.

La segunda competencia 
del “Campeonato Mundial 
del Desierto Score 2024”, 
la cual se llevará a cabo en 
el puerto y municipio de En-
senada del próximo 29 de 
mayo al 02 de junio, contará 
con una ruta de alrededor de 
483 millas.

La salida y meta será en 
Ensenada con el arranque 
ceremonial el día 01 de ju-
nio a las 2:30 am para motos 
y 6:15 am para vehículos en 

el escenario que será monta-
do frente al Centro Cultural 
Riviera del Pacífico.

La ruta, la cual conta-
rá con dos checkpoints y se 
abrirá para recorridos de 
reconocimiento a partir del 
sábado 18 de mayo, tomará 
rumbo hacia el este del es-
tado hasta llegar a la zona 
del Ejido Saldaña al norte 
de San Felipe para luego re-
gresar por el Valle de la Tri-
nidad y “La Calentura” hacia 
el Pacífico para terminar de 
nueva cuenta en Ensenada.

Hasta la fecha se cuenta 
con más de 140 equipos ins-
critos para participar en la 
que es considerada una de 
las diez más famosos even-
tos de automovilismo depor-
tivo en el mundo.

ENSENADA.- En partido que 
se definió en extra innings, la 
Super Farmacia 89 acabó con 
el invicto de los Yankees deján-
dolos tendidos en el terreno de 
juego con pizarra final de 19 
carreras contra 18, en duelo de 
la Jornada 5 del torneo presen-
tado por “Mercados El Roble” 
de la Liga Industrial Comercial 
de beisbol de Superveteranos 
de 50 Años y Más.

El duelo celebrado en el 
campo Alberto Mancilla fue 
de volteretas en la pizarra, lle-
gando a la parte baja del nove-
no rollo 18 a 16 a favor de los 
Yankees, pero los boticarios re-
accionaron primero con impa-
rable de Raymer Vega para em-
pujar a Ernesto Ceseña con la 
anotación 17, y quedar Mario 
Martínez en tercera y Vega en 
segunda.

Con ello, se dejó el escena-
rio listo para que llegara Ricar-
do Orozco, quien iba de sin hit 
en cuatro turnos y pegara de 
imparable para que anotara 
Martínez la del empate y Vega 
con la del gane, dejando ten-

didos a los ahijados del profe 
Martín Sauceda.

El triunfo lo reclamó Jesús 
Gómez en labor de relevo a 
Antonio Castro, antecediendo 
a Saúl Pérez y Francisco Ra-
mírez.

Por los Yankees, empezó 
como lanzador Alejandro So-
telo, le siguió Rafael Valle y re-
gresó Sotelo, quien al final car-
gó con la derrota.

Los que lucieron con el ma-
dero por los farmacéuticos fue-
ron Jesús “Chuy” Gómez, quien 
se fue de 4-4, José Manuel “Pe-
pillo” López de 6-3, Manuel Vi-
rruete de 6-3, Raymer Vega de 
6-3, Fernando Valdez de 2-2, 
Ernesto Ceseña de 5-2, Ma-
rio Martínez de 5-2 y Ricardo 
Orozco de 6-1, dando el impa-
rable para producir las carre-
ras del empate y del gane.

Por los de la colonia Cuauh-
témoc, hicieron tronar su ma-
ple Mario “Magochi” Duarte 
de 6-3, Ulises Gutiérrez de 5-3, 
Omar Morales de 4-2, Héctor 
García de 4-2, Luis Becerra de 
5-2 y Alejandro Sotelo de 6-2.

Hasta la fecha se cuenta con más de 140 equipos 
inscritos.

F U T S A L  F E M E N I L

SALEN SUPREMAS 
A BUSCAR TRIUNFO
ENSENADA.- Los repre-
sentativos de Farmacia Su-
prema saldrán este lunes a 
la cancha Urban en busca 
de salir victoriosos de sus 
respectivos compromisos, 

al jugarse la fecha 5 del tor-
neo de futbol sala, organi-
zado por la Super Liga Fe-
menil que se juega en las 
instalaciones de Urban 
Soccer.

Farmacia Suprema saldrán 
este lunes a la cancha Urban.

Antonio Guzmán y Edgardo “Galo” León se combinaron en el 
cerrito de los disparos para llevar al triunfo a los Tomateros

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- To-
materos se que-
da con el primer 
juego de la gran 

final al vencer 8 carreras 
por 4 a los Yankees para 
tomar ventaja en la dispu-
ta final pactada a ganar 
tres de cinco juegos por el 
título de la máxima cate-
goría del Campeonato Ofi-
cial 2023-24 denominado 
“José Ángel Solís Mier”, 
de la Liga de Beisbol Ur-
bana de Chapultepec.

En el que fue el primer 
juego de la final celebrado 
sobre el terreno de juego 
del campo Raymundo Godí-
nez, los Yankees abrieron la 
pizarra con una carrera en 
la primera entrada, pero en 
el cierre, Tomateros hizo 4; 
en la segunda Yankees em-
parejó la pizarra a 4, en la 
tercera Tomateros pintó dos 
más para irse arriba 6-4 y en 
la sexta puso dos más en la 
pizarra para sellar el triunfo 
de 8 contra 4.

ENSENADA.- Tremendos 
duelos se vivieron este 
sábado por la tarde en 
la cancha de la unidad 
deportiva de Pórticos, al 
celebrarse los partidos de ida 
de las finales de la categorías 
2010-11 y 2027 del Torneo 
2024-1 organizado por la 
Nueva Liga de futbol Infantil 
y Juvenil de Pórticos del Mar.

En el partido de Ida de la 
final de la categoría 2010, 
los aguerridos escuadrones 
de Águilas Marinas y 
Jaguares brindaron un 
gran espectáculo digno 
de una final y terminaron 
empatados a un gol por 
bando, dejando la definición 
del trofeo de campeón para 
los 40 minutos del encuentro 
de vuelta.

La anotación de los Águilas 
Blancas fue obra del jugador 
David Soto y por Jaguares 
anoto Rubén Agramon.

Mientras que el la Ida de la 
categoría 2007, la escuadra 
de Gladiadores le saco 
tres goles de ventaja a los 
Calienta Bancas, resultado 
que los tiene ya con una 
mano sobre el trofeo de 
campeón.

Los tantos que tienen con 
ventaja a los Gladiadores 
cayeron de los botines de 

TOMATEROS TOMATEROS 
DERROTA A DERROTA A 
YANKEESYANKEES

PRIMER JUEGO DE LA FINAL
Tomateros se queda con el primer juego de la gran final de la Primera Fuerza.

La serie fue pactada a ganar tres de cinco encuentros.

AGARRONES, EN 
FINALES DE JUVENIL

JUEGAN LA IDA

Isaac Rodríguez con un par 
y uno de Joan López.

En los encuentros por el 
tercer lugar de la 2007, el 
equipo de Escorpión se 
llevó el marcador en la ida 
de 2 tantos por 1 sobre 
los Cobras Rojas, siendo 
Emanuel Robles y Abraham 
García los anotadores 
de Escorpión y Daniel 
Rodríguez por los Cobras.

Y en la ida de la 2010-11, 
el Juventus sacó uno de 
ventaja ante los Leones FC 
dejando tanteador de 3 
goles contra 2.

Por el Juventus hicieron 
los tantos Gael Osorio con 
dos y uno de Dilan; y por 
los melenudos apareció la 
figura de Daniel Gallegos 
para apuntarse los dos 
tantos.

Águilas Marinas y Jaguares brindaron un gran espectáculo.

Gladiadores le sacó ventaja a Calienta Bancas en la 
ida de la 2007.
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Antonio “Tony” Guz-
mán cubrió cinco entradas 
y aceptó siete imparables 
para apuntarse la victoria 
contando con relevo de Ed-
gardo “Galo” León, quien 
se acreditó el salvamento, 
aceptando solo dos hits en 
su labor.

La derrota fue para Juan 
de La Cruz necesitando 
apoyo en la loma por par-
te de William López e Iván 
Sarmiento.

Los que lucieron con el 
madero por los Tomateros 

fueron Mario Duarte de 4-2, 
Daniel Sierra de 4-2, Héctor 
Jauregui de 3-1, con par de 
empujadas; Ricardo Delga-
do de 4-2 con una produci-
da, Juan José Peralta con par 
de remolcadas, Jorge Cortez 
de 3-1 y José García de 3-1.

Por los Yankees hicieron 
tronar su maple Norberto 
Aguilar de 5-2 con dos em-
pujadas, Salvador Castañe-
da de 5-2 con una produ-
cida, Alberto Pérez de 4-2, 
Miguel Pérez de 4-2 y Vic-
tor Alcázar de 4-1

FOTO: CORTESÍA

La Stars Farmacia 
Suprema tendrán de 
rival al conjunto del 
Rosario Central, en 
tanto que las Supre-
ma B se medirá al 
Crafty, ambos cua-
dros farmacéuticos 
están bajo la direc-
ción de Gus Montes.

El duelo estrella 
de la jornada será 
protagonizado por 
Alfombras Lore y 
Romany FC en duelo 
que definirá el lidera-
to de la tabla de posi-
ciones.

FOTOS: CORTESÍA
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EQUIPO      JJ      JG    JE     JP     PTS
1.- Alfombras Lore  5       5       0       0       15
2.- Romany FC        5       5       0       0       15
3.- Farmacia Suprema         5       4       0       1       12
4.- Crafty     5       3       0       2       9
5.- Nájera Soberanis  5       3       0       2       9
6.- Canasta   5       3       0       2       9
7.- Jurídico Ponce    5       2       0       3       6
8.- Rosario Central  5       2       0       3       9
9.- Farmacia Suprema B     5       0       0       4       3
10.- Mariscos Playa Azul    5       1       0       4       3
11.- Force FC  5       1       0       4       3
12.- Crafty A   5       0       0       5       0

Jornada 6
Cancha Urban
18:00 Rosario Central  vs  Farmacia Suprema
18:45 Mariscos Playa Azul  vs  Najera Soberanis
19:30 Crafty A  vs  Force FC
20:15 Romany FC  vs  Alfombras Lore
21:00 Crafty  vs  Farmacia Suprema B
21:45 Canasta  vs  Jurídico Ponce



SUFRE APLASTANTE DERROTA 

Sin posibilidad de 
playoffs para Galgos

Gana el Legion
con remontada

POR ARLENE MORENO
el mexicano

MONTERREY, Nuevo 
León.- Tras sufrir una ful-
minante derrota de 45-14 
ante Fundidores de Mon-
terrey, en el que fue su úl-
timo compromiso de la 
temporada regular 2024 
de la Liga de Futbol Ame-
ricano Profesional de Mé-
xico (LFA), Galgos de Ti-
juana se quedó sin posibi-
lidades de jugar playoffs. 

Luego de colocarse 
en zona de postempora-
da tras haber ligado tres 
triunfos consecutivos, Gal-
gos buscaba este sába-
do capitalizar la mala ra-
cha que venía arrastran-
do Fundidores, que llega-
ron al duelo en el estadio 
Banorte con una racha de 
cuatro derrotas al hilo. 

El duelo arrancó nive-
lado pero ligeramente a 
favor de los locales, que 
consiguió una ventaja de 
10-7 al término del primer 

cuarto, pero para el se-
gundo período los del Rei-
no del juego lograron in-
crementar la brecha en la 
pizarra para llegar al des-
canso 23-14, aunque des-
tacó el accionar del corre-
dor Joshua Mack con dos 
acarreos de anotación.

Fue en el tercer cuar-
to que Fundidores desató 
su poderío ofensivo para 
sentenciar su victoria, en 
la que destacó el desem-
peño del mariscal de cam-
po Shelton Eppler, quien 
finalizó el juego con cinco 
pases de anotación y 272 
yardas por aire. 

La derrota dejó a Gal-
gos con una marca de 
3-5 en la temporada 
2024 de la LFA, ubicados 
en la octava y penúltima 
posición de la tabla ge-
neral. El sistema de cla-
sificación de la liga sola-
mente permite que avan-
cen a postemporada los 
seis mejores equipos de 
la campaña.

Tijuana cayó ante Fundidores en su último 
juego regular de la LFA.

El equipo de San Diego regresó al 
Snapdragon Stadium.

SAN DIEGO, California.- 
El equipo de San Diego Le-
gion regresó al triunfo tras 
un partido de alarido en el 
Snapdragon Stadium. El 
equipo del Sur de Califor-
nia derrotó (30-24) a Dallas 
Jackals con una remontada 
en los últimos minutos del 
encuentro.

Sexto triunfo para el 
cuadro californiano en la 
Temporada 2024 de la Ma-
jor League Rugby de los 
Estados Unidos, quienes 
se colocan en el tercer lu-
gar de la Conferencia del 
Oeste con 30 puntos y ré-
cord de 6-3. Houston Sa-
berCats y Seattle Seawol-
ves marchan como líderes 
en este sector tras 10 fe-
chas disputadas.

El cuadro visitante in-
tentó poner condiciones 
desde el inicio con un try 
de J. Vara y la conversión 
de M. Elias, sin embargo, 
los Legionarios se recupe-
raron y se mantuvieron en 
la pelea.

Lincoln McClutchie mar-
có un penalti y después vino 
una anotación de Tupou 

Afungia, pero de nuevo la vi-
sita apretó el marcador con 
un try de Vaughen Isaacs.

El Legion terminó ga-
nando el primer tiempo con 
un try más de Ryan James 
y la conversión de McClut-
chie para el 17-12 parcial.

En el segundo tiempo el 
duelo fue aún más intenso. 
Dos anotaciones de la visita 
pusieron en aprietos a San 
Diego. Cuando restaba me-
nos de un minuto de juego, 
con el marcador en con-
tra, Legion retomó la ven-
taja con un try de Sears-
Duru, pero los puntos del 
triunfo los marcó Matt Gi-
teau, quien hacía su debut 
con la jersey del Legion. El 
mejor jugador del mundo 
en dos ocasiones fue ova-
cionado por los aficionados 
en el estadio para sellar el 
importante triunfo.

San Diego descansará el 
siguiente fin de semana y 
volverá a la acción en la Fe-
cha 12 de nuevo en el Sna-
pdragon Stadium. Legion 
recibirá a New England 
Free Jacks el 19 de Mayo 
en Mission Valley.

El pelotero venezolano es el primer jugador en la historia de 
los Padres de San Diego en debutar pegando cuatro imparables

REDACCIÓN
el mexicano

PHOENIX, Ari-
zona . -  Lu i s 
Arráez sabe 
cómo hacer 

una entrada impac-
tante.

El venezolano y nue-
vo jugador de los Padres 
apenas había desempa-
cado su equipaje en el 
Chase Field después 
de llegar desde el aero-
puerto aproximadamen-
te una hora antes de ba-
tear de primero contra 
los D-backs la noche del 
sábado. Para cuando los 
Padres completaron una 
victoria por 13-1, Arraez 
tenía cuatro hits, dos ca-
rreras anotadas, un do-
ble y una carrera impul-
sada.

“Cuando conecté mi 
primer hit, mi doble, 
dije, ‘Aquí vamos. Esto 
es increíble. Esto es in-
creíble’. Ese era uno de 
mis sueños”, dijo Arráez. 
“Estoy viviendo mi sue-
ño en este momento”.

Arráez terminó la jor-
nada con seis hits en 
cuatro turnos, convir-
tiéndose en el primer 
jugador en debutar con 
los Padres con un en-
cuentro de cuatro impa-

MANTIENE ZONKEYS
LA PRIMERA POSICIÓN
TIJUANA.- Tras dividir 
honores con Ostioneros de 
Guaymas, Tijuana Zonkeys 
mantiene el primer lugar 
de la Segunda Vuelta de 
la Temporada 2024 del 
CIBACOPA.

El tres veces campeón del 
Circuito de Baloncesto de la 
Costa del Pacífico (Cibacopa) 
México tiene marca de 8 
victorias por solamente dos 
descalabros para un cociente 
de 0.800, que es el primer 
elemento que toma la Liga 
para definir posiciones.

Zonkeys mantuvo el paso 
también porqué Venados de 
Mazatlán no pudo mantener 
su ritmo en casa en esta 
Segunda Vuelta y dividió 
honores con Caballeros 
de Culiacán, tras caer en 
el primero 95 puntos a 89 
y ganar en el segundo 85 
unidades a 77.

Con esto, Venados de 
Mazatlán tiene marca de 8 
victorias por 4 descalabros 
para un porcentaje de 0.667, 
mismos números que tiene el 

actual campeón del Cibacopa, 
es decir, Astros de Jalisco, 
que se ubican en tercer lugar 
en esta Segunda Vuelta.

Astros tuvo una gran serie 
este fin de semana, tras sacar 
la “escoba” ante Ángeles de 
Ciudad de México teniendo 
como sede ni más ni menos 
que el Gimnasio Olímpico 
Juan de la Barrera, luego 
de ganar el primer juego 95 
puntos a 90 y el segundo 93 
unidades a 68.

Esto le da un plus la próxima 
serie de Tijuana Zonkeys, 
dado que se verá las caras 
ni más ni menos que ante 
Astros de Jalisco en la Arena 
Astros. El primer juego 
será el martes 7 de mayo y 
el segundo el miércoles 8 
del mes en curso. Ambos 
partidos a las 19:15 horas, 
tiempo de Baja California.

Ambos equipos se 
enfrentaron en la Primera 
Vuelta de la Temporada 2024 
el pasado 5 y 6 de abril en 
el Arena Zonkeys. En esa 
serie, el primer juego lo ganó 

LLEGÓ COMO REFUERZO ESTE SÁBADO 

EL MEJOR RÉCORD

Seong Kim, fue la cuarta 
seguida para San Diego.

“No podría haber-
lo planeado mejor”, co-
mentó el manager Mike 
Shildt. “Él recibe la (ca-
miseta) No. 4, y sale y 
da cuatro hits. Lo he vis-
to en la liga antes, obvia-
mente, pero es bastan-
te especial verlo de cer-
ca. Es genial tenerlo de 
nuestro lado”.

Padres culminó este 
domingo la serie en con-
tra de los D-Backs con 
una derrota de 11-4 que 
no le permitió ganar la 
serie por barrida, ade-
más de que puso fin a 
una racha de cuatro vic-
torias consecutivas para 
los “Frailes”. San Diego 
comenzará este lunes 
una serie como visitante 
en contra de los Cubs de 
Chicago. 

HISTÓRICO DEBUT HISTÓRICO DEBUT 
DE  LUIS  ARRÁEZDE  LUIS  ARRÁEZ

Astros 88 puntos a 67 y el 
segundo lo ganó Zonkeys 92 
unidades a 86.

FOTO: CORTESÍA @SDLEGION

FOTO: CORTESÍA @GALGOSLFA
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Sigue Tijuana con buen 
paso en la Segunda Vuelta.

FOTO: CORTESÍA @TIJUANAZONKEYS

Arráez terminó la jornada con seis hits en 
cuatro turnos.

rables. La victoria, que 
contó con jonrones de 
Jurickson Profar y Ha-



AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO.- Cientos de 
trabajadores del Poder Judicial de la Fe-
deración (PJF) se manifestaron este do-
mingo en la Ciudad de México para exi-
gir respeto a la autonomía e indepen-
dencia judicial y rechazar la reforma 
que pretende elegir a jueces, magistra-
dos y ministros por voto popular.

Los trabajadores, entre ellos, jueces 
y magistrados de distintos estados de 
México, acudieron desde temprano al 
emblemático Ángel de la Independen-
cia en el Paseo de la Reforma.

Junto a las escalinatas del monu-
mento, protegido con vallas de metal, 
los manifestantes montaron un temple-
te desde donde los empleados judicia-
les defendieron su postura contra la re-
forma al Poder Judicial.

La reforma, impulsada por el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador, 
busca elegir a jueces, magistrados y 
ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia por voto popular.

Además, criticaron las intenciones 
de reducir su presupuesto y de elimi-
nar fideicomisos a su favor; al tiempo 

	 	 														PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

Trabajadores del PJF 
en marcha de protesta

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

BATALLA DE 
PUEBLA

TRIBUNAL ELECTORAL:

Mulino, 
ganó la 
elección en 
Panamá

ESCALA VIOLENCIA 
ELECTORAL 
Staff Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 5 de Mayo.- 
Los ataques contra aspirantes a 
cargos públicos y funcionarios han 
incrementado durante este periodo de 
campañas y en este fin de semana se 
han contabilizado diversos atentados 
en Puebla, Yucatán y Chiapas.

Acusa Panista Rivera ataque en Puebla

Eduardo Rivera, candidato de la   
                   PASA A LA PÁGINA 2-C

RESPALDO A LA 
LUCHA CONTRA  
LA CORRUPCIÓN 
EN PEMEX 

AGENCIAS
CIUDAD DE MÉXICO.- 
Senadores de Morena 
respaldaron la decisión de 
la directiva de Pemex de 
emprender acciones legales 
por los casos de corrupción 
que han sido detectados 
en la empresa, como el de 
Agronitrogenados, en el que  
    PASA A LA PÁGINA 2-C

CONMEMORA BATALLA DEL 5 DE MAYO

AMLO: Hemos 
superado la 
sumisión

Y EL MUNDO

JORGE RICARDO
Agencia Reforma

PPUEBLA, Puebla 5 de 
Mayo.- En el último festejo 
de su Gobierno de la Bata-
lla del 5 de Mayo, el Presi-

dente Andrés Manuel López Obra-
dor aseguró que en esta generación 
el País recuperó la soberanía y su-

peró el entreguismo y la sumisión.
 “Los mexicanos de nuestra, de 

esta generación, hemos recupera-
do la soberanía, la dignidad nacio-
nal y la libertad para decidir el rum-
bo de México sin injerencias ni pre-
siones extranjeras. (...) Hemos deja-
do atrás una época de entreguismo 
y sumisión. Estamos empeñados en 
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ALERTAN

Acciones legales contra 
corruptos, en Petróleos 
Mexicanos.

MONITOREAN ENJAMBRE SÍSMICO

¿Nace nuevo 
volcán en 
Michoacán?  
MICHOACÁN.- Expertos se 
mantienen alerta ante la posi-
bilidad de que un nuevo vol-
cán nazca en Michoacán, des-
encadenando un esfuerzo 
conjunto para monitorear la  
   PASA A LA PÁGINA 2-C

AGENCIAS

CIUDAD DE PANAMÁ.- El abogado y 
exministro de Seguridad José Raúl Mu-
lino, fue proclamado como ganador de 
las elecciones en Panamá por el Tribu-
nal Electoral, con más del 87 % de me-
sas escrutadas tras la jornada electoral 
del domingo, en la que más de tres mi-
llones de personas acudieron a las ur-
nas para elegir a su nuevo presidente y 
71 diputados de la Asamblea Nacional.

Mulino, hombre de confianza del ex-
presidente Ricardo Martinelli (2009-
2014), lo sustituyó en las boletas al que-
dar éste inhabilitado tras confirmarse 
una condena en su contra de más de 10 
años de prisión por blanqueo de capita-
les. Martinelli permanece refugiado en 
la embajada de Nicaragua.

“Hemos llegado con el voto mayo-
ritario del pueblo panameño, duela a 
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José Raúl Mulino, proclamado 
ganador de las elecciones 
por el Tribunal Electoral de 
Panamá, con más de 87% de 
mesas escrutadas.

“HEMOS DEJADO ATRÁS UNA ÉPOCA DE 
ENTREGUISMO Y SUMISIÓN. ESTAMOS 
EMPEÑADOS EN CONSTRUIR UN MÉXICO 
VERDADERAMENTE DEMOCRÁTICO 
Y EN COMBATIR LA CORRUPCIÓN, LA 
DESIGUALDAD Y LA POBREZA”

LUNES 6 DE MAYO DE 2024  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ /1C

No se reportaron lesionados.

GABINO ARRIAGA 
Agencia Reforma

MONTERREY, NL 5 de Mayo.- Un 
aparente cortocircuito ocasionó que 
comenzará a incendiarse un camión 
de valores, frente a la Colonia Juana 
de Arco, en Monterrey.

 El incendio se reportó poco des-
pués de las 14:30 horas, en la circula-

ción al sur de la Avenida Félix U. Gó-
mez y la calle Orleans, poco antes de 
llegar a la Avenida Ruiz Cortines.

Hasta el lugar fueron enviadas uni-
dades de Protección Civil y de Bombe-
ros Nuevo León, quienes en pocos mi-
nutos lograron controlar el fuego que 
destruye parte del motor y cabina de 
la unidad, sin que se reportaran lesio-
nados.

Arde camión de valores en MTY
CORTO CIRCUITO
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EDICTO
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI S.A. 

En los autos del expediente número 0373/2023 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL (PRESCRIPCION POSITIVA), RELA-
TIVO AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 24, MANZANA 55, DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MARCOS DE ESTA CIUDAD, en 
contra de Usted, promovido por LAURA ANETT HURTADO NAVARRO, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra y que 
tiene el término de VEINTE DIAS HABILES para dar contestación a la de-
manda interpuesta en su contra, así como para que ofrezca los medios de 
convicción que a su derecho estime convenientes, apercibiéndole que de 
no hacerlo, así dentro de dicho término, se le declarará la correspondiente 
rebeldía, de igual forma deberá señalar domicilio para oír y recibir notifi-
caciones de su parte, con el apercibimiento, que de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones se le realizarán por conducto del Boletín Judicial del 
Estado. Asimismo se le notifica el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales, ante esta Autoridad concediéndosele el término de 
tres días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el aper-
cibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus 
datos personales. Haciéndole saber que las copias para traslado se encuen-
tran a su disposición en la secretaria de este Juzgado.

Mexicali, Baja California, a 24 de abril de 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. HILDA MAGDALENA MENDOZA VALADEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos l fracción I, II, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 

Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación como 
lo son La Voz de la Frontera y La Crónica en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS HABILES.

Mex. Mayo 6-9-14

EDICTO 
CC. SAMUEL DAVILA CAMACHO Y CONSUELO CASTRO CALDERA

En el expediente número 161/2023, relativo al juicio ORDINARIO CI-
VIL promovido por VERONICA TERESA AMARILLAS CALDERON, 
en contra de SAMUEL DAVILA CAMACHO Y CONSUELO CASTRO 
CALDERA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se 
dictaron los autos que a la letra dicen: “ACUERDO.- En la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, a los dieciséis días del mes de abril de dos 
mil veinticuatro. A sus autos, el escrito de cuenta presentado por el 
C. LIC. ANGEL EDUARDO LARA AVALOS, personalidad con la que 
comparece debidamente reconocida en autos. Vistas las manifes-
taciones formuladas por el signante, así como el estado que guarda 
el sumario, y al no ser localizados SAMUEL DAVILA CAMACHO Y 
CONSUELO CASTRO CALDERA, no obstante los diversos oficios 
de localización girados, emplácense por EDICTOS, mismos que de-
berán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, 
haciéndoles saber de la demanda entablada en su contra por la C. 
VERONICA TERESA AMARILLAS CALDERON; Asimismo, tienen 
un término de VEINTE DIAS, para contestarla con el apercibimiento 
que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrán por presun-
tivamente confesos de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y 
se continuará con el presente juicio; igualmente se le previene para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndoles que para el caso de no hacerlo dentro del término 
que se les concede, las subsecuentes notificaciones que tengan que 
realizarse, aun las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado. Lo anterior 
con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 
fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Quinto de 
lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California a 16 de Abril del 2023

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Mayo 6-9-14

Trabajadores ...
VIENE DE LA 1-C

que argumenta-
ron el beneficio que 
su trabajo le presta 
a la sociedad.

Critican al mi-
nistro en retiro 
Arturo Zaldívar

Los protestan-
tes criticaron al 
ministro en retiro 
Arturo Zaldívar 
por dejar la toga 
y ponerse el cha-
leco de un parti-
do político, en re-
ferencia a su sa-
lida del Supre-
mo mexicano en 
2023 para unirse 
a la campaña de 
la oficialista Clau-
dia Sheinbaum.

Los manifes-
tantes acudie-
ron con camise-
tas blancas en 
las que se leía 
‘#TodosSomosP-
JF’ y ‘El PJF tra-
baja para defen-
der los derechos. 
Hoy nos toca de-
fendernos para 
defenderte’.

En pancartas 
se leía “la inde-
pendencia judi-
cial no es un pri-
vilegio de jueces”

Así mismo por-
taron carteles en 
los que se leía ‘La 
ley sí es la ley’, ‘A 
mí no me eligió el 
pueblo, pero ele-
gí trabajar para el 
pueblo’, ‘la inde-
pendencia judicial 
no es un privilegio 
de los jueces es 
un derecho de los 
ciudadanos’, entre 
otros eslogan.

Los trabajado-
res del Poder Ju-
dicial también re-
plicaron este acto 
en otras plazas del 
territorio mexica-
no, siendo su ter-
cera movilización 
nacional para de-
mandar indepen-

Respaldo ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 ya se acordó un pago de 
216 millones de dólares.
El viernes, el director 
de la Petrolera, Octavio 
Romero Oropeza, dio a 
conocer en la mañanera 
del presidente Andrés 
Manuel López Obrador 
que además había 
una serie de contratos 
leoninos y pensiones 
vitalicias, como la de 
María Amparo Casar, 
presidenta de Mexicanos 
contra la Corrupción –
organismo detrás del 
cual está el empresario 
Claudio X. González, 
el representante 
de la derecha 
opositora–, a quien 
se le han entregado 
indebidamente recursos 
por más de 31 millones 
de pesos.
En entrevista, el vocero 
del grupo mayoritario 
en esa cámara, 
César Cravioto, y su 
compañero José Narro 
consideraron que ese 
caso, en que se otorgó 
una pensión vitalicia a 
Casar y su familia, por 
un supuesto accidente 
de trabajo en el que 
falleció su esposo, Carlos 
Fernández Márquez, 
y una indemnización 
millonaria, cuando en 
realidad fue un suicidio, 
es prueba del robadero 
y saqueo de los recursos 
de Pemex durante los 
gobiernos de PRI y PAN.
Romero Oropeza, 
aseguró que han 
eliminado a los coyotes 
de cuello blanco y 
que se cerró la fuente 
de la corrupción, tras 
hacer un exposición 
de las irregularidades 
heredadas por 
Pemex de pasadas 
administraciones.
Los legisladores 
deploraron además que 
el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso 
a la Información y 
Protección de Datos 

Personales (INAI) abriera 
una investigación por la 
decisión del gobierno 
federal de hacer público 
el expediente que 
contiene las anomalías 
en el otorgamiento de 
la pensión vitalicia y 
la indemnización a la 
familia de Casar.
“Por principio, no 
se trata de datos 
personales, sino de 
dinero público. Si se 
hubiera dado a conocer 
el cobro de un seguro 
privado, el INAI tendría 
razón, pero estamos 
hablando de un fraude 
a la principal empresa 
del país, cuyos recursos 
son del pueblo, donde 
además la dirección 
de Pemex interpuso 
ya demandas penales 
para que se devuelvan 
esos millones obtenidos 
de forma irregular, se 
agote la investigación 
y se sancione a los 
responsables”, destacó 
Cravioto.
Igualmente, Narro 
comentó que no extraña 
que el instituto trate 
de cubrir un acto de 
corrupción, ya que para 
eso fue creado por los 
gobiernos neoliberales, 
para que la rapiña 
en Pemex quedara 
encubierta.
El caso de Casar 
exhibe de forma clara 
los excesos que se 
cometieron en Pemex, 
donde todo era una 
robadera de dinero, para 
mostrarla como empresa 
improductiva y después 
privatizarla, insistió 
Cravioto.
Expuso que, debido 
a eso, desde el 
organismo presidido 
por ella se ataca de 
manera permanente 
al presidente Andrés 
Manuel López Obrador, 
quien desde el inicio de 
su gobierno puso énfasis 
en sanear a Pemex y 
erradicar el despilfarro.

dencia judicial y la 
división de pode-
res, en un contexto 
de confrontación 
con el presiden-
te Andrés Manuel 
López Obrador, 

quien ha acusado 
a los jueces de ser 
corruptos, de os-
tentar privilegios 
y de frenar diver-
sas políticas de su 
Gobierno.

AMLO: 
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construir un México verdade-
ramente democrático y en com-
batir la corrupción, la desigual-
dad y la pobreza”, afirmó.

 El Presidente hizo un largo 
recuento sobre la historia de la 
batalla que dirigió el General Ig-
nacio Zaragoza contra la inva-
sión francesa en 1862 y al final 
defendió la soberanía del País 
ante cualquier gobierno.

“México es una nación libre 
independiente y soberana que 
no somos ni queremos ser nun-
ca una colonia o un protectora-
do de ningún Gobierno de Chi-
na, de Francia o de Estados Uni-
dos”, sostuvo, y acusó a los go-
biernos anteriores de seguir una 
política pro estadounidense me-
diante la educación en sus es-
cuelas de los gobernantes.

“Como todos los mexicanos 
sabemos, este consejo (abrir 
las universidades de Estados 
Unidos a los estudiantes mexi-

canos que después ocuparían el 
gobierno) se convirtió en profe-
cía o en otro destino manifiesto. 

“Sin embargo, por la volun-
tad de nuestro pueblo, de nueva 
cuenta, esta subordinación o de-
pendencia sólo se aplicó de ma-
nera transitoria, no duró, impe-
ró únicamente durante el perio-
do de 1983 a finales de 2018, 
porque desde la llegada de 
nuestro Gobierno inició la cuar-
ta transformación de la Repúbli-
ca”, añadió.

En su turno, el Gobernador 
poblano, Sergio Salomón Cés-
pedes, comparó a López Obra-
dor con Ignacio Zaragoza, y lo 
defendió de “calumnias”.

Ferviente, el morenista afir-
mó que actualmente “hacer pa-
tria” es no solo mejorar la vida 
de los mexicanos sino responder 
a “calumnias”.

“Sacar a millones de fami-
lias de su condición de pobreza, 
es hacer patria. Defender la li-
bertad de expresión, hablar de 

frente y con la verdad, respon-
der calumnias en el marco del 
sano debate democrático, es ha-
cer patria. Y aquí hay un hom-
bre que desde hace muchas dé-
cadas viene haciendo patria. Pri-
mero, con conciencia, y en los 
últimos seis años, con hechos y 
resultados”, expresó.

“Gracias por su incansable la-
bor. En unos pocos meses, Mé-
xico entero lo vamos a extra-
ñar. Se lo digo como Sergio Sa-
lomón, más que como gober-
nador. Ha sido usted un gran 
Presidente, sobre todo un en-
trañable ejemplo. Qué orgullo 
poder platicar algún día a mis 
nietos que me tocó estrecharlo. 

“Trabajar con usted y verlo 
de frente para entregarle bue-
nas cuentas por Puebla. Algo 
muy similar habrán sentido los 
héroes del 19, que tuvieron el 
privilegio de estrechar la mano 
y luchar al lado del General Za-
ragoza para entregarle buenas 
cuentas al Presidente Juárez”.

Escala ...
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 coalición “Mejor Rumbo para 
Puebla” al Gobierno del estado, 
denunció que su domicilio fue 
atacado anoche y acusó un po-
sible “móvil político”.

“Me han informado que la 
seguridad del lugar donde vivo 
ha sido vulnerada. He suspen-
dido mi gira en el interior del 
estado y en este momento es-
toy regresando a la capital”, dio 
a conocer en redes. 

Aunque ningún integrante 
de la familia del panista resul-
tó herido durante la agresión, 
el saldo presuntamente fue de 
una persona lesionada. 

El Gobernador morenista 

Sergio Salomón informó en re-
des que se investiga la agresión

Agreden a candidato y Ma-
tan a su hijo

Juan Gómez Morales, quien 
busca reelegirse como Alcalde 
de Benemérito de las Améri-
cas por el partido Chiapas Uni-
do, fue atacado el viernes por 
hombres armados cuando via-
jaba en un convoy de tres ve-
hículos en un tramo carretero 
que conduce a La Trinitaria, en 
la Selva Lacandona. 

En la agresión murió el hijo 
del aspirante, Jimmy Gómez, 
y Mauro Hernández, candi-
dato a regidor del mismo par-
tido, mientras que tres perso-
nas más resultaron lesionadas, 

confirmó la Fiscalía General del 
Estado. 

Él resultó ileso.
Emboscan a morenistas en 

comisaría yucateca
Una caravana de morenis-

tas que realizaban campaña a 
favor de Manuel Castro, candi-
dato a la Alcaldía de Chankom, 
fue atacada por al menos 30 
personas en la salida de la co-
misaría de X-Bohom, lo que 
dejó un joven muerto. 

La coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia” acusó de los 
hechos a un grupo presunta-
mente relacionado con la Al-
caldesa panista Concepción 
Tamay Noh.

¿NACE...
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 región tras una serie de enjambres sísmicos. 
La Voz de Michoacán informó que la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el Cen-
tro Nacional de Prevención de Desastres Natu-
rales y Protección Civil de Michoacán trabajan 
para implementar la primera red de monitoreo 
volcánico en la zona de Tancítaro-Parícutin.

La doctora Ana Teresa Mendoza Rosas, en en-
trevista, señaló que es posible que en Michoa-
cán nazca un nuevo volcán, pero más importan-
te aún, la cuestión es saber si las autoridades y 
ciudadanía se encuentran preparados para ello. 

Michoacán tiene al volcán más joven del mun-
do, hace más de ocho décadas, el volcán Parícu-
tin surgió en febrero de 1943 y así por primera 
vez en la historia de la ciencia, se pudo estudiar 
un volcán desde su nacimiento. Desafortunada-
mente, con su evolución, este volcán causó es-
tragos en la Meseta Purépecha.

Los enjambres sísmicos son eventos temblo-
res de baja magnitud, y han sido una constante 
en la región de Tancítaro-Parícutin en los últimos 

15 años. Estos fenómenos, asociados con la ac-
tividad magmática y tectónica, han despertado 
la preocupación de instituciones como el Cena-
pred y la UMSNH, es por ello que se busca te-
ner un monitoreo continuo en la zona.

Hacia una red de monitoreo avanzado
Gracias a la colaboración internacional, esta 

región de Michoacán contará con cuatro esta-
ciones multiparamétricas donadas por el Servi-
cio Geológico de Estados Unidos. Estas estacio-
nes, ubicadas estratégicamente, permitirán el 
monitoreo en tiempo real de la actividad volcá-
nica y sísmica.

Las 4 estaciones estarán en la comunidad de 
Cuchaporo, municipio de Nuevo San Juan, Cha-
rapan, Uruapan y Angahuan.

Recientemente, se llevó a cabo un taller de ca-
pacitación para observatorios vulcanológicos, di-
rigido por expertos estadounidenses, con ello se 
busca que las personas que trabajen en la red 
de monitoreo estén preparadas en caso de ser 
necesarias respuestas ante posibles emergen-
cias volcánicas.

VERÓNICA GASCÓN
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 05-
May-2024 .-Aunque la 
flexibilidad laboral es 
importante, para 38 por 

ciento de los trabajadores, un sala-
rio competitivo es el factor que de-
termina la permanencia o no en 
una empresa, según un estudio de 
Manpower.

Esto quiere decir que 38 por 
ciento de las personas que se 
deslinda de su puesto de traba-
jo lo hace por una mejor oferta 
económica.

“Con el salario justo por un 
trabajo justo, como principal 
motor de la productividad, un 
tercio de todos los trabajado-
res (31 por ciento) desea que 
los empleadores comprendan 
mejor los retos financieros que 
les afectan”, revela el estudio 
“Tendencias Laborales 2024” 
de ManpowerGroup.

Para los trabajadores más jó-
venes (Centennials) y quienes 
representarán 58 por ciento de 
la fuerza laboral para 2030, el 
salario es el factor determinan-
te para aceptar o no un puesto.

Los miembros de esta ge-
neración evalúan si se trata de 
un empleo formal, es decir, con 
contrato y prestaciones de ley o 
superiores, junto al crecimien-
to y flexibilidad laboral que les 
brinda.

El portal de reclutamiento 
OCC Mundial aplicó una en-
cuesta entre buscadores de 
empleo, quienes determinaron 
que las propuestas laborales de 
los candidatos a la Presidencia 
deberían centrarse en mejorar 
la situación financiera de los 
trabajadores. 

El 29 por ciento de los en-
cuestados reveló que las ini-
ciativas laborales que conside-
ra más útiles son las que bene-

fician su crecimiento laboral y 
24 por ciento está a favor de 
mejorar su situación financiera.

Otro 13 por ciento prefiere 
las que cuiden de su bienestar 
integral, 11 por ciento aquellas 
que aseguren su bienestar al 
momento de su retiro y otro 11 
por ciento las que beneficien el 
bienestar de su familia.

“La remuneración econó-
mica del trabajo se mantiene 
como la principal prioridad de 
los trabajadores. 

Los consultados opinaron 
que para mejorar su situación 
financiera actual, se deben pro-
mover sistema de pensiones 
dignas y políticas de incremen-
tos anuales a sueldos.

Renuncia 38% por 
los malos salarios



e l  m e x i c a n o

EDICTO
JORGE ANTONIO GARCIA JR. 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido 
por MARIA FERNANDA FIGUEROA RODRIGUEZ, en contra de USTED, 
según expediente número 430/2023, el diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. La Secretaría 
da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de registro 
4974, presentado en fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, 
por el Licenciado NORBERTO COSTILLA BECERRA, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursan-
te, así como el estado procesal que guardan los presentes autos, de los 
cuales se advierte que no ha sido posible localizar domicilio para em-
plazar a la parte demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispues-
to por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles, determina que se emplace a la parte demandada JORGE 
ANTONIO GARCIA JR., por medio de edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante este 
juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contes-
tados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio 
en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte deman-
dada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo 
así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y cita-
ciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter perso-
nal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la secretaría de 
este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Maestra en Derecho 
CARMEN ALICIA LOPEZ GALINDO, asistida de su Secretaria de Acuer-
dos, Licenciada VIVIANA SINAI CHAVEZ CORRALES, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 24 de abril de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. VIVIANA SINAI CHAVEZ CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 6-9-14

EDICTO
SEÑOR: MARTIN MENDOZA MARTINEZ

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD promovido por JORGE ALBERTO CASTRO MARISCAL Y 
PATRICIA LORENA ARREDONDO MORA, en contra de usted, deducido 
expediente número 1685/2021, en tres de abril del dos mil veinticuatro, 
recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice: Mexi-
cali, Baja California a tres de abril del dos mil veinticuatro. A sus autos 
el escrito con número de registro interno 3227, presentado por Rocío 
Gabriela Tinoco Maria, en su calidad de abogada patrono de la parte 
actora en el juicio. Se le tienen por efectuadas las manifestaciones 
para los efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda vez que de 
los informes de localización y exhortos enviados, se advierte que no 
fue posible ubicar al pasivo procesal, con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, emplácese a Martín Mendoza 
Martínez, por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de 
este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Bo-
letín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor circulación 
en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta por Jorge 
Alberto Castro Mariscal y Patricia Lorena Arredondo Mora, en la vía 
ordinaria civil por la pérdida de la patria potestad del niño de iniciales 
O.G.M.C., y que tiene un término de quince días contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado edicto, para que comparezca ante este Juzgado a contestarla. 
Con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá respondiendo en sentido negativo los hechos de la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione do-
micilio procesal en esta ciudad, apercibiéndolo que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le 
harán mediante el Boletín Judicial del estado, en los términos de los ar-
tículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos civil. Por otra parte, se 
hace de su conocimiento que el escrito inicial y anexos, se encuentran 
a su disposición en la segunda secretaria de éste órgano Jurisdiccional 
ubicado en avenida Dr. Humberto Torres número 176, del Centro Cívico, 
de esta Ciudad, copias que puede obtener en el horario comprendido 
de las 8:00 antes meridiano, hasta las 15:00 horas, de lunes a viernes, 
con excepción de los días inhábiles, lo anterior en apoyo a lo dispuesto 
por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, 
RAUL LUIS MARTINEZ, ante la Secretaria de Acuerdos DIANA NOHEMI 
LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
DOS FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. P.P.P. JORGE ALBERTO CAS-
TRO MARISCAL Y OTRA vs. MARTIN MENDOZA MARTINEZ Y OTROS. 
Expediente número 1685/2021.

MEXICALI, B.C, A 10 DE ABRIL DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Mayo 6-9-14

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0163/2024 
MIGUEL MORENO BALBANEDA 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONAVIT en contra de MIGUEL MORENO BALBA-
NEDA, expediente número 1183/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ESPE-
CIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el si-
guiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos la 
promoción electrónica presentada por la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES, con carácter de Apoderada 
Legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, expídanse de nueva cuenta los EDICTOS para emplazar 
a juicio a MIGUEL MORENO BALBANEDA, en los términos de los autos de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, ocho 
de diciembre de dos mil veintitrés donde se autoriza el emplazamiento por edictos, debiéndose notificar por el mismo 
conducto a la pasivo procesal el auto de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, donde se da vista a las partes 
con la radicación del presente asunto en este Juzgado, y agregándose el presente proveído, lo anterior para los efectos 
legales a los que haya lugar; reservándose de acordar lo relativo a la nueva fecha para el verificativo de la audiencia de 
conciliación, pruebas, alegatos, y citación para sentencia, hasta en tanto sea emplazada a juicio la parte demandada, 
con fundamento en el artículo 459 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante Secretario su de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GON-
ZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) “2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
Mexicali, Baja California, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. Se da cuenta con los presentes autos, y se hace del 
conocimiento que en cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo General número 02/2024 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura de Baja California, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil Especializado en Materia Hipotecaria en esta ciudad publicado en el Boletín Judicial número 14,690, de 
fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, los asuntos en materia hipotecaria iniciados en los períodos 2022, 
2023 y 2024 que se encontraban en trámite en los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, de Pri-
mera Instancia Civil de Mexicali, Baja California, fueron turnados a este H. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, con domicilio ubicado en VALLE DE 
CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA, fungiendo como Juez la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, se da vista a las partes para que dentro del 
término de TRES DIAS hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. Lo anterior parados efectos legales a que haya lugar. 
Agréguese a sus autos el escrito presentado por la licenciada SIRIA ARELY ESTEVES, con el carácter de apoderada de 
la parte actora. Se le tiene por autorizada a MARIA ALEXANDRA ROBLES PIÑA para oír, recibir notificaciones e impo-
nerse de autos, con fundamento en el artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LI-
CENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUE-
LA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (FIRMADO). ACUERDO.- En la ciudad de Mexicali, Baja California, a ocho de diciembre del 
año dos mil veintitrés. A sus autos, el escrito de cuenta que presenta la C. LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTE-
VES, personalidad con la que comparece debidamente reconocida en autos. Vistas las manifestaciones formuladas 
por la signante, así como el estado que guarda el sumario, toda vez que no fue localizado MIGUEL MORENO BALBANE-
DA, no obstante los diversos oficios girados a Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios Público 
de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, Fiscalía General del Estado, Instituto Nacional Electoral y a la Administra-
ción Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Baja California “1”; y en base a sus manifestaciones en el de 
cuenta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se ordena se emplace a dicha demandada, por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de la localidad, para que dentro del término de 
VEINTE DIAS de contestación a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo 
dentro del dicho término se le tendrá por ciertos los hechos contenidos en la misma y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Se le hace saber que el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le ha de-
mandando dentro del juicio ESPECIAL HIPOTECARIA. Asimismo se previene al demandado, para que señale domici-
lio para oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en los 
términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. Quedan a disposición de la demandada en esta secretaría 
las copias de traslado de la demanda. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VER-
DUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO). ADMISION.- Mexicali, Baja California, a los dos de mayo de dos mil 
veintidós. Con el escrito de cuenta, documentos y copias simples que se acompañan, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno en el Indice. Se tiene por presentada a la C. LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVEZ, en 
su carácter de Apoderado Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES (INFONAVIT), personalidad que acredita y se le reconoce en mérito del instrumento público que exhibe, el cual 
deberá ser devuelto al interesado, previa copia certificada y razón de recibido se deje en autos, demandando en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA al C. MIGUEL MORENO BALVANEDA, en los términos y por los conceptos mencionados en el 
escrito de referencia. Con apoyo en los artículos 428, 457, 459 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor se admite la demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia, proceda el C. Actuario adscrito a este 
Juzgado a emplazar a la parte demandada en el domicilio ubicado AVENIDA CHIAUTLA 3968, FRACCIONAMIENTO 
VALLE DE PUEBLA, TERCERA SECCION DE ESTA CIUDAD con la entrega de las copias simples de ley debidamente 
cotejadas, para que dentro del término de CINCO DIAS comparezca al local de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro de dicho término se le ten-
drá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía. Asimismo, hágasele saber al demandado que tiene el derecho de constituirse en depositario Judicial 
del bien hipotecado, con sus construcciones existentes y para tales efectos requiérasele para que en ese momento 
manifieste si acepta o no conservar el cargo de depositario. De igual forma se ordena se lleve a cabo la certificación de 
la demanda y copia de traslado que anexa para que sean entregadas a la parte Actora, con el fin de que se lleve a cabo 
la inscripción de la demanda en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad y surta los efectos 
que se indican en el enunciado normativo 464 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debiendo de girar el ofi-
ció correspondiente. Por ofrecidas de su parte las pruebas a que hace alusión, mismas que se admiten por no ser con-
trarias a la moral y ser conforme a derecho, teniéndose por desahogadas aquellas que no requieran de diligencia espe-
cial para tal evento. Reservándose su preparación conjuntamente con las ofertadas por el demandado. En 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12, 18 y 23 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado de 
Baja California, 15, 35, 36, 38 y 39 del Reglamento de Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia, dígase a las partes que la sentencia que se pronuncie y cause ejecutoria en el asunto, tendrá el carácter de infor-
mación pública y por tanto estará a disposición de interesado para su consulta cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información que prevé el reglamento citado con antelación, así también hágase saber a 
las partes, el derecho que tienen a oponerse a la publicación de sus datos personales, para lo cual se les otorga un tér-
mino de TRES DIAS, para que manifiesten su consentimiento, en el sentido de que su nombre y datos personales se 
incluyan en la publicación, apercibidos que la falta de aprobación expresa conlleva su oposición de la publicación de 
sus datos de sus personales. Se hace del conocimiento de las partes, que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto, ha implementado como forma alternativa de solución de Controversia, la Mediación creando para tal 
efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en 
SEGUNDO PISO, EDIFICIO DE TRIBUNALES, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
CALZADA INDEPENDENCIA Y AVENIDA PIONEROS S/N CENTRO CIVICO, con teléfonos 686 900 90 99 EXT. 1181, así 
como con el Correo Electrónico: mediación.mxl@pjb.gob.mx; donde se les atenderá de forma gratuita. Asimismo, se le 
tiene señalando domicilio procesal y autorizando como abogados patronos a los LICENCIADOS EN DERECHO CC. SA-
RAHI LOPEZ HERNANDEZ, KAREN PAOLA MEDINA BARAJAS Y GERARDO DIAZ RAMIREZ, y para efecto de oír y reci-
bir toda clase de notificaciones, así como recepción y devolución de documentos al C. ADRIAN JESUS GUIZA MOS-
QUEDA, lo anterior con apoyo en lo dispuesto por los artículos 46 y 112 del código procesal civil, para los efectos legales 
correspondientes. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ QUINTO DE 
LO CIVIL, LIC. MARIA GUADALUPE HARO HARO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO 
VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 30 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 6-9-14
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VIENE DE LA  1-C

quien le due-
la. Es una fecha, 
quizás la más im-
portante de mi 
vida. Cae sobre 
los hombros y 
los de mi familia, 
conducir al país. 
Esa es una tarea 
gigante”, dijo el 
virtual presidente 
ante sus partida-
rios tras ser noti-
ficado por el Tri-
bunal Electoral.

“A  R icardo 
Martinelli, mi-
sión cumplida, 
mi amigo”, agre-
gó para luego 
asegurar que “se 
acabó la persecu-
ción política des-
de el Ministerio 
Público”.

Mulino ascen-
dió rápidamente 
en las preferen-
cias electorales 
gracias al exman-
datario, quien es-
tuvo muy activo en 
el proceso electo-
ral y mantiene to-
davía una alta po-
pularidad en Pa-
namá, a pesar de 
los escándalos de 
corrupción que lo 
persiguen.

Durante se-
manas de campa-
ña, los candidatos, 
que en total fueron 
ocho, buscaron cor-
tejar a los votantes, 
preocupados por 
los problemas eco-
nómicos del país, la 
corrupción y la res-
tauración de la re-
putación del istmo 
como paraíso para 
las inversiones.

Desde el tribu-
nal electoral, el 
presidente magis-
trado Alfredo Jun-
cá llamó por vi-
deollamada a Mu-
lino y lo proclamó 
“ganador extrao-
ficial” con base en 
el avance del con-
teo, a lo que Mu-
lino se compro-
metió para dar lo 
mejor de sí como 
gobernante.

A Mulino, le se-
guían en el conteo 
preliminar Ricar-
do Lombana, del 

Mulino ...

Movimiento Otro 
Camino, con poco 
más del 25 %; el ex-
presidente Martín 
Torrijos, con más 
del 16 %; y Rómu-
lo Roux, de Cam-
bio Democrático, 
con más del 11 %.
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UN DÍA ESPECIAL PARA LOS MENORES
El Teatro del Seguro Social se llenó de las aventuras 
de Los Tres Cochinitos y el Lobo Feroz en un musical 
que fue parte del festejo para los niños y las niñas de 
la región. LUNES 6 DE MAYO DE 2024 

Coco González, Elvia Rodríguez, Norma Ley, Cumpleañera, Sandra Carrillo, Marisela Amaya, Bertha de la Fuente y Roxana.

Carolina Benítez, Ricardo y 
Abigaíl Orozco.

Sociales | Disfrutan “Día de la Niñez” con musical “Los 3 Cochinitos”  / Pág 2F

Raquel y Roberto Luna.

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
Acompaña-
da de su hija 
Sandra Cas-

tillo, así como parte 
de su familia y amis-
tades cercanas fue el 
ambiente especial de 
festejo y una ocasión 
llena de alegrías para 
la dama tijuanense en 
medio de lindos re-
cuerdos a lo largo de 
sus 70 años de vida. 

La señora Casti-
llo gozó de un hermoso 
cumpleaños, junto a su 
hija Sandra y el grupo de 
invitados que le celebra-
ron un aniversario más 
de vida, rodeada del cari-
ño y buenos deseos para 
la dama cumpleañera en 
uno de los días más feli-
ces de su vida.

La celebración estu-
vo llena de alegría, be-
sos y muchos abrazados 
de su familia e invitados 
en medio de una elegan-
te gala, así como bebi-
das y desde luego el pas-
tel de cumpleaños. La 
dama tijuanense Sandra 
Carrillo, recibió muchas 
felicitaciones por parte 
de familiares y amista-
des y hasta llamadas te-
lefónicas recibió durante 
todo el día, y fue amplia-
mente felicitada por ha-
ber alcanzado esta pre-
ciada edad.

Los invitados al fes-
tejo de su 70 Aniversa-
rio aprovecharon cada 
momento para felicitar a 
Sandra, y en la agrada-
ble convivencia brindarle 
los mejores deseos y ben-
diciones en su vida en un 
día en el que dio gracias 
a Dios por una vida llena 
de plenitud.

FAMILIARES Y AMIGOS LA ACOMPAÑARON 

Sandra Carrillo, festeja 
feliz su 70 Aniversario

AGRADABLE GALA DE FIESTA TUVO 
LA DAMA TIJUANENSE ACOMPAÑA DE 
SU FAMILIA Y AMISTADES CERCANAS 
QUE LE CELEBRARON UN AÑO MÁS 

DE VIDA, EN MEDIO DE UNA REUNIÓN 
REALIZADA EN SALÓN JARDÍN 

LAUREL

Ana Luna, Elvia, Rossy Delgado, Coco 
González y Lorena I.

Víctor y su hermana, Sandra Carrillo.

Sergio Jaime Valdez, Pablo Vera, Ana Celia Moreno, Hipólito Pérez, 
Jeraldine González, Oliver Rodríguez, Alberto Carrillo, Brita Treviño de 
Carrillo y Pablo Vera Reynoso.

Festejando un día muy especial en su vida, 
la señora Sandra Carrillo.

Sandra Carrillo con su hija, 
Sandra  Castillo.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EL TEATRO DEL 
SEGURO SOCIAL 
SE LLENÓ DE 
LAS AVENTURAS 
DE LOS TRES 
COCHINITOS Y EL 
LOBO FEROZ, EN 
UN MUSICAL QUE 
FUE PARTE DEL 
FESTEJO PARA LOS 
NIÑOS Y LAS NIÑAS 
DE LA REGIÓN
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Fernanda Mascareño, Silverio y Mateo Rodríguez.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C. -Una di-
vertida tarde de tea-
tro musical gozaron 
decenas de niños y 

niñas, que fueron acompaña-
dos por sus padres para dis-
frutar de la obra de teatro mu-
sical “Los 3 Cochinitos” en el 
escenario del Teatro del Segu-
ro Social.

La compañía de teatro ofre-
ció una versión propia de los 
cochinitos y el lobo feroz en 
un musical para festejar “El 
Día de la Niñez”, donde los 
asistentes lucieron caritas 

sonrientes y muy consentidos 
por sus papás durante todo el 
día.

La obra se centró en el 
tema de la valentía, la unión y 
la perseverancia contra el mal 
y ver como resultado el triun-
fo del bien en una adaptación 
libre del grupo de actores que 
ofrecieron su mejor actuación 
en un día especial como lo es 
el 30 de abril de cada año.

Al final de la función, el gru-
po de actores recibió una fuer-
te ovación por parte de todos 
los asistentes y dejaron en la 
mente de los niños y las niñas 
los valores que son importante 
en el desarrollo de sus vidas.

UN DÍA ESPECIAL PARA LOS MENORES

Disfrutan “Día de la Niñez”  
con musical “Los 3 Cochinitos”

Mónica Vázquez, Atenea, Grecia Zamorano, Carlos Gael, Andrés y Marilú García.

 Lucila, Lilian Cárdenas, Manuel y Renato Valencia.

Antonio, Georgina Loaiza, Ángela Casillas, Tabata Parra y Alexandra Casillas.

Carolina Benítez, Ricardo y Abigaíl Orozco. Arturo Trujillo, Rony Romero, Diana Trujillo y Valentina Flores.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía

Tijuana, B.C.- Fiel a la apertu-
ra que lo caracteriza, el ac-
tor Adal Ramones se since-
ró sobre su vida en matrimo-

nio con Karla de la Mora, con quien 
contrajo matrimonio en 2017 y dio la 
bienvenida a la paternidad tres dé-
cadas después del nacimiento de su 
primogénita.

Fue durante su visita al foro del 
programa “Ventaneando”, esto con 
motivo de la puesta en escena ‘Otra 
vez papá’, que el conductor de ‘Otro 
Rollo’ fue contundente al respon-
der sobre la diferencia de edad de 
24 años que tiene junto a su esposa.

“24 años, ¿algún problema?”, co-
mentó el famoso con el humor que lo 
caracteriza. Sin embargo, reveló que, 
al inicio de su relación, la diferencia 
de edad era algo que sí llegó a hacerlo 
dudar, pero fue la propia Karla quien 
disipó sus dudas al respecto.

“Yo no siento la diferencia de 
edad con Karla. “Al principio, cuan-
do anduve de novio, sí me brinca-
ba, me encantó que Karla decía: ‘A 
la que le debería de importar sería 
a mí y a mí no me importa’“, añadió 
el también productor.

Incluso, Ramones recordó con 
humor el momento en el que la ma-
dre de su hijo menor le presentó a su 
suegra, quien tiene su misma edad: 
“Casi tengo la misma edad de mi sue-
gra. Cuando me la presentó Karla, de 
repente me dice: ‘Te presento a mi 
mamá’ y me dice: ‘Adal, yo a ti te co-
nozco’ y pensé: ‘Con que no la haya 
besado’, afortunadamente no, no tu-

Gran Pasarela en Valle de 
Guadalupe

Con el titulo de “Moda en el  Valle 
de Guadalupe”, Tijuana Innovadora 
a través de InnovaModa llevó a cabo 
en las instalaciones de Casa Frida su 
casting de diseñadores de cara a su 
Gran Pasarela anual el 7 de septiem-
bre en Bodegas del Valle.

Bajo el concepto de la “Moda en 
el  Valle de Guadalupe”, Tijuana In-
novadora a través de InnovaModa 
llevó a cabo en las instalaciones de 
Casa Frida su casting de diseña-
dores de cara a su Gran Pasarela 
anual el 7 de septiembre en Bode-
gas del Valle.

La directora de InnovaModa, Va-
nessa Bañuelos indicó que el casting 
consistió en dos categorías; profe-
sional y estudiante en las cuales se 
pudo apreciar un gran talento emer-
gente en la región, así como en par-
ticipantes de otros estados.

“Los ganadores de la categoría 
profesional en esta edición fueron 
Grecia Soto,Luis Armenta y Oseas 
Villatoro y en  la categoría estudian-
te, los ganadores fueron Saman-
tha Santiago y Miranda Maldona-
do quienes participaron con una co-
lección en conjunto, además de Car-
los Hernández y Jahazari Álvarez los 
cuales presentaron proyectos por se-
parado”, detalló.

Por su parte uno de los jueces, 
Galo Bertín opinó que se pudo apre-
ciar mucho talento y son necesa-
rios más espacios como InnovaMo-
da para mostrarlo ya que México es 
un país lleno de recursos y es nece-
sario impulsarlos.

“Los participantes deben enten-
der que estos espacios son para 
aprovecharse porque es un proyec-
to integral que reúne no solo a dise-
ñadores sino también a periodistas, 
maquillistas y todo lo que compren-
de la industria de la moda por lo que 
hay que saber aplicarse”, subrayó.

Selecciona 
InnovaModa 
diseñadores

EL ACTOR Y PRODUCTOR 
MEXICANO SE SINCERÓ SOBRE LA 
DIFERENCIA DE EDAD QUE EXISTE 
ENTRE ÉL Y SU ESPOSA KARLA 
DE LA MORA, CON QUIEN DIO LA 
BIENVENIDA A SU HIJO CAYETANO 
A LOS 61 AÑOS DE EDAD

AdAl RAmonesAdAl RAmones

padre de los pequeños, dado que su 
esposa es 23 años más joven que él. 
Esta diferencia de edad siempre ge-
neró controversia, pero la pareja ha 
demostrado que no les impidió for-
mar su familia.

Con la felicidad que inunda su 
vida cotidiana, Adal compartió que, 
aunque la edad nunca fue un impe-
dimento para mantenerse relevante 
en su carrera y reconstruir su vida, 
es consciente de que no podrá es-
tar tanto tiempo al lado de Cayeta-
no, como lo hará con sus hijos mayo-
res. Incluso bromeó sobre la posibili-
dad de que lo congelen para que esté 
presente en la graduación de su hijo, 
a -17°C.

Sin embargo, no se entristece por 
ello, ya que lo que más valora es que 
el tiempo que pase junto a su hijo 
esté lleno de buenos momentos y re-
cuerdos que el pequeño pueda ate-
sorar. “Lo que él viva conmigo y lo 
que yo viva con él, necesito que sea 
lo mejor”, expresó.

También destacó las ventajas de 
ser un padre a pesar de su edad. Aun-
que no es joven, Adal enfatizó que es 
un hombre sin vicios y con suficiente 
vitalidad para seguir creciendo tan-
to en su carrera profesional como en 
su desarrollo personal.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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vimos nada qué 
ver mi suegra y yo, 
no la conocía”.

A pesar de lle-
varle más de dos 
décadas de dife-
rencia, Adal indi-
có que ha sabido 
m a n t e n e r s e  j o -
vial, gracias al es-
tilo de vida que ha 
llevado. Una de sus anécdotas más 
queridas data de su luna de miel, 
y comprueba que él se divierte sin 
importar la edad: “No creas que por-
que tengo 24 años más que tú no lo-
gro hacer todo esto’. Además, me cui-
dé siempre, nunca le entré a las dro-
gas, no le entré al cigarro, no fumé”.

Ramones, consciente de su avan-
zada edad, sabe que es posible que 
no alcance a presenciar el día en 
que su hijo recién nacido, Cayeta-
no, se gradúe de la universidad, ya 
que para ese momento superará los 
80 años. No obstante, valora la opor-
tunidad de ser un padre presente y 
enérgico para su hijo, enfatizando 
que, aunque su tiempo juntos será 
limitado, los momentos comparti-
dos serán de alta calidad.

La vida del conductor tomó un 
nuevo rumbo en mayo pasado cuan-
do su esposa, Karla de la Mora, dio a 
luz a Cayetano, su segundo hijo en 
común, habiendo tenido a Cristó-
bal, de 4 años, en 2019.

Adal, originario de Monterrey, ha 
sido objeto de críticas por ser padre 
a su edad, ya que en la actualidad 
cuenta con 61 años. En redes socia-
les, ha recibido comentarios que su-
gieren que parece más abuelo que 

Finalizó ‘The Celebration 
Tour’ en la playa más 
importante de Brasil, 

Copacabana. En un concierto 
gratuito se presume que 

se congregaron más de 2 
millones de personas para 

celebrar los 40 años de 
carrera artística de la reina 
del pop. Es así como este 
concierto se convierte en 

uno de los espectáculos más 
grandes de su vida y marca 
un nuevo hito dentro de su 

carrera artística.

Madonna hace historia en Brasil

Sorpresa se llevaron los fanáticos de 
RBD luego de que el exintegrante Pon-
cho Herrera recurriera a sus redes so-
ciales con una fotografía con la que re-
cordó su experiencia como parte de la 
exitosa agrupación. “Hace 17 años…”, 
escribió para acompañar la postal en 
la que se le ve sostener un micrófono, 
sobre uno de los escenarios que pisó 
de la mano de sus compañeros Anahí, 
Maite Perroni, Dulce María, Christopher 
Uckermann y Christian Chávez.

Poncho Herrera 
causa revuelo 
en redes

GRAN ACTOR

UN PADRE MUY 
DEDICADO
Adal, originario de Monterrey, 
ha sido objeto de críticas por 
ser padre a su edad, ya que 
en la actualidad cuenta con 
61 años. En redes sociales, 
ha recibido comentarios que 
sugieren que parece más abuelo 
que padre de los pequeños, 
dado que su esposa es 24 años 
más joven que él.

ROMPE EL ROMPE EL 
SILENCIOSILENCIO

Cabe señalar que los 25 diseñado-
res que se presentaron en este cas-
ting contaron con la particularidad 
de manejar la temática del Valle de 
Guadalupe, ya que uno de los requi-
sitos para participar era que capta-
ran la esencia de este sitio a través 
de sus diseños.

“Invito a todas las personas que 
se dediquen a la moda a que aprove-
chen  este tipo de ejercicios ya que 
generan un crecimiento enorme en 
muy poco tiempo, es aquí donde em-
piezan a medirse entre ellos y así po-
der pulir su trabajo”, finalizó.
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LIMONADA
Además de ayudar a mantenernos 
hidratados, la limonada, gracias al 
jugo de limón, aporta vitamina C a 

nuestro organismo.

LUNES 6 DE MAYO 2024 
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Sabores
Mis

G O U R M E T

Sushi
Uno de los platos de marisco más 
populares es el sushi. El sushi es 
un plato tradicional japonés a 
base de arroz, algas y pescado 
fresco crudo. Suele servirse 
con salsa de soja y wasabi. La 
variedad de pescado utilizado en 
el sushi puede variar, y a menudo 
se sirve en trozos pequeños, lo 
que lo convierte en una excelente 
opción para compartir con 
amigos o familiares. El sushi no 
sólo es delicioso, sino también 
un plato saludable con alto 
contenido en proteínas, ácidos 
grasos omega-3 y otros nutrientes 
esenciales.

SOYA
La salsa de soja tiene una amplia 

gama de usos en la cocina. Se 
puede usar directamente como 

salsa para mojar, como sushi, 
ravioles, mariscos, etc.

Fish & 
Chips
Por último, 
no podemos 
olvidarnos del fish 
and chips, un plato 
clásico originario 
de Inglaterra. El 
fish and chips 
consiste en 
pescado rebozado 
y frito servido con 
patatas fritas. El 
plato es sencillo 
pero satisfactorio, 
lo que lo convierte 
en un favorito entre 
los amantes del 
marisco de todo el 
mundo.

EN BREVE

DISFRUTA EL IRRESISTIBLE 

Ceviche
El ceviche es un popular plato de 
marisco originario de Latinoamérica 
que se elabora con pescado fresco 
crudo marinado en zumos de 
cítricos, cebollas y hierbas. El ceviche 
se considera delicioso por varias 
razones. En primer lugar, el proceso 
de marinado del ceviche confiere al 
pescado un sabor único y refrescante. 
El ácido cítrico del zumo de lima 
o limón ayuda a descomponer las 
proteínas del pescado, dándole una 
textura tierna y delicada. La acidez 
también aporta un sabor ácido que 
equilibra el dulzor del pescado. La 
adición de cebollas y hierbas como 
el cilantro y el chile añade capas 
adicionales de sabor al plato, dándole 
una profundidad de sabor que es a la 
vez satisfactoria y sabrosa.

Camarones a la 
Scampi
Otro plato de marisco muy popular son los 
camarones a la scampi. Es un plato italiano 
a base de camarones, ajo, mantequilla, vino 
blanco y limón. Suele servirse con pasta, lo que 
lo convierte en un plato saciante y delicioso. El 
plato es rápido y fácil de preparar, por lo que es 
una opción perfecta para las ocupadas noches 
entre semana.

Langosta
Otro plato de marisco muy 
apreciado es la langosta. La 
langosta es un crustáceo que 
suele cocerse al vapor o hervido 
y servirse con mantequilla 

o limón. Es conocido por su 
delicado sabor y tierna textura, 
lo que lo convierte en un 
plato favorito para ocasiones 
especiales. El bogavante es 
rico en proteínas, vitaminas y 
minerales, lo que lo convierte en 
una opción nutritiva.

Paella
Es un plato español muy 
popular, y la paella de 
marisco es una forma 
excelente de experimentar 
los sabores del mar. Se 
prepara con arroz, azafrán 
y una variedad de mariscos 
como camarones, mejillones, 
almejas y calamares. El 
marisco se cocina con 
verduras y especias, y el 
resultado es un plato rico 
perfecto para compartir.

SABOR 
DEL MAR

REDACCIÓN
El Mexicano

E
l marisco es un tipo de co-
cina que gusta en todo el 
mundo. Desde el pescado 
fresco crudo del sushi has-
ta las langostas al vapor y 
los langostinos, el marisco 
es un grupo de alimentos di-

versos y sabrosos. En este ensayo explora-
remos las razones por las que a la gente le 
gusta tanto el marisco. Una de las princi-
pales razones por las que a la gente le gus-
ta el marisco es su sabor único. El maris-
co tiene un sabor distinto y delicado, difí-
cil de reproducir con otros tipos de carne. 
Cada tipo de marisco tiene un sabor, una 
textura y un aroma únicos, por lo que ex-
plorarlos es toda una aventura culinaria. 
Por ejemplo, el salmón tiene un sabor rico 
y mantecoso, mientras que las gambas tie-
nen un gusto dulce y suave. La variedad 
de sabores y texturas de los platos de ma-
risco permite experimentar sensaciones 
gustativas que no se encuentran en otros 
tipos de cocina.

Otra razón por la que el marisco es po-
pular es su valor nutritivo. Se sabe que el 
marisco es rico en proteínas, vitaminas 
y minerales, lo que lo convierte en una 
opción alimentaria sana y nutritiva. Por 
ejemplo, pescados como el salmón y el 
atún tienen un alto contenido en ácidos 
grasos omega-3, esenciales para la salud 
del cerebro y el corazón. Otros tipos de ma-
risco, como las ostras y las almejas, son ri-
cos en hierro, zinc y vitamina B12. Muchas 
personas preocupadas por su salud eligen 
el marisco como parte de su dieta equili-
brada. El marisco también es popular por 
su versatilidad en la cocina. Se puede pre-
parar de muchas maneras: a la plancha, al 
horno, salteado, frito o al vapor. Esta ver-
satilidad permite crear una amplia gama 
de platos con diferentes sabores y textu-
ras. Por ejemplo, el pescado a la plancha es 
una opción popular para las barbacoas de 
verano, mientras que los platos de maris-
co al horno, como los langostinos, son per-
fectos para una cena acogedora en casa.


